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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r

 mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
ciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

' e r r»plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
' o , 6 0 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 

V* /6 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
v m 0 S c m a : D e o c h o y m e d i a d e 

9 m e d i a de la tarde. Para el público 
media de la mañana a dos 

de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 
AÑO 1979 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, cor. inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y ^ ¡ o s por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbr» 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abierto» al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel A.ngel, 25. segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
alegación del Servicio de Hacienda, 

P.e¡ntas y Patrimonio 
Departamento de Hacienda 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
J. n 'os artículos 511 y 722 de la ley de 
{. e8»men Local vigente, queda de mani-

l e s t o a l público en el Departamento Téc-
íco de Valoraciones de esta Delegación 

en i C l e n d a , Rentas y Patrimonio, sito 
plan* P l 3 Z a d e l a V i , , a ' n u m e r o 4» t e r c e r a 

rant ^ e n u - e v e a l a s c a t o r c e horas, du-
tir d ? U l n c e d í a s hábiles, contados a pár
ese s i8uiente al de la aparición de 
l a

 a n u r » c i o en el B O L E T Í N OFICIAL de 
provmcia, el Indice de Valores que ha 

| Q

e

s regir durante el trienio 1979-1981 de 
. terrenos sitos en el término muni-
Pai de Madrid, así como sus reglas de 

a l e a c i ó n . 

Lo que Se anuncia al público para ge-
e r a l conocimiento, con la advertencia de 

j durante dicho plazo se podrán in-
t

e r Poner reclamaciones en la forma y por 
°s motivos, señalados en el artículo 723 

e l a ley de Régimen Local. 
Madrid, 4 de enero de 1980.—El Se-
etario general, P. A. , el Vicesecretario 

^neral (Firmado). 
(O.—32.358) 

M , N l S T E R I O DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

^misión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
c La Comisión Delegada del Pleno de la 

0 r r úsión de Planeamiento y Coordina-
l o n del Area Metropolitana de Madrid, 

, n sesión celebrada el día 14 de noviem-
r e de 1979, acordó aprobar definitiva-
ente la modificación de los artículos 28, 
! 6 2 y 63 de las Ordenanzas munici

pales de edificación del Plan General de 
<j rdenación del término municipal de San 
d

et>astián de los Reyes, cuya redacción 
mitiva queda como sigue: 

d

 A r t í c u l o 28.—La altura total será de 
° s Plantas en calles hasta 10 metros y 

jj 1 1 1 0 máximo cuatro plantas en calles 
e más de 10 metros. 

A f t í c u l o 46.—Altura de edificación. 

2**P calle.—Número de plantas: Máxi-
^"-Mínimo.—Altura máxima en metros 

j Menos de 6 metros. —- Dos. — Una.— 
,¿ü metros. 

l 0 ' 4 0 metros 
a 10 metros. — Tres. — Dos. 

^ a ^ metros. 
, 6 ° metros. 

Cuatro. — Tres. 

Artículo 62.—Condi'ciones de volumen. 
E l volumen máximo edificable será el 

que se fije en el Plan Parcial aprobado 
y que nunca podrá exceder de tres metros 
cúbicos metro cuadrado de parcela. La al
tura de la edificación será normalmente 
de dos a cuatro plantas. 

Artículo 63.—Distancia entre bloques. 
La distancia mínima entre bloques será 

la necesaria para un buen soleamiento, 
con un mínimo de distancias entre blo
ques igual a.s la altura, salvo en el caso 
de bloques con patios interiores con má
ximo de 25 metros de lado menor, en 
que la separación tendrá un mínimo de 
vez. y media la altura. 

Estas distancias son suponiendo un blo
que enfrente a otro en línea más de 15 
metros. 

Caso de estar enfrente en menos de 
15 metros, la distancia mínima entre ellos 
será de ocho metros en todas las edifi
caciones. 

El retranqueo a la línea oficial de calle 
vendrá fijado en los Planes Parciales res
pectivos y no será nunca inferior, a tres 
metros. El retranqueo respecto a los res
tantes linderos será de una distancia nun
ca menor a tres metros, excepto para 
bloques paralelos a dichos linderos o con 
inclinación respecto a ellos de menos de 
45° en que el retranqueo en el punto 
medio del bloque, será, por lo menos, 
igual a la mitad de la altura polvo en 
bloque con patios interiores, que será 
de 3/4 de la altura con mínimo de tres 
metros en el punto más próximo al lin
dero. Para el caso de bloques enfren
tados de diferentes alturas o en terre
nos con pendiente a la separación entre 
ellos, se resolverá teniendo en cuenta la 
orientación de los mismos, siendo la dis
tancia mínima la que obligue el bloque 
situado más al Sur. 

Lo qué se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 18 de diciembre de 1979.— 
El Secretario general (Firmado). 

(G. C—123) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 

en sesión celebrada el día 14 de noviem-
' re de 1979, acordó aprobar definitiva
mente el proyecto de urbanización del 
polígono P-8 de las Normas Complemen
tarias y Subsidiarias de Planeamiento del 
término municipal de Torres de la Ala
meda, promovido por "Reñones y García, 
Sociedad Anónima" y remitido por el 
Ayuntamiento de la citada localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 18 de diciembre de 1979.— 
El Secretario general (Firmado). 

(G. C—124) (O.—32.357) 

MINISTERIO DE T R A B A J O 
Delegación Provincial 

Oficina Delegada de Depósito de Estatuto 
de Organizaciones Profesionales 

A N U N C I O 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873 1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del día 19 
del mes de diciembre de 1979 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sindica
to de Profesionales de la Empresa Na
cional Bazán de Construcciones Navales 
Militares, S. A . " , cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: Provincia de Ma
drid y el que su nombre indica, siendo 
los firmantes del acta de constitución: 

Javier Alcántara Lorenzo. 
J. María Bañón Martínez. 
Marcial Pita Seco. 

(G. C—125) 
• • I I M m 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C O L M E N A R VIEJO 

E D I C T O 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor Diplomado de Tributos del Esta
do de la Zona de Colmenar Viejo (calle 
de Lérida, 70, Madrid-20). 
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que instruyo, por 
débitos a la Hacienda Pública, del con
cepto de contribución Rústica, a Hospi
tal San Salvador, de Buitrago, declarado 
en rebeldía, y que tuvo su último domi
cilio fiscal en Soto del Real, se ha prac
ticado la siguiente 

"Diligencia.—Tramitándose en esta Re
caudación de Tributos del Estado expe
diente administrativo de apremio contra 
el deudor que a continuación se relacio
na y desconociéndose la existencia de 
otros bienes embargables de su propiedad 
en esta Zona, declaro embargado el in
mueble perteneciente al mismo que a con
tinuación se describe, por los descubier
tos que igualmente se expresan: 

Hospital San Salvador, de Buitrago, una 
finca sita en Soto del Real, en el paraje 
"Prado G. R.", polígono 4. parcela 1, que 
linda: Norte, término de Miraflores y ca
mino de las Casillas; Sur, Calleja IV y 
Esteban Ramírez Ramírez; Este, término 
de Miraflores; Oeste, Máxima Guadalix. 
Superficie: Nueve hectáreas, 20 áreas, 40 
centiáreas, aproximadamente. C u l t i v o : 
Prado. Deuda tributaria: 23.160 pesetas. 
Recargos de apremios: 4.632 pesetas. Cos
tas presupuestadas: 10.000 Desetas. Débi
tos: Años 1975 a 1978. Total: 37.792 pe
setas. 

Del citado embargo se efectuará ano
tación preventiva en el Registro de la 
Propiedad a favor del Estado. En cum
plimiento de lo dispuesto en el núme
ro 3 del artículo 120 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, notifíquese esta 
diligencia de embargo al deudor y, en su 
caso, a su cónyuge, a los terceros posee
dores y a los acreedores hipotecarios, con 
la advertencia a todos de que pueden 
designar peritos que intervengan en la 
tasación, expídase, según previene el ar
tículo 121 de dicho texto legal, el opor
tuno mandamiento al señor Registrador 
de la Propiedad y llévense a cabo las ac
tuaciones pertinentes y remisión, en su 
momento, de este expediente a la Teso
rería para autorización de la subasta, con
forme el artículo 133 del mencionado 
Reglamento. Por ser de paradero ignorado 
el deudor se le notificará el embargo de 
sus bienes por medio de edictos que se 
publicarán en el tablón de anuncios de 
la capital de la Zona y en el BOLETÍN - O F I 
CIAL de esta provincia, a tenor de la re
gla 55 de la Instrucción General de Re
caudación y Contabilidad." 

Madrid, 26 de noviembre de 1979.-^-El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—4.238) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C O L M E N A R VIEJO 

i . -1) I C T O 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor Diplomado de Tributos del Esta
do de la Zona de Colmenar Viejo (calle 
de Lérida, 70, Madrid-20). 
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que instruyo, por 
débitos a la Hacienda Pública, del con-
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cepto de contribución Rústica, a don Mar
tín Monteranz Sanz, declarado en rebel
día, y que tuvo su último domicilio fiscal 
en Somosierra, se ha practicado la si
guiente 

"Diligencia.—Tramitándose en esta Re
caudación de Tributos del Estado expe
diente administrativo de apremio contra 
el deudor que a continuación se relacio
na y desconociéndose la existencia de 
otros bienes embargables de su propiedad 
en esta Zona, declaro embargado el in
mueble perteneciente al mismo que a con
tinuación se describe, por los descubier
tos que igualmente se expresan: 

Martín Monteranz Sanz, una finca sita 
en Somosierra, en el paraje "Los Llanos", 
polígono 1, parcela 1, que linda: Norte, 
término de Siqueros; Sur, término de Ro-
bregor; Este, El Estado: Oeste, términos 
de Siqueros y Robregordo. Superficie: 55 
hectáreas, 61 áreas, 25 centiáreas, apro
ximadamente. Cultivo: Erial. Deuda tri
butaria: 17.009 pesetas. Recargos de apre
mios: 3.402 pesetas. Costas presupuesta
das: 10.000 Desetas. Débitos: Años 1974 
a 1976. Total: 30.411 pesetas. 
, Del citado embargo se efectuará ano
tación preventiva en el Registro de la 
Propiedad a favor del Estado. En cum
plimiento de lo dispuesto en el núme
ro 3 del artículo 120 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, notifíquese esta 
diligencia de embargo al deudor y, en su 
caso, a su cónyuge, a los terceros posee
dores y a los acreedores hipotecarios, con 
la advertencia a todos de que pueden 
designar peritos que intervengan en la 
tasación, expídase, según previene el ar
tículo 121 de dicho texto legal, el opor
tuno mandamiento al señor Registrador 
de la Propiedad y llévense a cabo las ac
tuaciones pertinentes y remisión, en su 
momento, de este expediente a la Teso
rería para autorización de la subasta, con
forme el artículo 133 del mencionado 
Reglamento. Por ser de paradero ignorado 
el deudor se le notificará el embargo de 
sus bienes por medio de edictos que se 
publicarán en el tablón de anuncios de 
la capital de la Zona y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, a tenor de la re
gla 55 de la Instrucción General de Re
caudación y Contabilidad." 

Madrid, 26 de noviembre de 1979.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—4.239) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE C O L M E N A R VIEJO 

E D I C T O 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor Diplomado de Tributos del Esta
do de la Zona de Colmenar Viejo (calle 
de Lérida, 70, Madrid-20). 
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que instruyo, por 
débitos a la Hacienda Pública, del con
cepto de contribución Rústica, a don San
tiago Moreno Blasco, declarado en rebel
día, y que tuvo su último domicilio fiscal 
en Hoyo de Manzanares, se ha practicado 
la siguiente 

"Diligencia. —Tramitándose en esta Re
caudación de Tributos del Estado expe
diente administrativo de apremio contra 
el deudor que a continuación se relacio
na y desconociéndose la existencia de 
otros bienes embargables de su.propiedad 
en esta Zona, declaro embargado el in
mueble perteneciente al mismo que a con
tinuación se describe, por los descubier
tos que igualmente se expresan: 

Santiago Moreno Blasco, una finca sita 
en Hoyo de Manzanares, en el paraje ' T i 
najeros", polígono 9, parcela 75, que lin
da: Norte, Benito Crespo y varios más; 
Sur, carretera de Colmenar Viejo; Este, 
Ministerio del Ejército y varios más; Oes
te, Ministerio del Ejército y varios más. 
Superficie: 54 hectáreas, 78 áreas, 40 cen
tiáreas, aproximadamente. Cultivo: Erial . 
Deuda tributaria: 63.794 pesetas. Recar
gos de apremio: 12.759 pesetas. Costas 
presupuestadas: 15.000 Desetas. Débitos: 
Años 1971 a 1978. Totaí: 90.553 pesetas. 

Del citado embargo se efectuará ano
tación preventiva en el Registro de la 
Propiedad a favor del Estado. En cum
plimiento de lo dispuesto en el núme
ro 3 del artículo 120 del Reglamento Ge

neral de Recaudación, notifíquese esta 
diligencia de embargo al deudor y, en su 
caso, a su cónyuge, a los terceros posee
dores y a los acreedores hipotecarios, con 
la advertencia a todos de que pueden 
designar peritos que intervengan en la 
tasación, expídase, según previene el ar
tículo 121 de dicho texto legal, el opor
tuno mandamiento al señor Registrador 
de la Propiedad y llévense a cabo las ac
tuaciones pertinentes y remisión, en su 
momento, de este expediente a la Teso
rería para autorización de la subasta, con
forme el artículo 133 del mencionado 
Reglamento. Por ser de paradero ignorado 
el deudor se le notificará el embargo de 
sus bienes por medio de edictos que se 
publicarán en el tablón de anuncios de 
la capital de la Zona y en el B O L E T Í N O F I -

1 \ I de esta provincia, a tenor de la re
gla 55 de la Instrucción General de Re
caudación y Contabilidad." 

Madrid, 29 de noviembre de 1979.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—4.240) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DFl ESTADO 
Z O N A D E C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor Diplomado de Tributos del Esta
do de la Zona de Colmenar Viejo (calle 
de Lérida, 70, Madrid-20). 
Hago saber: Que en el expediente ad : 

ministrativo de apremio que instruyo, por 
débitos a la Hacienda Pública, del con
cepto de contribución Rústica, a varios 
contribuyentes declarados en rebeldía, que 
tuvieron su último domicilio fiscal en M i -
raflores de la Sierra, se ha practicado la 
siguiente 

"Diligencia.—Tramitándose en esta Re
caudación de Tributos del Estado expe
diente administrativo de apremio contra 
los deudores que a continuación se rela
cionan, y desconociéndose la existencia 
de otros bienes embargables de su pro
piedad en esta Zona, declaro embargados 
los inmuebles pertenecientes a cada uno 
de los deudores que a continuación' se 
describen, por los descubiertos que asi
mismo se expresan: 

3. ° Santiago Frutos Altozano, una fin
ca sita en Miraflores de la Sierra, en el 
paraje "Casa Blanca", polígono 16, par
cela 149, que linda: Norte, Enrique Ra
mírez González; Sur, Luis Guadalix Gar
cía; Este, Mauricia Ramírez Robledo y 
sobrinos: Oeste, Salas Riaza Amor. Su
perficie: 68 áreas, 48 centiáreas, aproxi
madamente. Cultivo: Cereal-Rozas. Deu
da tributaria: 12.572 pesetas. Recargos de 
apremios: 2.514 pesetas. Costas presu
puestadas: 10.000 Desetas. Débitos: Años 
1974 a 1978. Total: 25.086 pesetas. 

4. " Petra González Frutos, una finca 
sita en Miraflores de la Sierra, en el pa
raje "Hoyo Añí", polígono 7, parcela 72, 
que linda: Norte, camino; Sur, Gonzalo 
Jiménez Chozas; Este, camino; Oeste, Pe
dro Frutos Guadalix. Superficie: Una hec
tárea, dos áreas, 72 centiáreas, aproxima
damente. Cultivo: Cereal-Rozas. Deuda 
tributaria: 4.540 pesetas. Recargos de 
apremios: 908 pesetas. Costas presupues
tadas: 10.000 oesetas. Débitos: Años 
1974 a 1976. Total: 15.448 pesetas. 

5. ° Benedicto Martín Rubio, una fin
ca sita en Miraflores de la Sierra, en el 
paraje "Casa Nueva", que linda: Norte, 
Benedicto Martín Rubio; Sur, Enrique 
Ramírez González y arroyo Vallehondo; 
Este, Enrique Ramírez González; Oeste, 
Benedicto Martín Rubio. Superficie: 27 
hectáreas, 70 áreas, aproximadamente. 
Cultivo: Monte bajo. Deuda tributaria: 
22.327 pesetas. Recargos de apremios: 
4.465 pesetas. Costas presupuestadas: Pe
setas 10.000. Débitos: Años 1973 a 1978. 
Total: 36.792 pesetas. 

Del citado embargo se efectuará ano
tación preventiva en el Registro de la 
Propiedad a favor del Estado. En cum
plimiento de lo dispuesto en el núme
ro 3 del artículo 120 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, notifíquese esta 
diligencia de embargo a los deudores y, en 
su caso, a los cónyuges, a los terceros po
seedores y a los acreedores hipotecarios, 
con la advertencia a todos de que pueden 
designar peritos que intervengan en la 

tasación, expídase, según previene el ar
tículo 121 de dicho texto legal, el opor
tuno mandamiento al señor Registrador 
de la Propiedad y llévense a cabo las acr 
tuaciones pertinentes y remisión, en su 
momento, de este expediente a la Teso
rería para autorización de la subasta, con
forme el artículo 133 del mencionado 
Reglamento. Por ser de paraderos ignóra
los deudores se les notificará el embar
go de sus bienes por medio de edictos 
que se publicarán en el tablón de anun
cios de la capital de la Zona y en el B O 
LETÍN O F I C I A ! de esta provincia, a tenor 
de la regla 55 de la Instrucción General 
de Recaudación y Contabilidad." 

Madrid, 27 de noviembre de 1979.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—4.241) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C O L M E N A R VIEJO** 

E D I C T O 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor Diplomado 'de Tributos del Esta
do de la Zona de Colmenar Viejo (calle 
de Lérida, 70, Madrid-20). 
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que instruyo, por 
débitos a la Hacienda k Pública, del con
cepto de contribución Rústica, a varios 
contribuyentes declarados en rebeldía, que 
tuvieron su último domicilio fiscal en 
Rascafría, ' se ha practicado la siguiente 

"Diligencia.—Tramitándose en esta Re
caudación de Tributos del Estado expe
diente administrativo de apremio contra 
los deudores que a continuación se rela
cionan, y desconociéndose la existencia 
de otros bienes embargables de su pro
piedad en esta Zona, declaro embarga
dos los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de los deudores que a continuación 
se describen, por los descubiertos que 
igualmente se expresan: 

1. ° Domingo de Bartolomé Martínez, 
una finca sita en Rascafría, en el paraje 
"Diguelos", polígono 13, parcela 97, que 
linda: Norte, camino del Palero; Sur, Do
minga Bartolomé Martín; Este, . Propios 
de la Vi l la : Oeste, Bruno, Pedro y M a 
nuel Ramírez Méndez. Superficie: Una 
hectárea, 52 áreas, aproximadamente. Cul
tivo: Cereal. Deuda tributaria: 1.186 pe
setas. Recargos de apremios: 237 pese
tas. Costas presupuestadas: '5.000 pese
tas. Débitos: Años 1971 y 1972. Total: 
6.723 pesetas. 

2. ° Lorenza Mayotal Méndez, una fin
ca sita en Rascafría, en el paraje "Las 
Suertes", "polígono 6, parcela 2, que lin
da: Norte, río Lozoya; Sur, Jacinto Alon
so. Torres y varios; Este, Víctor Barrios 
Marcos; Oeste, Propios de la Vil la . Su
perficie: Tres hectáreas, ocho áreas, 16 
centiáreas, aproximadamente. C u l t i v o : 
Monte bajo. Deuda tributaria: 23.687 pe
setas. Recargos de apremios: 4.737 Dese
tas. Costas presupuestadas: 10.000 pese
tas. Débitos: Años 1974 a 1978. Total: 
38.424 pesetas. 

Del citado embargo se efectuará ano
tación preventiva en el Registro de la 
Propiedad a favor del Estado. En cum
plimiento de lo dispuesto en el núme
ro 3 del artículo 120 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, notifíquese esta 
diligencia de embargo a los deudores y, en 
su.caso, a sus cónyuges, a los terceros po-
sedores y a los acreedores hipotecarios, 
con la advertencia a todos dé que pueden 
designar peritos que intervengan en la 
tasación, expídase, según previene el ar
tículo 121 de dicho texto legal, el opor
tuno mandamiento al señor Registrador 
de la Propiedad y llévense a cabo las ac
tuaciones pertinentes y .remisión, en su 
momento, de este expediente a la Teso
rería para autorización de la subasta, con
forme el artículo 133 del mencionado 
Reglamento. Por ser de paradero ignorado 
los deudores se les notificará el embargo 
de sus bienes por medio de edictos que se 
publicarán en el tablón de anuncios de 
la capital de la Zona y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, a tenor de la re
gla 55 de la Instrucción General de Re
caudación y Contabilidad." 

Madrid, 30 de noviembre de 1979.— 
El Recaudador (Firmado). 

(G.—4.242) 

AYUNTAMIENTOS 
E L V E L L O N 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 722 de I a 

vigente iey de Régimen Local-, Reglamen
to de Haciendas Locales y Real Decre
to 3250/76, se halla expuesto al público 
el expediente de imposición y aprobación 
de Ordenanzas reguladoras de ios tribu
tos siguientes, así como la modificación 
de otras aprobadas por la Corporación en 
sesión de 11 de diciembre de 1979. 

Ordenanzas de nueva imposición: 
Tasa por documentos que se expida11 

por la Administración municipal. 
Tasa sobre recogida de basura o resi

duos sólidos urbanos. 
Tasa sobre la prestación del serv:-i° 

de alcantarillado." 
Tasa sobre postes, palomillas, etcétera, 

sobre la vía pública. 
Tasa sobre tránsito de ganado. 
Tasa sobre elementos constructivos ce

rrados, terrazas, etc., sobre la vía públi
ca o que sobresalgan de la línea de fa
chada. 

Ordenanzas que se modifican: 
Licencias urbanísticas. 
Licencias de apertura de establecimien

tos. 
Desagüe de canalones. 
Licencia de ocupación de- la vía públi

ca con puestos, barracas, etc. 
Tasa sobre saca de arenas y otros ma

teriales. 
Los interesados legítimos podrán f ° r ' 

mular reclamaciones contra el acuerdo d e 

implantación y modificación de las Or
denanzas citadas, dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente 
a la fecha de inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia-
Las reclamaciones se presentarán en este 
Ayuntamiento o Delegación de Hacienda-

El Vellón, a 20 de diciembre de 197Q-
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.271) (X.—9.095) 

SOTO DEL R E A L 
En la Secretaría del Ayuntamiento, V 

a los efectos del artículo 722 del text° 
refundido de la ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, se hallan expuesto* 
al público los expedientes de imposición 
y ordenación de la Ordenanza fiscal re
guladora del impuesto municipal sobre e 

incremento del valor de los terrenos pa f 3 

su vigencia a partir del primero de ene
ro de 1980 y el índice de valoración J 
reglas de aplicación que fué aprobado P° 
el Ayuntamiento Pleno en sesión del 0>a 

20 del mes actual. 
Los interesados legítimos podrán f ° r ' 

mular sus reclamaciones, tanto contra e 

acuerdo de imposición como el de apr°' 
bación de la Ordenanza reguladora e m* 
dice de valoración, con sujeción a las si
guientes normas: 

a) Plazo de admisión: Quince días ha' 
biles, a partir del siguiente de la f c c n a 

de inserción de este anuncio en el B O L Í " 
TIN O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta' 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama,; 
Delegación de Hacienda. 

Soto del Real, a 27 de diciembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.275) (X.—9.096) 

' C O L L A D O M E D I A N O 
La Corporación municipal, en sesión 

celebrada el día 20 de diciembre de l ? 7 ^ 
acordó aprobar la nueva Ordenanza rega
ladora del impuesto municipal sobre 
incremento del valor de los terrenos. 

Igualmente fué aprobado el índice de 
valores y sus reglas para los años 19 / ' ' 
1980. 

Lo que se hace público para genera 
conocimiento. 

Los interesados legítimos podrán f 0 1 ^ 
mular sus reclamaciones con sujeción 
las normas que se señalan a continua' 
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha d 

inserción de este anuncio en el B o u | | N 

O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: A y u n t a 

miento o Delegación de Hacienda. 
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c) Organismo ante quien se reclama: 
delegación de Hacienda. 

Collado Mediano, a 24 de diciembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.276) (X.—9.097) 

G E T A F E 
Por don Francisco Díaz Pérez se ha 

solicitado ampliación de recogida de ropa, 
con limpieza en seco, lavado y plancha
do, con emplazamiento en P.° 65, gale
na comercial, calle de Cataluña, núme
ro 17. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
S e consideren afectados de algún modo 
P°r la actividad de referencia puedan 
jormular por escrito que presentarán en 
l a Secretaría del Ayuntamiento las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Getafe, a 22 dé* diciembre de 1979.— 
b l Alcalde (Firmado). 

<G. C—1) (O.—32.308) 

Por "Tabacalera, S. A . " se ha solicita
do oficinas y almacén de tabacos y tim
ares, con emplazamiento en la avenida 
Alcázar de Toledo, 23. 

'Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
^salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
Per la actividad de referencia puedan 
jormular pCr escrito que presentarán en 
l a Secretaría del Ayuntamiento las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
ü e diez días hábiles. 

Getafe; a 22 de diciembre de 1979.— 
b l Alcalde (Firmado). 

( G . C—2) (O.—32.309) 

Por 
L A S ROZAS DE M A D R I D 

* w p a r t e d e d o n A n a s t a s ¡ 0 León Ague-
I a se ha solicitado licencia para la insta-

cion de'un depósito de gas propano, en 
P * l n c a número 61 de la calle de Luis de 

abra, de esta municipalidad. 
L o que se hace público para general 

c°nocimiento y al objeto de que quienes 
s e consideren afectados de algún modo 
P ° r la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con io dispuesto en el ar
ticulo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madrid, a 26 de diciem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 3 ) (O.—32.310) 

Por 
P A R L A 

parte de don Aníbal Alonso Rodrí
guez se ha solicitado licencia para insta-
ación de bar, en la finca sin número de 

l a calle de Guadalajara, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
Por l a actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per-
tientes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 30 del Reglamento de 30 de no-
v'embre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

parla, a 19 de diciembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4) (O.—32.311) 

p ° r parte de doña Isabel Galindo Gon-
j a r

e z s e ha solicitado licencia para insta-
fin S a ^ n de belleza y peluquería, en la 

"ca número 59 de la calle de José A n -
nio, de esta municipalidad. 
Lo .que se hace público para general 

conocimiento y al objeto de que quienes 
s e consideren afectados de algún modo 
p 0 r la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar-
«culo 30 del Reglamento de 30 de no-
v'embre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento 
. . p arla, a 22 de diciembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . c — 5 ) (O.—32.312) 

EL A L A M O 
Por parte de doña Laura Orgaz Pérez se 

ha solicitado licencia para la apertura de 
un autoservicio, en la finca número 14 de 
la plaza del Generalísimo, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Alamo, a 29 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—133) (O.—32.364) 

MOSTOLES 
Resolución del Ayuntamiento de Mós

toles (Madrid) por la que se anuncia con
curso público para contratar la adjudi
cación de la instalación de marquesinas 
publicitarias en las paradas de autobuses 
interurbanos, así como su conservación 
mediante la concesión de la explotación 
de la publicidad. 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
y aprobado por esta Corporación Pleno 
el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas y técnicas, se anuncia por la 
presente pública licitación por concurso, 
con arreglo a las siguientes extractadas 
bases: 

1. a Objeto: El presente concurso tie
ne por objeto contratar la adjudicación 
de la instalación de marquesinas publici
tarias en las paradas de autobuses inter
urbanos, así como su conservación me
diante la concesión de la explotación de 
la publicidad. 

2. a Número de marquesinas a insta
lar: E l número de marquesinas a insta
lar será de veintitrés, debiendo situarse 
en los lugares que se relacionan en el 
pliego de condiciones. 

3. a Duración de la concesión: El pla
zo será de diez años, pasado dicho pla
zo las marquesinas pasarán a ser propie
dad municipal. 

4. a Canon de la concesión: La em
presa concesionaria abonará un canon a 
este Ayuntamiento, por anualidades ade
lantadas, y durante los diez años que du
ra la concesión. Dicho canon será al alza 
y como mínimo de un 10 por 100 de los 
ingresos percibidos por el concesionario 
por razón de los contratos de publicidad 
que realice, los cuales deberán presentar
se en la Intervención Municipal para su 
toma de razón. 

5. a Méritos puntuables en el concur
so: Serán factores para determinar la ad
judicación el tanto por ciento que los l i 
citadores señalen como canon de conce
sión, el tipo de marquesina ofrecida, la 
calidad que ésta presente y la reducción 
del tiempo de la concesión. 

6. a Garantía provisional: La garantía 
provisional queda constituida en 95.600 
pesetas (noventa y cinco mil seiscientas 
pesetas). La definitiva en 191.200 pesetas 
(ciento noventa y una mil doscientas pe
setas). 

7. a Presentación de plicas: La presen
tación de plicas habrá de hacerse en el 
Departamento de Contratación de la Se
cretaría General de este Ayuntamiento, y 
en horas hábiles de oficina, es decir, de 
diez a catorce horas, excepto los sábados 
que será de diez a trece horas, durante 
el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente, también hábil, en 
que aparezca publicado este anuncio de 
convocatoria en el "Boletín Ofical del Es
tado". 

De conformidad con el artículo 119 del 
Real Decreto 304677, de 6 de octubre, 
la licitación se aplazaría si resultare ne
cesario en el supuesto de que se formu
lasen reclamaciones contra el pliego de 
condiciones. 

8. a Redamaciones contra el pliego: 
Pueden formularse reclamaciones contra 
el pliego durante el plazo de ocho días 
hábiles, siguientes a la publicación de es
te anuncio en el BOIJÍTIN O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, siendo el organis
mo ante el que se reclama este Ayunta
miento de Móstoles. 

9 / Apertura de plicas: La apertura de 
plicas tendrá lugar a las diez horas del 
primer día hábil inmediatamente siguien

te a aquel en que termine el plazo de pre
sentación de éstas, y en el Salón de Se
siones del Ayuntamiento. 

10. Documentos de la plica y modelo 
de proposición: La plica se presentará en 
sobre cerrado y lacrado, que contendrá 
los siguientes documentos: 

1. ° Resguardo acreditativo de haber 
depositado la garantía provisional. 

2. ° Declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad seña
lados en los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

3. ° Documento Nacional de Identidad 
del licitador, caso de tratarse de persona 
física. Dicho documento podrá ser susti
tuido por testimonio notarial del mismo 
o por fotocopia diligenciada del referido 
documento. 

Si se actuara en representación de otra 
persona física o jurídica, deberá aportar
se poder notarial. Los poderes y documen
tos acreditativos de personalidad se 
acompañarán a la proposición bastantea-
dos a costa del licitador, por el Secretario 
de la Corporación. 

4. ° Ultimo recibo de contribución in
dustrial y justificante del pago de Segu
ros Sociales y de accidentes de trabajo, 
o fotocopias diligenciadas de dichos do
cumentos de la empresa que vaya a efec
tuar la instalación de las marquesinas. 

5. ° Justificante de los servicios reali
zados dentro del campo de la presente 
licitación a otros Ayuntamientos, orga
nismos oficiales, urbanizaciones, comuni
dades, etc., y en genera! cuantos docu
mentos estime oportunos el licitador co
mo referencia para la Corporación. 

6. ° Planes a escala 1 '20, así como me
moria de calidades de ¡as mismas. 

7. ° Proposición ajustada al modelo 
que figura a continuación, .reintegrada con 
cincuenta pesetas (50 pesetas) en pólizas 
municipales. 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
y provisto del Documento Nacional de 
Identidad número , expedido en , 
fecha enterado del pliego de con
diciones a regir para el concurso destina
do a contratar la instalación de marquesi
nas publicitarias en diversos puntos de 
esta localidad, se compromete a tomarlo 
a su cargo con arreglo al mismo abonan
do el canon anual por la totalidad de las 
marquesinas a instalar del (tanto por cien
to) de los ingresos percibidos de los con
tratos dê  publicidad. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia la
boral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria nacio
nal. 

(Lugar, fecha y firma) 
El sobre que contenga los documentos 

reseñados deberá llevar la siguiente ins
cripción: "Proposición para tomar parte 
en el concurso de instalación de marque
sinas publicitarias en las paradas de los 
autobuses interurbanos de Móstoles, se
gún anuncios publicados en el "Boletín 
Oficial del Estado" número , y B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia núm , 
para su convocatoria". 

Móstoles, a 21 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6) ( O . — 3 2 . 3 1 3 ) 

Don Enrique Heredia Jiménez solicita 
autorización para la apertura de bar, de 
primera, en la calle de Salvador Dalí, nú
mero 2. 

Lo que se hace público a efectos de 
corrección de actividad, cuya publicación 
tuvo lugar con fecha 23 de febrero de 
1979, y que por error del interesado se 
consignó la categoría de bar de tercera, y 
para que las personas interesadas puedan 
formular las reclamaciones que estimen 
pertinentes en el plazo de diez días. 

Móstoles, a 21 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 6 4 ) ( O . — 3 2 . 3 4 4 ) 

Doña Delia Lamero Fernández solicita 
autorización para la apertura de venta de 
cafés, bombones, etc., en la avenida del 
Generalísimo, 53 , pasaje comercial, pues
to 1 bis. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere

sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 20 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—65) (O.—32.345) 

Doña Carmen Blanco Longarela solici
ta autorización para la apertura de bar, 
de tercera categoría, y restaurante, en la 
avenida Olímpica, sin número, solar L-
502 , locales 7 y 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 2 0 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). • 

( G . C — 6 6 ) (O.—32.346) 

Doña Dolores González Ramos solicita 
autorización para la apertura de ultrama
rinos, en la calle de Burgos, número 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 20 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—67) (O.—32.347) 

Doña María Carmen Martínez Casas so
licita autorización para la apertura de ul
tramarinos, en la avenida de los Depor
tes, 40, local A-5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las porsonas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 20 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—68) (O—32.348) 

Don Manuel Aguilera Cardero solicita 
autorización para la apertura de venta 
menor de productq$ de calefacción, fon
tanería y riegos, en el camino de Leganés, 
número 9. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 20 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—69) (O.—32.349) 

TORREJON DE A R D O Z 
Doña Antonia Carmona Aguado solici

ta licencia municipal para e\ ejercicio de 
la actividad de bar-restaurante, en la ca
lle del Pino, número 1. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace* pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 27 de diciembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7) (O.—32.314) 

Don Luis López Fernández solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, de tercera categoría, en 
la calle del Maestro Caballero, número 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Torrejón de^Ardoz, a 27 de diciembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 8 ) ( O . — 3 2 . 3 1 5 ) 

Don Carlos Manuel Alvarez Villar 
("Tecsesa") solicita licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de fábriéa 
de cierres de seguridad, en J a calle Aca
cia, número 67 . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
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afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia. 

Torrejón de'Ardoz, a 26 de diciembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9) (O.—32.316) 

Doña Victoria Eugenia Algora San Fru
tos solicita licencia municipal para el ejer-

i cicio de la actividad de venta menor de 
pescados fritos, frescos, salados, etcétera, 

• en la caíle del Brasil, número 3. 
Lo que en cumplimiento de lo estable

cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 

, diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 26 de diciembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10) (O.—32.317) 

"Enertron" (don Primitivo González 
Serrano) solicita licencia municipal para 
el ejercicio de la actividad de fábrica de 
equipos electrónicos, en la calle del Co
bre, número 42. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 

.presente edicto en el B o : i . n \ O F I C I A L de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 26 de diciembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—11) (O.—32.318) 

A L C O R C O N 
Doña Micaela Cuenda Rodrigo solicita 

autorización para instalar mercería y ju
guetería (en droguería), en la calle Sierra 
Alto del León. 11. posterior. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 17 de diciembre de 1979. 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—15) (O.—32.322) 

Doña Vicenta Blanco Marcos solicita 
autorización para instalar esteticista, en 
la calle de la Cañada, número 4, segun
do D. 

Lo avie se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 15 de diciembre de 1979. 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—18) (O.—32.325) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace -público que " B i -
pasa Madrid, S. A . " ha solicitado licencia 
para instalar un garaje (25 plazas), en la 
calle Alfares, número 14. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de esté edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 14 de diciembre de 
1979.--El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—12) (O.—32.319) 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu 
larse las observaciones pertinentes 

En Alcorcón, a 14 de diciembre de 
1979.—El Alcalde, José Aranda 

(G. C — 1 3 ) ( O . — 3 2 . 3 2 0 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 

y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que doña 
Herminia López Herranz ha solicitado li
cencia para instalar peluquería de seño
ras, en la calle de la Princesa, número 7. 
local derecha, 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el. plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
ÓitjiTAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 14 de diciembre do 
1979.—El Alcalde. José Aranda. 

(G. C—14) (O.—32.321) 

zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que "Herramientas de Diamantes' 
("Pomdi") ha solicitado licencia para ins
talar una fábrica de abrasivos. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Meco, a 20 de octubre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—29) (O.—32.328) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que doña 
Sira Fonseca Bravo ha solicitado licencia 
para instalar peluquería de señoras, en la 
calle de San Blas, número 1, local 2. 

Lo que se. hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta -localidad, se hace público que doña 
María Teresa Berguio Martín ha solicita
do licencia para instalar un obrader de 
pastelería-repostería, en la avenida de Lis
boa, número 4, local 6. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 15 de diciembre de 
1979.—El Alcalde. José Aranda. 

(G. C—17) (O.—32.324) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana de 
esta localidad, se hace público que don 
Alejandro Castillo Burgue ha solicitado 
licencia para instalar panadería-lechería, 
en la avenida de Polvoranca, número 76, 
local 8. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 21 de diciembre de 
1979.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—16) (O.—32.32.3) 

M I R A F L O R E S DE L A SIERRA 
Por parte de don Alfonso López y don 

Teodoro Ramírez se ha solicitado licen
cia para instalar un depósito de propano, 
de 4.000 litros, enterrado, en la finca sin 
número de la carretera de la Morcuera, 
de esta municipalidad. , 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de- que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
per la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro de! plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Miraflores de la Sierra, a 27 de di
ciembre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—27) (O.—32.326) 

Aprobado inicialmente por el Ayunta 
miento Pleno, en sesión celebrada el día 
15 de diciembre del año en curso, el Pro
yecto de urbanización " E l Arenal", que
da expuesto al público por el plazo de 
treinta días, a tenor de lo establecido en 
el artículo 41 de la ley sobre el Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, para que 
puedan formularse reclamaciones ante el 
mismo, las cuales se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Miraflores de la Sierra, a 20 de di
ciembre de 1979.—El Alcalde, Antonio 
Torrego. 

(G. C—28) (O.—32.327) 

M E C O 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar-

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Angel Gonzi '^z 
Cepeda ha so'icitado licencia para insta
lar un almacén de chatarras. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desd-̂  !.. 
inserción de este edicto en el B O L i r . 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Meco, a 20 de octubre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—30) (O.—32.329) 

V A L D E T O R R E S DE J A R A M A 
Por el Ayuntamiento de esta Villa, y 

en su sesión extraordinaria celebrada con 
fecha 27 de diciembre de 1979, y previo 
examen por la' Corporación Municipal, 
fué aprobado inicialmente y por unanimi
dad el Plan parcial denominado "Valde-
lamiel", presentado por don Víctor Mar
tín Calvo, con domicilio social en Valde-
torres de Jarama, calle de la Cañada Ma-
roto, 1, cuyo Plan desarrolla el polígo
no 14 de las Normas Subsidiarias de Val-
detorres de Jarama. 

Lo que se hace público por medio del 
presente p a r a general conocimiento, 
abriéndose un plazo de un mes, a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a efec
tos de informe y reclamaciones, de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 41-1 del texto refundido de la ley del 
Suelo, aprobado por Real Decreto 1346 
1976, de 9 dp abril, cuya documentación 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento y en horas de 
oficina para el público. 

Valdetorres de Jarama, a 29 de diciem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—31) (O.—32.330) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don M ' g u e ' Martínez Hernando solici

ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar, en la calle de la Re
tama, núm. 18, bajo, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti 
vidades molestas, insalubres, nocivas v 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

En Colmenar Viejo, a 28 de diciembre 
de 1979—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—32) (O.—32.331) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Doña Regina Blázquez Izquierdo soli

cita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de alimentación y despacho 
de pan, en la calle de Lope de Figueroa, 
número 15, local 14. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 29 de diciem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—61) (O.—32.341) 

Doña Felisa Sotodosos López solicita 
licencia municipal para le ejercicio de B 
actividad de taberna, sin cocina, en e l 

Parque de Juan de Austria, número 5. 
L c q u e en cumplimiento de lo estable* 

cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas 1 
peligrosas se hace público para que quie-
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad Q u C 

se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del p r e" 
senté edicto en el Boi ETIN OFICIAL de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 29 de diciem
bre de 1979 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—62) „ (O.—32.342) 

Doña Josefina Martín Muñoz solicita 
licencia municipal para el ejercicio de I a 

actividad de peluquería de señoras, en J3 

calle de Jiménez Quesada, número 99, 
bajo C. 

Lo que en cumplimiento de lo estable' 
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del P R E * 
senté edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 29 de diciem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—137) (O.—32.366) 

En este Ayuntamiento se tramita ex
pediente para cambiar la calificación )u" 
rídica y desafectar del servicio públicot 
calificándole como de Propios, la siguien-
te finca urbana: Edificio de dos plantas, 
con patio central porticado, con una su
perficie en planta baja de 1.829 metros 
cuadrados, y en planta alta de 1.661 me
tros cuadrados, que linda: al Norte, con 
edificio de la Comi saría de Policía y 
viendas particulares; al Sur, con el resto 
del edificio del que se segrega; al Este-
con la calle del Cid Campeador, y al Oes
te, con la plaza de José Antonio, actual
mente plaza de las Bernardas. • 

La referida finca se ha de segregar de 
la de oropiedad municipal, inscrita al f°" 
lio 217 del tomo 1.339, libro 99, fine* 
número 4.569. inscripción primera del R e " 
gistro de la Propiedad de esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de' 
artículo octavo del Reglamento de Bienes 
de 27 de mayo de 1955, pudiéndose exa
minar el expediente y presentar alegacio
nes en el plazo de un mes, a partir de es
ta publicación. 

Alcalá de Henares, a 2 de enero de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—136) (O.—32.365) 

GRIÑON 
Por acuerdo de la Corporación Plena-

ria que presido, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 30 de noviembre del ac
tual año, acordó, entre otros, aprobar ini
cialmente el Plan de viales interiores del 
casco urbano de esta localidad. 

Se somete a información pública p ° r 

plazo de un mes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en acatamiento a lo dis
puesto en el artículo 41 del texto refun
dido de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Re 3 ' 
Decreto 1346 76, de 9 de abril, a los fi
nes de que en el mencionado plazo pue
da ser examinado dicho Plan y documen
tación que lo integra por quienes lo de
seen y formular las reclamaciones que es
timen convenientes en hacer, ante este 
Ayuntamiento. 

Griñón, a 26 de diciembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—33) (O.—32.332) 

L A C A B R E R A 
Aprobado por la Corporación Munici

pal, en sesión extraordinaria celebrada p 
día 20 del actual año, el Proyecto de 
alumbrado público (primera y segunda fa
se) de esta localidad, redactado por el In
geniero Industrial don Esteban Ceñal 
Fernández, que asciende a 9.901.488 pe
setas y a 2.632.564 pesetas, respectiva
mente, se expone al público por plazo de 
quince días hábiles, para su examen y fe" 
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clamaciones procedentes por los interesa
dos. 

La Cabrera, a 27 de diciembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

ÍG. c—37) (O.—32.334) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

ESPECIAL DE EJECUCIONES 
G U B E R N A T I V A S DE M A D R I D 

EDICTO . 
En virtud de lo dispuesto por el ilus

trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
W Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
P°r el presente se sacan a primera y úni
ca subasta, con dos licitaciones y térmi
no no inferior a ocho días, los bienes 
^bargados y tasados, cuya peritación se 

Expediente número 9.461 de 1970, in
coado a instancias de la Inspección Pro-
mcial de Trabajo por descubiertos de 

e r n ° t a S 3 . . l a S e Suridad Social, contra la 
Presa "Marmolera Vasca", con domi

no en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, número 1. 

Una máquina pulidora de mármol, eléc-
i r ' ca , de, 5 a 7 H P de fuerza. 

Tasada en la cantidad de 37.500 pese-
Juan S p n e ' depositario judicial don 
e m n González Oviedo, propietario de la 
e r n Presa apremiada. 

(C—1.973) 

c o a d X P e d Í e n t e n u m e r o 1 3 7 3 8 d e 1 9 7 0 » i n -
v i n c j ° , a estancias de la Inspección Pro
cuota3 e Trabajo por descubiertos de 
em p a Jai Seguridad Social, contra la 
micilio a u s t i n o Jaro Arranz. con do-
n ú m e r V\ l a calle de Márcelo Usera. 

11 
movida

 mfc,uina
 machacadora "Gramier", 

5 00 t _„ e , , e c tricamente, de capacidad de 
T ^ ^ a d a s a la hora, 

setas e n l a cantidad de 175.000 pe-
Proni'r, S l e n d o el depositario judicial el 

H J O apremiado. 

Expedí 
(C—1.974) 

nente número 14.797 de 1970, in-
. a ° a instancias de la Inspección Pro-

n c ' a l de Trabajo por descubiertos de 
uotas a la Seguridad Social, contra la 

empresa "Alcofrey, S. L . " , con domici-
1 0 en la c a n e d e Tinajeros, número 20, 

e n Colmenar de Oreja (Madrid), 
"ni ° S a r t e ? d e serrar piedra, marcas 

'aizola", con sus correspondientes mo
eres acoplados y demás elementos para 
"funcionamiento, en buen uso. 

Un arte de serrar piedra y granito, 
^arca "Olaizola", con todos sus elemen-
? ° s y dos motores de 25 y 10 HP, y bom-
7¡ marca "Buzo-Gar", en perfecto estado 
Q e funcionamiento. 

Un transfoimador con su instalación 
de corriente alta y baja tensión, en per-
lecto estado de funcionamiento. 

^ n transformador de cinco vagonetas 
v sus correspondientes guías. 

Un cabrestante eléctrico con su corres
pondiente motor acoplado. 

Un disco de cortar piedra y granito. 
c ° n motor eléctrico acoplado de 15 HP. 

Pos máquinas pulidoras de p ;edra y 
m á r m o l , marcas "Maquinista Aragone
sas", con SOIS correspondientes motores 
eléctricos de 10 H P . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
635.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Juan Freiré Conca, propieta-
n ° de la empresa apremiada. 

(C—1.975) . 

Expediente número 12 de 1971, incoa
do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos de cuo-
t a s a la Seguridad Social, contra la em-
P r e sa Juan Bautista Alvarez Batet, con 
domicilio en la calle del General Yagüe, 
número 50. 

Una máquina combinada de 3,5 CV de 
Potencia para trabajar la madera. 

Una prensa de tres husillos accionada 
a mano, de color verde, en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
° 5-000 pesetas, siendo el depositario ju-
^'cial don Juan Bautista Alvarez Batet. 

(C—1.976) 

Expediente número 11.879 de 1971, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Domingo López Díaz, con domi
cilio en la calle del Pilar de Zaragoza, 
número 68. 

Dos mesas de fórmica, de color ma
rrón, con tres cajones a cada lado y uno 
en el centro. 

Una máquina de escribir, marca "Ol i 
vetti", modelo Studio 44, con número 
947.954, de 90 espacios. 

Una máquina calculadora, m a r c a 
"Muda", 12-Pd. número ADd-23.467. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
28.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.977) 

Expediente número 1.725 de 1973, in
coado a instancias de la Inspección Pro 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Suministros Industriales", con 
domicilio en la travesía de las Vistñl.is, 
número 9. 

Una plegadora universal, marca "Co
llado", modelo K M A , de 2,05 por 3 mi
límetros, eléctrica. 

Una prensa excéntrica "Etna", de 80 
toneladas. 

Una máquina sierra, marca "Saby", con 
motor eléctrico de 18 pulgadas. 

Un taladro de columna, marca "Ibar". 
25, eléctrico. 

Un torno marca "Comesa DN-14*. 
eléctrico. 

Un torno marca "Zubal", eléctrico, sin 
número visible. 

Una cizalla guillotina, marca "Pasbi 
de dos, para cuatro milímetros, eléctrica. 

Una soldadura por puntos, eléctrica, 
sin marca ni número visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
426.190 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Víctor García Simón, apode
rado de la empresa apremiada. 

(C—1.978) 

Expediente número 6.623 de 1973, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos ú¿ 
cuotas a la Seguridad Social, contra !a 
empresa Julia Renuncio de la Fuente, con 
domicilio en la calle de Alejandro San
tiago Aubín, número 1. 

Una cafetera industrial "Gaggia", dv. 
tres portas. 

Dos máquinas de calcular, eléctrica:., 
marca "Hispano Olivetti", una de elits 
con número 69.763. 

Una máquina de escribir, marca "His
pano Olivetti", modelo Lexicón 80, nú
mero 41.898, de 120 espacios. 

Tasado todo ello en la cantidul d : 
125.000 pesetas, siendo el depositado ju
dicial don José García San Juan, encar
gado de la empresa apremiada. 

( C — 1 979, 

Expediente número 6.445 de 1974, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, con 1 "! Ia 
empresa "Bilbao Automat. S. A . " , con 
domicilio en la calle de Miguel Moya, 
número 4. 

Una máquina de juego, marca • Irecsa 
Siaceinvaders". 

Tres mesas de billar en muy buon uso. 
Dos futbolines. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

145.000 .pesetas, siendo el depositado ju
dicial el representante legal de la enipie-
sa apremiada. 

(C—1.980) 

Expediente número 3.424 de 197~. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, confia h 
empresa "Unión Familiar Universitaria. 
Sociedad Anónima", con domicilio en la 
calle de Joaquín Costa, número 61. 

Una máquina impresora offset, tama
ño folio, marca "Roto", modelo 611. 

Tasada en la cantidad de 215.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el re
presentante legal de la empresa apre
miada. 

(C—1.981) 

Expediente número 4.736 de 1975, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Juan Espín Orozco, con domi-

cilo en la calle de Ramón Sáiz, núme-
ro-28. 

Un televisor en color, marca "Emer
son", modelo CE, con número 945, con 
pantalla de 24 pulgadas, en perfecto es
tado de funcionamiento y buen uso. 

Tasado en la cantidad de 50.000 pese
tas, siendo la depositaría judicial doña 
Fernanda Molina Rincón, esposa del apre
miado. « 

(C—1.982)-

Expediente número1" 212 de 1976, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Canteras de Morata", con do
micilio en la calle de Marcelo Usera, nú
mero 14. 

Una máquina machacadora-molino, de 
mandíbula, marca "Granier", M-850 X 65, 
movida por motor eléctrico de 85 H P . 
"Siemens", con seis correas trapezoidales. 

Dos máquinas de cinta transportadora, 
marca "Tusa", de longitud de cinta de 
12 metros y 0,40 metros de ancho, con 
motor, cada una de ellas de 2 1/2 H P . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
3.950.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don Faustino Jaro Arranz, pro
pietario de la empresa apremiada. 

ÍC—1.983) 

Expediente número 1.431 de 1976, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Manuel Castro Chiquero, con 
domicilio en la Puerta del Sol, número 10. 

Una máquina multicopista, marca "Rex-
Rotary". modelo D-490 (eléctrica), núme
ro 113028820. 

Una estantería metálica de seis cuerpos 
Una estantería metálica de dos cuerpos. 
Dos mesas metálicas para las multico

pistas. 
Una máquina de fotocopias, m a r c a 

"Van-Leuwen Delt". tipo DBK. 
Una mesa de jefe, de dos cuerpos, de 

tres cajones, metálica. 
Una mesa de subjefe, de un cuerpo la

teral, con tres cajones. 
Tres mesas de mecanógrafa, con cua

tro cajones laterales. 
Tres sillas-sillones giratorios con rue

das, de skay color negro. 
Cuatro sillas forradas en skay negro. 
Una placa exterior anunciadora, con 

alumbrado fluorescente. / 
Dos cubre-radiadores. 
Un fichero metálico. 
Un mueble para revistas. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

63.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Concepción García García. 

(C—1.984) 

Expediente número 1.489 de 1976, in
coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Guadalajara, por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Mydasa", con domicilio en la 
calle de Rafael Salgado, número 9. 

Dos sofás módulos para dos personas, 
con cojines de tela a cuadros. 

Dos máquinas de escribir, marca "Ol i 
vetti", Línea 90. 

Una mesa de despacho en madera, de 
1,80 por 1 metro, aproximadamente, con 
dos cajones a la derecha y tres a la iz
quierda. 

Cinco sillones tapizados en skay de co
lor negro y con estructura metálica. 

Una calculadora marca "Tochira". 
Dos calculadoras marca "Toshira". mo

delo BC-1216-P. 
Dos mesas de despacho con tapa de 

fórmica, con tres catones a cada lado. 
Dos butacas-mecedoras de color rojo, 

de madera, con el frente en tela. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

141.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Pedro Gallego Díaz, apodera
do de la emoresa apremiada. 

(C—1.985) 

Expediente número 2.122 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a ia Seguridad Social, contra la 
empresa Antonio Lorca Pagan, con do
micilio en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, número 63. 
- Una lavadora industrial, marca "Miele". 

Tasada en la cantidad de 200.000 pe
setas, siendo la depositaría judicial doña 

Rosario Martín González, empleada de 
la empresa apremiada. . £ 

(C—1.986) 

Expediente número 9.610 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Galyarte".-»con domicilio en la 
calle de Urogallo, número 23. 

Un torno, marca al parecer "Cumbre", 
de un metro entre puntos. 

Tasado en la cantidad de 29.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
Bonifacio Hermoso Mansilla, propietario 
de la empresa apremiada. 

(C—1.987) 

Expediente número 9.844 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Carlos Fort Cirac, con domici
lio en la calle de Meléndcz Valdés, nú
mero 29. 

Tres sillas con brazos, con armadur; 
metálica y tapizados en skay de colo r 

negro, una de ellas giratoria y con ruedas. 
Una mesa de despacho, metálica, con 

tablero de fórmica imitando a madera, 
de 1.80 por 0,90 metros. 

Una calculadora "Mini-Casio", de bol
sillo. 

Una lámpara de sobremesa del tipo 
oficina. 
. Un armario beig-marrón, metálico. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
50.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial la empresa apremiada. 

(C—1.988) 
Expediente número 1.043 de 1977, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Antonio Prieto Carzón, con do
micilio en la calle de Peñascales, núme
ro 42. 

Un torno cilindrico de 0,75 entre pun
tos, marca "Ursus", funcionando. 

Tasado en la cantidad de 52.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—1.989) < 
. Expediente número 116 de 1978. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra ia 
empresa Canteras de Morata, S. A . " , con 
domicilio en la calle de Marcelo Usera. 
número 14. 

Una máquina machacadora primaria, de 
mandíbulas, marca "Graniza", tipo MS-
850 por 65 de boca, con motor eléc
trico acoplado, de una potencia aproxi
mada a los 50 HP , en perfecto estado. 

Tasada en la cantidad de 600.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Faustino Jaro Arranz. 

(C".—1.990) 
Expediente número 248 de 1978, in

coado a instancias de la Magistratura ie 
Trabajo de Guadalajara, por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, contra 
la empresa "Central de Limpieza Cán
tabra", con domicilio en la avenida de 
Alberto Alcocer, número 46. 

Una barredora para calles, marca "Par-
quer", a gasolina. 

Dos aspiradores industriales, m a r c a 
"Sorma", eléctricas, tamaño grande. 

Una aspiradora marca "Sorna", de t i -
maño pequeño. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
290.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don José Antonio Maestro Garcíi . 
gerente de la empresa apremiada. 

(C—1.991) 
Expediente número 375 de 1978, in

coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Toledo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Antonio García Vázquez, 
con domicilio en la calle de Tuj i l lo , nú
mero 9. 

Un televisor de color, marca "Thomp
son", con pantalla de 26 pulgadas. 

Un separador en madera corriente, con 
puertas correderas, librería, hueco para 
el televisor en la parte de arriba y ar
mario y tres cajones en la parte de abapo. 

Una lavadora superautomática. marca 
"AEG-Lavamat", para cinco kilos de ropa. 

Un frigorífico marca "General Eléctri
ca Española", tamaño grande, modelo 

antiguo. 
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U n tresillo de tres plazas, tapizado en 
skay de color marrón, con cinco cojines 

'sueltos, en-muy mal uso. 
Una mesa de'despacho, de madera, con 

tres cajones a cada lado y. patas talladas. 
Una máquina de escribir, marca "His 

pano Olivetti", modelo Lexicón 80, de 
160 espacios. 

Tasado todo ello- en la cantidad de 
105.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Angelita Fernández Gonzá
lez, esposa del apremiado. 

(C—1.992) 

Expediente número 392 de 1978, in
coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Logroño, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Construcciones Veni, Sociedad 
Limitada", con domicilio en la calle de 
Segovia, número 19. 

U n a máquina calculadora eléctrica, 
marca "Olivetti", modelo Logos-58, nú
mero 113.664. 

U n sillón giratorio de estructura me
tálica, tapizado en skay de color negro. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
34.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el representante legal de la empre
sa apremiada. 

(C—1.993) 
Expediente número 579 de 1978, in

coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Pa
blo Cuadrado Sanz, con domicilio en el 
Parque del Angel, número 37, en Alcalá 
de Henares (Madrid). 

Un mueble-librería. de tres cuerpos y 
altillo de madera de color caoba. 

Un tresillo de skay color marrón, con 
los cojines del mismo material. 

'Dos sillones haciendo juego. 
Un taquillón de entrada con dos ca

jones y dos puertas, lacado en marfil,' 
estilo Luis X V I . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
42.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial e l propio apremiado. 

(C—1.994) 
Expediente número 651 de 1978, in

coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Valladolid, por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, contra 
la empresa Francisco Benito Delgado, con 
domicilio en la calle del Barquillo, nú
mero 13. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Olivetti", modelo Tenkne-3, de 120 
espac :os, sin número visible. 

Una máquina de calcular eléctrica, mar- ' 
ca "Olivetti", modelo Logos-58. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
68.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Fernando Bringas Aguado, apo
derado de la empresa apremiada. 

(C—1.995) 
Expediente número 666 de 1978. in

coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de La Coruña, por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, contra 
la empresa "Litonaval, S. A . " , con do
micilio en la calle de Meneses, núme
ro 6." 

U n molino "Gridomix", GI-30. proce
so cont., 8,8 C V . 

U n molino "Gridomix", GI-30, proce
so cont., 8,8 C V . 

U n molino "Gridomix", GI-50, pro
ceso cont., 24 C V . 

Un Molino "Gridomix". GI-10, proce
so cont., 2,5 C V . 

Una disolvedora "Dispermix", 25. pro
ceso cont., 24 C V . 

Una disolvedora "Dispermix", D. L., 
proceso cont., 0.68 C V . 

Una disolvedora "Cowles", 520 C H V . 
Tasado todo ello en la cantidad de 

4.400.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don Guillermo Novo Torres, apo
derado de la empresa apremiada. 

(C—1.996) 
Expediente número 672 de "1978, in

coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Logroño, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Construcciones Veni" , con do
micilio en la calle de Segovia, número 19. 

Una máquina de escribir, marca " O l i 
vetti", modelo Línea 98, de 175 espacios, 
número 1405308. 

Una calculadora eléctrica, marca " O l i 
vetti", modelo Logos-58, número 113.664. 

Tasado todo ello en la cantidad de 

39.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Vicente Escribano García, em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—1.997) 

Expediente número 836 de 1978, in
coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Toledo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Pedro Carrillo Sánchez, con do
micilio en la calle Sol, número 9, en A l 
corcón (Madrid). 

U n tresillo cork sofá de tres plazas 
y dos sillones, tapizados en skay de co
lor marrón, con cojines reversibles. 

U n frigorífico marca "Altematic", de 
unos 280 litros, de una sola puerta. 

U n televisor marca "Fercu", de 19 pul
gadas y de un solo canal. 

Una mesa-libro en color caoba, en per
fecto estado. 

U n mueble-librería haciendo juego con 
la mesa. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
42.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Blanca Rodríguez Núñez, es
posa del apremiado. 

(C—1.998) 

Expediente número 903 de 1978, incoa
do a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Segovia, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco de Pablos Berzal, con 
domicilio en la calle de la Princesa, nú
mero 47. 

Un télex marca "Olivetti", modelo 
T-431, en perfecto estado de funciona
miento y buen uso. 

Tasado en la cantidad de 275.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el 
propio apremiado. 

(C—1.999) 

Expediente número 950 de 1978. incoa
do a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Valladolid, por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, contra 
la empresa " M . P. Rubberman, Sociedad 
Anónima", con domicilio en la calle del 
General Perón, número 32. 

Una fotocopiadora marca "Sharpfax", 
SF-305. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Olivetti", modelo Editor, 4-C, núme
ro E - l 3-6749284. 

Una calculadora eléctrica, marca " O l i 
vetti", modelo Logos. número 111.715. 

Una sumadora eléctrica, marca "Ibico", 
1.217. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
131.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el representante legal de la empre 
sa apremiada. 

(C—2.000) 

Expediente número 951 de 1978. in
coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Zaragoza, por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Industrias Serigráficas Iris", 
con domicilo en la calle de Gaztambide, 
número 1. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Olivetti", modelo Editor-4, de carro 
mediano. 

Tasada en la cantidad de 30.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
Francisco Fernández Gómez, director de 
la empresa apremiada. 

(C—2.001) 

Expediente número 968 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Alfonso Pérez Fernández, con 
domicilio en la avenida Donostiarra, nú
mero 15. 

U n televisor marca "Kolster", de 24 
pulgadas, modelo Deluxe, funcionando. 

U n tresillo, compuesto de sofá de ti es 
plazas y dos sillones, tapizado en tela acrí-
lica de color rojo, en mal estado. 

Un frigoiífico marca "Zanussi", tama
ño mediano, funcionando. 

Una lavadora superautomática, marca 
"New-Pool", modelo Genziana de Luxe, 
en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
44.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—2.002) 

Expediente número 971 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas-a la Seguridad Social, contra la 

empresa "Coll-Rodon, S. A . " , con domi
cilio en el Polígono Industrial "Las Are
nas", de Pinto, calle Alameda, sin núme
ro, en Pinto (Madrid). 

Una máquina de contabilidad, marca 
"Olivetti", modelo P-503, n.° 1091179. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Olivetti", modelo Tekne 4, de 20 
espacios, número 6563951. 

Una máquina de escribir, marca " O l i 
vetti", modelo Línea 90. de 200 espacios, 
número 1233132. 

Una máquina de escribir, marca " O l i 
vetti", modelo Lexicón 80. de 120 espa
cios. 

Una máquina de escribir, marca " O l i 
vetti", eléctrica, modelo Editor 4, C, de 
150 espacios, número E - l 3-6623646. 

Una fotocopiadora marca "Olivetti", 
modelo Copia 205, número 219.529. 

Una calculadora marca "Olivetti", mo
delo Multi-suma, número 494.018. 

Un cepillo Azkara L-625. 
Equipo de soldadura At-15, "Soldarco". 
Equipo de soldadura At-15, "Soldarco". 
Equipo de soldadura At-15. "Soldarco". 
Equipo de soldadura At-15, "Soldarco" 
Plegadora "Mebusa". 
Puente-grúa. 
Equipo de soldadura "Alarco", tipo 

C-4-320/1, con accesorios. 
Equipo de soldadura "Alarco", tipo 

C-4-320/1, con accesorios. 
Sierra eléctrica "Alqui-2" . 
Taladradora de columna "Iba-25". 
Taladradora de columna "Irua-40 mm 
Taladradora de columna "24-Dan . 
Trenzadora "Tejera", modelo TF-550, 

con dos sierras circulares CUM-550, por 
4 por 40. 

Cizalla guillotina "Pasbi". 
Compresor "Lie" , modelo PF-101-R 

(dos toberas). 
Compresor "Lasa". 
Cilindro de 1 m., "Pallars-101" (5-M) 
Equipo de soldadura autógena, "Seo 
Esmeriladora de columna. 
Esmeriladora de columna. 
Esmeriladora de columna. 
Esmeriladora "Eco". 
Equipo de soldadura Saeta-350, "Sol 

darco". 
Equipo de soldadura AT-15. 
Equipo de soldadura AT-15. 
Equipo de soldadura "Lingur", :ipo 

BL-4, número 6.233. 
Equipo de soldadura "Lingur". tipo 

BL-4, número 6.233. 
Equipo de soldadura "Lingur". ÍÍDO 

BL-4, número 6.233. 
Equipo de soldadura "Lingur", tipo 

BL-4, número 6.233. 
Equipo de soldadura de arco "Elytral" , 

tipo SF-3, Riscal, número 2.642. 
Equipo de soldadura al arco "Elytral ' . 
Plegadora "Collado Universal", tipo 

I M C - K M A . 
Prensa de 80 toneladas, "Ensa". 
Prensa 15 toneladas, "Universal". 
Sierra eléctrica "Sabi-18". 
Tronzadora "Cutting 1,5-TS". 
Tronzadora "Cutting 1,5-TS". 
Taladro de columna "Lasa". 
Taladro de columna. "Iba-25". 
Taladro de columna " A l j o " . 
Taladro de columna "Sacia". 
Taladro de oclumna "Inso". 
Taladro de columna "Lasa". 
Torno revólver "Urola-25". 
Torno "Codin, tC-44-M. 
Torno "Zubal". 
Torno "Comesa DN-14". 
Torno "I . 11". 
Polipasto " G . L . " , 500 kilos. 
Tasado todo ello en la cantidad dw 

3.531.300 pesetas, siendo el depositario 
judicial don Pedro Ruiz Almansa, em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—2.003) 

Expediente número 2.407 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a ' la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco Climent Calle, con do
micilio en la calle de Pedro Antonio de 
Alarcón, número 64. 

Una máquina de fotografía tiradora au
tomática, marca "Kodak-Color", modelo 
Printer 5S-5, en perfecto estado. 

Tasada en la cantidad de 690.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—2.004) 

Expediente número 3.369 de 1978, in-
coado a instancias de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Inmade" (Jesús Palacios Mata), 
con domicilio en la calle de Pinzón, nu
mero 28. 

U n torno paralelo de 750 milímetros, 
"Cumbre", C-22. 

Una fresadora levas "Gamma". 
U n a fresadora universal "Kondia 

F V - 1 " . 
Tasado todo ello en la cantidad de 

190.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Jesús Palacios Mata, propie
tario de la empresa apremiada. 

(C—2.005) 

Expediente número 3.396 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pr°" 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Narba, S. A . " , con domicilio en 
la calle de León, número 2, en Fuenla
brada (Madrid). 

U n horno marca "Eurotemo", de 15° 
metros cúbicos, de 150° máximo, para 
polimizado de resina (con sus correspon
dientes instalación y accesorios). 

Una máquina de proyección de resi
na, marca "Venus", de cinco kilos p ° r 

minuto, neumática. 
Otra máquina igual que la anterior-

mente reseñada. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

490.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Alberto Peaschwitz Gómez, di
rector de la empresa apremiada. 

(C—2.006) 

Expediente número 3.682 de 1978, in* 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial .de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra I a 

empresa "Esteban Bartolomé, S. A . " , con 
domicilio en Villaverde Alto, frente a la 
estación ferroviaria. 

U n tresillo de skay de color rojo, con 
los cojines de tela a cuadros marrones 
y verdes oscuro. 

Dos sofás de tres cuerpos cada uno, 
forrados en tela- de color gris y los co
jines en tela color marrón claro. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
37.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Pablo Navarro Benito, repre
sentante de la empresa apremiada. 

(C—2.007) 
Expediente número 4.233 de 1978. in

coado a instancias de la Inspección Pi'°" 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Balfagon", con domicilio en la 
calle de Serrano, número 19. 

Una mesita castellana de 0,80 por 0,45 
metros. 

Dos sillas castellanas,, asientos y res
paldos en cuero. 

Dos columnas de madera, doradas, de 
dos metros, sobre dados. 

Una copa de Manises, blanca, de 0.50 
metros de altura. h 

Tres bancos metálicos tapizados eO 
tela color burdeos, de 2,80 por 4 metros". 

U n juego de tres mesitas lacadas en 
negro. 

Tres biombos de cuero blanco, uno de 
cinco hojas y dos de tres hojas. 

Tres trípticos de espejos de 2 por 1.60 
metros. 

Un frente de espejos de tres lunas, 
de 1,40 por 3 metros. 

Seis banquetas de madera con asien
tos de tiras. 

Seis percheros metálicos, con ruedas. 
Seis cortinas de 3 por 3 metros. 
Seis visillos de tergal, de 3 por 3 me

tros. 
Una máquina dé escribir "Hispano Olí-* 

vetti", Línea 90. 
Una máquina de calcular multisum3 

marca "Hispano Olivetti". 
Una mesa de máquina, "Lisa Nova-1" 
U n archivador sobre ruedas, "Fichet". 
Una mesa de madera, de despacho, de 

1,60 por 0,80. 
Cuatro sillas de madera. 
Estanterías de madera de 15 entrepa

ños, de 1 por 0,30 metros. 
Estanterías metálicas de 30 entrepa

ños, de 1 por 0,30 metros. 
Una estufa de infarrojos, de 2.000 W. 
Trescientos metros de lanas de colo

res lisos. 
Ciento sesenta y ocho metros lanas 

sastre. 
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Quinientos modelos de trabajos con
feccionados. 

Una máquina de coser " S i n g e i . 
EX-399680. modelo 331K4, de pie. 

Dos máquinas de coser "Singer", de 
Pie, número Z243142 y C-825901. 

Una máquina de coser, eléctrica, indus
trial, TD-396421, modelo D-200-GAK. 

Tres estufas "Super-Ser", a.butano. 
Catorce fluorescentes con pantalla me

tálica. 
Veintitrés maniquíes. 
Diecinueve mesas de taller en madera. 
Sesenta banquetas de madera. 
Tres mesas de plancha, de 1,40 por 0,70. 
Una mesa de corte de 3 por 1,50 me

tros. 
Una mesa de corte de 2,50 por 1,20. 
Una mesa de corte de 1.75 por 0,80. 
Una mesa de corte de 2 por 0.90. 
Un reloj eléctrico "Micro" . 
Tasado todo ello en la cantidad de 

1-822.000 pesetas, siendo la depositaría 
' u dicial doña Josefa Albadalejo Pérez, es
posa del apremiado. 

(C—2.00? 

Expediente número 6.065 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Gregorio Bachiller Carrascosa, 
con domicilio en la calle de Antoñita Ji
ménez, número 19. 

Una lijadora de mano, marca "Leg-
n a . de color azul, eléctrica, en perfecto 
estado de funcionamiento. 

Una canteadora marca "Cantomatic-
bea", compuesta de grupo de encolado, 

sistema P.V.C., con cizalla; disco reste-
tadores, fresas perfiladas y cuadro de 
bandos, sin número visible, en perfecto 
stado de funcionamiento y en muy buen uso. 

6 5 M S n d 0 t o d o e 1 1 

o en la cantidad de 
s i t 0 Pesetas pesetas, siendo el deno-

u a r i ° judicial don Luis González. 
(C—2.009) 

c o a d X P e d Í e n t e n u m e r o 7 - 2 7 6 de 1978, in-
vin i i 3 m s t a n c ' a s de la Inspección Pro-
cuot ^ e Trabajo por descubiertos de 
em 3 S 3 . l a S e Suridad Social, contra la 
d a P r e s a "Internacional Susy Wigs, Socie-
de o m i t a d a " , con domicilio en la calle 

¿an Benito, número 18. 
j , r e s máquinas de coser, eléctricas, tipo 
e UH t n a ^ ' m a r c a s "Sigma", en perfecto 

ado de funcionamiento. 
. °s máquinas de coser, de poste, eléc-

n c as , tipo industrial, marcas "Seiko", en 
Perfecto estado de funcionamiento v buen uso. 

Cinco máquinas de coser, industriales, 
arcas "Singer", dos de ellas especiales 

Para coser pelo, dedicadas a ia confección 
e Pelucas y tres de coser normal, to
as ellas en perfecto estado de funcio

namiento y buen uso. 
. L 'na máquina de coser, de poste, tipo 
Industrial, marca "Durkorp", en buen es
tado. 

Do s máquinas de coser normal, tipo 
i ndustrial, marcas "Refrey". 

Una máquina de coser, tipo industrial. 
m a r c a "Dolly", en buen uso. 

Una maquina * de coser normal, tipo 
•ndustrial, eléctrica, marca "Unión Especial". 

Una máquina remalladora eléctrica, 
marca "Yamoto", en perfecto estado de 
funcionamiento y buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
~*40.000 pesetas, siendo el depositario ju-
d'cial don Eduardo Maceda González, 
apoderado de la empresa apremiada. 

(C—2.010) 

Expediente número 8.667 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro-
uncial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Artes Gráficas Sol, S. A . " , con 
domicilio en la calle de Relatores, nú
mero 20. ' 

Una máquina minerva, marca "Barci-
n ° ' . de doble folio, número 125.880. en hu en estado 

Tasada en la cantidad de 110.000 pe-
^ t a s < siendo el depositario judicial don 
Manuel Cerrillo Arrebola, apoderado de 

a empresa apremiada. 
(C—2.011) 

Expediente número 178 de 1979, in
coado a instancias de la Magistratura de 
l rabajo de Guadalajara, por descubiertos 

de cuotas a la Seguridad Social, con do
micilio en la calle de Víctor de la Serna, 
número 26. 

Un televisor de color, marca "Van-
guard", de 27 pulgadas. 

Tasado en la cantidad de 120.000 pe
setas, siendo la depositaría judicial doña 
Gloria Aldea García, esposa del apre
miado. 

(C—2.012) 
Expediente número 242 de 1979, in

coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Sevilla, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Japaint", con domicilio en la 
avenida del Generalísimo, número 80, en 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 

Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca "I. B. M . " , en perfecto estado y 
funcionamiento y buen uso. 

Tasada en la cantidad de 35.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Francisco Manuel Gala, director de la 
empresa apremiada. 

(C—2.013) 

Expediente número 364 de 1979, in
coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Zaragoza, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Portadores de Sonido", con do
micilio en la calle de Hortaleza, núme
ro 118. 

Una máquina de escribir, marca "Ol i 
vetti", Línea 98, de 145 espacios, núme
ro 1568612. 

Una calculadora marca "Olivetti", mo
delo Logos, sin número visible (41). 

Tasadas en la cantidad de 45.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el re
presentante legal de la empresa apre
miada. 

(C—2.014) 
Expediente número 457 de 1979. in

coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Guadalajara por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Procensa", con domicilio en la 
avenida de Burgos, número 20. torre 1. 

Una fotocopiadora marca "Minolta", 
modelo Mibottafax. 

Tasada en la cantidad de 170.000 pe
setas, siendo el depositario judic'al don 
Manuel Ramos, abogado- de la empresT 
apremiada. 

(C—2.015) 

Expediente número 623 de 1979. in
coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Badajoz por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra 1?. 
empresa "Icm Pharmaceutical", con do
micilio en la carretera de Valencia, kiló
metro 25,600. 

Una máquina de escribir eléctrica mar
ca " I B M " , con tecla correctora, sin nú
mero visible, en perfecto estado. 

Tasada en la cantidad de 35.000 pese
tas, siendo el depositario judicial GojVo 
Komlenac, director de la -empresa apre
miada. 

(C— 2.016) 

Expediente número 878 de 19 79. in
coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Sevilla por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Chávarri, S. A . " , con domicilio 
en la avenida de José Antonio, número 6. 

Una máquina de escribir cléctrca, nú
mero 13-1103347, marca "Hispano Oli
vetti", Editor 3, de 125 espacios y en co
lor gris. 

Una máquina eléctrica, factuiadoia y 
calculadora, de color verde, de 120 espa
cios, metálica, marca "Soetron", núme
ro 1.911. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
75.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Ventura Moreno Pérez, cajero 
de la empresa apremiada. 

(C—2.017) 

Expediente número 1.089 de 1979, in
coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Cádiz, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Icón Pharmaceutical. Sociedad 
Anónima", con domicilio en la carretera 
de Madrid a Valencia, kilómetro 25.600. 

Tres máquinas de escribir, eléctricas, 
marca " I B M " , modelo de bola de 16 es
pacios y números 895-1010214, 6519467 
y 698680. 

Tasadas en la cantidad de 84.000 pese
tas, sienda la depositaría judicial doña 

Julia Ríos Cabanillas, empleada de la em
presa apremiada. 

(C—2.018) 

Expediente número 1.200 de 1979, in
coado a instancias de la Magistratura de 
Trabajo de Avila, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Dédalo Construcciones", con 
domicilio en la calle de Vallehermoso. 
número 32. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca " I B M " , de 130 espacios. 

Tasada en la cantidad de 30.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don'Pe
dro Andrés Giménez, empleado de la em
presa apremiada. 

(C—2.019) 

Expediente número 1.514 de 1979, in
coado a instancias de la Inspeción Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad* Social, contra la 
empresa "Roner. S. A . " , con domicilio n 
la carretera de Irún, kilómetro 12,500, en 
Fuenlabrada (Madrid). 

Una alzadora "Mil ler" , modelo 235-5. 
Una máquina de hacer tapas "Frecia". 

CM-233. 
Una máquina de hacer tapas x"Frecia", 

CM-235. 
Una guillotina "Pivano", modelo 170-4. 
Una cosedora "Auto Frcccia", 02/1064 

A R S . 
Una cosedora "Auto Freccia", 02/1065 

A/RS . 
U n a envolvedora "Forgrove Fesa", 

modelo VE-6. 
Una plegadora " M . B . O . " , modelo T-

112/4/2. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

34.500.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don José Pérez de Zabala, direc
tor de la empresa apremiada. 

(C—2.020) 

Expediente número 4.237 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Fernando Inicsta Cabrero, con 
domicilio en la calle de Florestán Agui-
lar, número 7. 

Una máquina reproductora de plano, 
marca "Superdiazoneoli Italy". de 1,10 
metros de luces, en perfecto estado. 

Una máquina ' fotocopiadora m a r c a 
"Hashua", modelo 1.210, en perfecto es
tado. 

Cuatro mesas de dibujo con sus teení-
grafos, dos de ellas marca "Teca", las 
otras dos sin marca, los teenígrafos mar
ca "Tertex", número A-126, B-690 y C-
1.025, uno de ellos sin número visible. 

Una máquina de escribir marca "His-
pano-Olivetti'", modelo Lexicón 80, de 
125 espacios, número 1243330, en buen 
estado. 

Once archivadores metálicos de 1,40 de 
alto por 0,60 por 0,40, con cuatro cajones, 
cada uno, en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
320.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Angel Garrido Méndez, em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—2.021)' 

Los actos de remate tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General Maití-
nez Campos, número 27. el día 25 de ene
ro de 1980, a las once de la mañana, pre
viniéndose que para tomrr pa'te en la su
basta los licitadores deberán consignar el 
10 por 100 del valor indicado, siguién
dose los trámites que establece la Orden 
-ministerial de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en e\ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su fi
jación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en Ma
drid, a 27 de diciembre de 1979.—Firma
do: Francisco González Velasco, Secre
tario.— Visto bueno: El Magistrado de 
Trabajo (Rubricado). 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.034-36/79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Vir 
ginia Gutiérrez González y otros, contra 
"Confecciones Textiles de Orusco, S. A . " , 

sobre cantidad, con fecha 30 de noviem
bre de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando las demandas for
muladas contra la empresa "Confeccio
nes Textiles de Orusco, S. A . " , debo con
denar y condeno a dicha empresa a que 
abone a las actoras las cantidades siguien
tes: A Virginia Gutiérrez González, 65.780 
pesetas; a Josefa Falcón Dorado, 65.780 
pesetas, y a Cipriana Falcón Dorado, pe
setas 49.067. 

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interpo
ner recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo en plazo de cin
co días, a contar desde el siguiente al de 
la notificación, siendo indispensable que 
el recurrente, si fuere la demandada, con
signe la cantidad importe de la condena 
en la cuenta corriente que sobre "antici
pos reintegrables" tiene la Magistratura 
abierta en el Banco de España con el nú
mero 75.483, incrementada en un 20 por 
100, y además la suma de 250 pesetas 
en la cuenta que la Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (sucursal número 153 de la 
calle Orense, 18) con el número 45 de 
"recursos", debiendo el recurrente pre
sentar los resguardos de estos depósitos 
en la Magistratura en el momento de in
terponer el recurso.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Confecciones Textiles de Orusco, S. A . " , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 10 de diciembre de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.263) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.990/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madrid, a instancia de Jaime 
Gómez Pérez, contra "Fondediles, S. A . " , 
sobre cantidad, con fecha 30 de noviem
bre de 1979 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda formulada por Jaime Gómez 
Pérez, en nombre y representación de su 
hijo Brígido Gómez Muñoz, contra las 
empresas "Fondediles, S. A . " e "Iceosa", 
debo condenar y condeno a dichas em
presas a que abonen a aquél, solidaria
mente, la cantidad de 52.639 pesetas. Y 
desestimando la demanda reconvencional 
planteada por "Fondediles, S. A . " , debo 
absolver de la misma a Brígido Gómez 
Muñoz. 

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles 
que contra esta sentencia no cabe recurso 
alguno.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmp. 

Y para que sirva de notificación a "Iceo
sa", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 10 de diciembre 
de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.264) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.343-44/79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Fran
cisco González Cruz y Bienvenido Alon
so Alonso, contra "Jensa, S. A . " , sobre 
cantidad, con fecha 13 de noviembre de 
1979 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando ¡as demandas for
muladas contra la empresa "Jensa, Socie
dad Anónima", debo condenar y condeno 
a dicha empresa a que abone a los acto
res las cantidades siguientes: A Francisco 
González Cruz, 71.470 pesetas, y a Bien
venido Alonso Alonso, 66.960 pesetas. 

Notifíquese a las partes, adviniéndo
les que contra esta sentencia no cabe 
recurso alguno. 

Y para que sirva de notificación a 
"Jensa, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 12 de 
diciembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B. -10.265) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACICN 

En los autos número 4.866-85,79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de P i 
lar González López y otros, contra "Edin-
fcrm, S. A . " , sobre despido, con fecha 
28 de noviembre de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
debo declarar y declaro la nulidad del 
despido de los actores por la empresa 
"Edinform, S. A . " y debo declarar y de
claro resuelta la relación laboral habida 
entre las partes, condenando a la citada 
empresa a que abone a los actores en 
concepto de indemnización las siguientes 
cantidades: A Pilar González López, pe
setas 42.000; a María del Carmen Her
nández Reyeros, 47.000 pesetas; a María 
Balbas Miguel, 250.000 pesetas; a María 
Teresa Hernández Marín, 30.000 pese 
tas; a Josefa Raquel Martín Moran, pe 
setas 45.000; a María del Pilar Regas G i l , 
160.000 pesetas; a Palmira Valverde Gar
cía, 300.000 pesetas; a María Luisa Ver
dial Cuevas, 270.000 pesetas; a María 
Castillo García Berruguete, 140.000 pe 
setas; a Asunción Martín Tardón, pese
tas 30.000; a María Lourdes Luisa Nú-
ñez Manzano, 29.000 pesetas;-,a Esperan 
za Iñigo García, 33.000 pesetas; a Mila 
gros Trejo Bravo, 24.000 pesetas; a Ma
ría José Plaza Oreja, 26.000 pesetas; a 
Jesús Díaz-Flórez García-Mascaraque, pe
setas 47.000; a Luis Enrique Gutiérrez 
Zeller, 120.000 pesetas; a José María Leal 
García, 136.000 pesetas, y los salarios, des
de el día 21 de septiembre de 1979 hasta 
la fecha.—Así por esta mi sentencia, con
tra la que podrá rccurrirse en suplica 
ci n por <nnte el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de los cinco días siguien
tes a la notificación de este fallo, previo 
ingreso, si recurriera la demandada, en 
la cuenta corriente abierta por esta Ma
gistratura en el Banco de España de esta 
capital la cantidad importe de la conde
na que le ha sido impuesta, incrementada 
en un 20 por 100, y conforme a lo esta
blecido en el artículo í54 de la ley de 
Procedimiento Laboral, más 250 pesetas 
que deberán ingresarse en la cuenta 124, 
"recursos", abierta por esta Magistratura 
en la calle Orense, 20, sucursal de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Edinform, S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
28 de noviembre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.271) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 639-42/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madrid, a instancia de Doni-
sio Martínez Morera y otros, contra "Ta-
gcmar, S. A . " , sobre despido, con fecha 
5 de noviembre de 1979 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta con el anterior escrito del 
demandante, únase a las actuaciones de 
su razón. Requiérase a la empresa deman
dada, a efectos de que readmita al de
mandante en su puesto de trabajo con las 
mismas condiciones anteriores al despi
do, debiendo de hacer lo que antecede 
en un plazo de tres días. Adviértase a 
dicha demandada que, caso de no cum
plimentar lo que antecede —que deberá 
ser comunicado a esta Magistratura en 
el plazo indicado— se dictaría auto seña-, 
lando la indemnización correspondiente 
cen más los oportunos salarios de trami
tación. 

Lo acordó y firma Su Señoría ilustrí-
sima, de que doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Tagomar, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 30 de noviembre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—10.277) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.685,79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajó nú
mero 8 de Madrid, a instancia de Guz-
mán Plaza Reinosa y Jesús Vidal Vallejo, 
contra "Madrid-Ubrique, S. A . " , sobre 
R. plantilla, con fecha 22 de octubre de 
1979 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la resolución con 
valor de demanda, debo condenar y con
deno a la empresa "Madrid-Ubrique, So
ciedad Anónima", a que abone a los tra
bajadores afectados las siguientes sumas: 
A don Guzmán Plaza Reinosa, 138.429 
pesetas, y a don Jesús Vidal Vallejo, pe
setas 137.146. 

Y para que sirva de notificación a "Ma
drid-Ubrique, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 30 de noviembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—10.278) 

V para que sirva de notificación a 
"Agucal, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 5 de di 
ciembre de 1979—El Secretario (Firma
do) 

(B.—10.281) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D K T<) 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.905-8/79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Lui
sa Reíanos Estape y tres más, contra 
"Club 32, S. A . " . "Fumba, S. A . " y Juan 
Colomar, sobre despido, con fecha 1 de 
octubre se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que calificando como califico de im-
procedente , el despido de los actores y 
estimando sus demandas, debo condenar 
y condeno a la empresa "Club 32, S. A . " 
a que les readmita en su puesto de tra
bajo en las mismas condiciones que re
gían antes de producirse el despido y le 
abone el importe de los salarios dejados 
de percibir desde l a ' fecha del despido 
hasta que la readmisión tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a 
"Club 32, S. A . " y a "Fumba. S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 5 de diciembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). 

(B. -10.279) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.596,79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madrid, a instancia de Manuel 
Barrera Berro, en nombre de Benito Alon
so, contra "Electroóptica Juan de la Cier
va, S. A . " , sobre despido, con fecha 3 de 
julio se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que calificando como califico de im
procedente el despido del demandante y 
estimando su demanda, debo condenar y 
condeno a "Electroóptica Juan de la Cier
va, S. A . " a que readmita al actor en su 
puesto de trabajo en las mismas condi
ciones que regían antes de producirse el 
despido, y le abone el importe de los sa
larios dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta que la readmisión ten
ga lugar. 

Y para que sirva de notificación a 
Electroóptica Juan de la Cierva, S. A . " , 

en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 5 de diciembre de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.280) 

E D I T O * 

C E D U L A D E NOTIFICACION 
En los autos número 2.907-10,79, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Fran
cisco Luque Gómez y tres más, contra 
José Griñan Soriano, sobre despido, con 
fecha 19 de septiembre se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que declarando como declaro impro
cedente el 'despido de Francisco Luque, 
Rafael Rodríguez, Luis Mendieta, Anto
nio Diago, y estimando sus demandas, 
debo condenar y condeno a José Griñan 
Soriano a que readmita a los trabajado
res en su puesto de trabajo en las mismas 
condiciones que regían antes de produ
cirse los despidos, y les abone el importe 
de los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido hasta que la readmi
sión tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a José 
Griñan Soriano, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 5 de di
ciembre de 1979.—El Secretario (Firma
do). 

(B.—10.282) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO . ; 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.404-76, re. 24/77, 
vseguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de An
tonio I. Caballero, por "Mapfre, M u . Pa
tronal", contra Angel Dorado Balsa, "Cro
mados Megasan" y otros, sobre acciden
te, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallamos: Que debemos desestimar y 
desestimamos el recurso de suplicación 
interpuesto por la "Mutua Patronal Map
fre", contra la sentencia dictada por la 
Magistratura de Trabajo número 9 de 
Madrid, de fecha 28 de marzo de 1977, 
en autos seguidos a instancia de la re
currente, frente a Angel Dorado Balsa, 
"Cromados Megasan", Instituto Nacional 
de Previsión, Fondo de Garantía y Servi
cio de Reaseguros, en reclamación sobre 
accidente de trabajo, y debemos confir
mar y confirmamos la sentencia recurri
da, con abono por parte de la recurrente 
al ltd. recurrido compareciente de la can
tidad de 4.000 pesetas en concepto de 
honorarios. Y dése a los depósitos cons
tituidos el destino legal. Devuélvanse los 
autos a la Magistratura de Trabajo de 
procedencia, con certificación de la pre
sente, previa notificación a la Fiscalía del 
Tribunal Supremo.—Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. 

Y para que sirva de notificación a 
"Cromados Magasan", en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
26 de noviembre de 1979.—El Secreta
rio, Juan Antonio Rico Fernández. 

(B.—10.283) 

tor al negarse su readmisión por la em
presa la suma de 135.300 pesetas, a cuyo 
pago expresamente se condena a la em
presa Francisco Ramírez Martínez. 

Y para que sirva de notificación a 

Francisco Ramírez Martínez, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 30 de noviembre de 1979.—El Se
cretario. Pilar López Asensio. 

(B.—10.286) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.211/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nu
mero 14 de Madrid, a instancia de Al 
berto Pérez Bravo, rpte. de Francisco 
Pérez Parra, contra galería de alimenta
ción "La Chopera" (Julián García), sobre 
despido, confecha 8 de noviembre de 19™ 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda p r e " 
sentada por Alberto Pérez Bravo, en nom
bre de su hijo Francisco Pérez Parra, 
contra la empresa Julián García, debo de
clarar y declaro improcedente el despido 
del productor acordado por la empresa 
y, en Consecuencia, condeno a ésta a Q u e 

readmita al productor en su puesto de 
trabajo y a que le abone los salarios de 
tramitación devengados desde que tuvo 
lugar el despido hasta el día en que se 
produzca la readmisión y al no poderse 
llevar a cabo ésta se le abone en con
cepto de indemnización legal la suma de 
13.500 pesetas, con declaración de extin
ción de la relación laboral, limitándose 
el pago de los salarios de tramitación 
hasta el día de hoy. 

Y para que sirva de notificación a Ju
lián García, en ignorado paradero, se ex
pide la presente en- Madrid, a 8 de no
viembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.288) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A T O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.904 79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nu
mero 14 de Madrid, a instancia-de José 
Luis Herreros Villatobas, contra Lorenzo 
Esteban Manso, sobre despido, se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima. por ante mí, e l 

Secretario, dijo: Se sustituye la oblig 3* 
ción de readmisión del actor José LuiS 
Herreros Villatobas impuesta a la empre
sa demandada Lorenzo Esteban Manso, 
por el resarcimiento de perjuicios en I a 

cuantía señalada en lá sentencia, con de
claración de extinción de la relación la* 
boral y abono de los salarios de tramita: 
ción hasta el día de hoy. 

Y para que sirva de notificación a Lo
renzo Esteban Manso, en ignorado P a " 
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 4 de diciembre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.289) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.651/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madrid, a instancia de Angel 
Luis Segovia Peco y otros, contra "Agu
cal, S. A . " , sobre crisis laboral, con fe
cha 24 de octubre se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Estimo la excepción de cosa juzgada y 
absuelvo de la demanda de oficio a la 
empresa demandada. 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDI ; "i < i 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 5.379-80,78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de Ra
món Bonilla Bernardino y otro, contra 
Francisco Ramírez Martínez, sobre des
pido, con fecha 11 de julio de 1979 se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Se sustituye la obliga
ción de readmisión del actor impuesta j 
a la demandada por el resarcimiento de , 
perjuicios, declarándose extinguida con | 
esta fecha la relación laboral, con abono 
de los salarios de tramitación hasta el 
día de hoy, señalándose como indemni- i 
zación por el perjuicio sufrido por el ac-

E DICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 516/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 15 de Madrid, a instancia de Dionisio 
Llamas Valdelvira, contra Bronces López-
Amo, sobre cantidad, con fecha 4 de di
ciembre se ha dictado sentencia, cuy 3 

parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Dionisio Llamas Valdelvi
ra, debo condenar y condeno a la em
presa "Bronces López-Amo", propiedad 
de don Manuel López Amo Serrano y 
restantes herederos de don Manuel Ló-
pez-AIamo Pontones, a que le abone la 
cantidad de 1.125.238 pesetas. 

Y para que sirva de notificación 3 

"Bronces López-Amo", en ignorado P a " 
radero, se expide la presente en Madridr 
a 12 de diciembre de 1979.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—10.294) 
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Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
la Sala Primera de lo Civil de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo de apelación 

número 679/78 de esta Sala, dimanado 
de autos procedentes del Juzgado de pri
mera instancia número 6 de Madrid, nú
mero 557,77, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia 
En la vilia de Madrid, a 20 de octubre 

de 1979.—En los autos de mayor cuantía 
flue penden ante esta Sala Primera de lo 
C i v ' l , remitidos en virtud de apelación 
Por el Juez de primera instancia núme
ro 6 de esta capital y seguidos entre par
tes: de la una y como demandante y ape
ado, don Carmelo Monedero Gi l , mayor 
de edad, soltero, Médico y vecino de Ma
drid, defendido por el Letrado don José 
María Labernia Mario y representado por 
e l Procurador don Enrique Sorribes To
rra, y de j a o t r a y c o m o demandados y 
apelantes, don Carlos Gutiérrez de Pa-
¡j'o, mayor de edad, Arquitecto y vecino 
de Madrid, y doña María Luisa Pérez 
A r agües , Arquitecto y de la misma vecin
dad, defendidos por Letrado y represen
tados por el Procurador don Francisco 
Keina Guerra, y don. Vicente Meseguer 
ros, mayor de edad. Aparejador y vecino 
de Madrid, defendido por el Letrado don 
ternas Nicas Jodar y representado, por 

el Procurador don Elias fejerina Reyero, 
y» asimismo, como demandada y apelada, 
1 3 entidad "Gonzalo Araújo, S. A . " , re-
Presentada por los estrados del Tribunal 
P. c r su incomparecencia ante esta Audien-

l a ; sobre resolución de contrato y pago 
a e cantidad. 

Fallamos 
lac .^ e s e s t i rnando el recurso de ape-
rrezd i n t e r P u e s t o por don Carlos Gutié-
-ües P a o l ° ' doña María Luisa Pérez A r 
ia c y ^ o n Vicente Meseguer Fos, contra 
1978 n t C n C Í a d i c t a d a e l 2 1 de junio de 

n ( i ' D o r el Juzgado de primera instancia 
faíl C r ° . 6 de esta capital, confirmamos su 
r ' ° ' s m imposición de las costas del 
de V*0'—^sí P ° r esta nuestra sentencia, 
d e c ^ U e s e Nevará certificación al rollo 
_ a ' a y que por la incomparecencia 

e esta Audiencia de la demandada y 
, Pelada "Gonzalo Araújo, S. A . " se pu-

'cara en la forma que previene la Ley, 
e °o solicitarse la notificación personal 
e n t r o de segundo día, lo pronunciamos, 

rnas S y r i r r n a m o s - — S i g u e n las fir-

Dicha sentencia se publicó en legal for-
t l a e n el mismo día de su fecha por el 

nstrísímo señor Magistrado Ponente don 
v ,cente Marín Ruiz. 

Y 
Q 1 Para su publicación en el B O L E T Í N 
^ I ( [AL de la provincia de Madrid, a fin 

Que sirva de notificación en forma a 
^ o n z á l e z Araújo, S. A . " , exoído la pre-

nt e q u e f i r m o e n M a d r i d ? a 3 0 de no-
•embre de 1979.—El Secretario de Sala, 

J G S * Dancausa y Gras. 
( G - C—11.275) (C—1.818) 

D 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

0r> José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que en la apelación de los 
L'tos de mayor cuantía seguidos en el 

j Sado de primera instancia número 11 
y e s t a capital por doña María Luisa 
p'endiburu Laurnaga, con doña Evarista 
p e r nández Neol y otros, y el Ministerio 
j ^ca l , sobre nulidad de declaración de 

e rederos abintestato y validez de testa-
ento, se ha dictado por la Sala Primera 

) a

e 'o Civil de esta Audiencia Territorial 
te ^ f . n t e n c i a cuyos encabezamiento y par-

dispcsitiva son como sigue: 

Sentencia 
v . £ n Madrid, a 5 de octubre de 1979.— 
d

l s t o ante la Sala Primera de lo Civil 
^ esta Audiencia Territorial, en grado 
r i apelación, los autos de juicio ordina-

0 declarativo de mayor cuantía proce

dentes del Juzgado de primera instancia 
número 11 de los de esta capital, seguidos 
entre partes: de una, como demandante y 
apelada, doña María Luisa Mendiburu 
Laurnaga, representada por el Procurador 
den Francisco de Guinea y Gauna y de
fendida por el Letrado don Pedro Gar
cía Romera; de otra, como demandada y 
apelante, doña Evarista Fernández Reol, 
representada por el Procurador don José 
María Martínez Fresneda y defendida 
por el Letrado don Francisco Mora Rubio, 
y como demandados y apelados, el exce-

| lentísimo señor Fiscal y doña Micaela 
Reol Azcona, don José Neol Azcona y don 
Hipólito Fernández Trevín, todos ellos 
en situación de estrados por su incompa
recencia ante esta Sala; sobre nulidad de 
declaración de herederos abintestato de 
don Fermín Buades Neol y validez de 
testamento. 

Fallamos 
Que debemos desestimar y desestima

mos el recurso de apelación interpuesto 
por el Procurador señor Martínez Fres
neda, en nombre y representación de doña 
Evarista Fernández Neol, y confirmamos 
íntegramente la sentencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia*número 11 
de Madrid de fecha 18 de marzo de 
1976, a cuyos autos principales esta ape
lación se contrae, haciendo imposición de 
cestas en ambas instancias a la parte ape
lante.—Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo de 
Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir-, 
mames.—José María Salcedo.—José Ló
pez Borrasca. — i Fernando Menéndez.— 
José María G. de la Barcena.—Francis
co J. Ruiz Ocaña. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor Ma
gistrado don José López Borrasca, Po
nente que ha sido para la resolución de 
la presente apelación, estando la Sala ce
lebrando audiencia pública en su día, de 
lo que yo, el Secretario, certifico.—José 
Dancausa y Gras. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación a los demandados y ape
lados incomparecidos doña Micaela Neol 
Azcona y su esposo don José Goyeneche 
ArreChea, don José María Neol Azcona, 
don Hipólito Fernández Trevín y las per
sonas inciertas o desconocidas, cumplien
do lo mandado, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 27 de noviembre de 
1979.—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—11.278) (C.—1.821) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número 366 

del año 1978 se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 351 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don Rafael Salazar Bermúdez.— 
Don Luis Hernández Santonja.—Don Ma
nuel Sáenz Adán. — Don Juan Cálvente 
Pérez.—En la villa de Madrid, a 13 de 
octubre de 1979.—Vistos en grado de 
apelación ante la Sala Segunda de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial los autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, 
precedentes del Juzgado de primera ins
tancia número 11 de los de esta capital, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante y apelante, don Franz Josef 
Cruber, mayor de edad, casado, carnicero 
y vecino de Getafe y representado por 
la Procurador doña Beatriz Ruano Casa-
nova y defendido por el Letrado don Ma
nuel Solares Navarro, y de otra, como de
mandado y apelado, don Bienvenido Del
gado Muñoz, mayor de edad, industrial y 
vecino de esta capital, representado por 
la Procurador doña Consuelo Rodríguez 
Chacón y defendido por el Letrado don 

Emilio Borrallo de la Viña, y también a 

como demandado y apelado, don Anto
nio Cano Rubio, mayor de edad, cons
tructor y vecino de Pozuelo de Alarcón, 
el cual no ha comparecido ante esta A u 
diencia en la apelación, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido las 
actuaciones con los estrados del Tribunal; 
sobre reclamación de cantidad. 

Fallamos 
Que debemos revocar y revocamos la 

sentencia dictada en los autos originales 
de que dimana el rollo de Sala, con fecha 
19 de octubre de 1978, por el ilustrí
simo señor Juez del Juzgado de primera 
instancia número 11 de esta capital, y, 
en su consecuencia, estimando parcial
mente la demanda, debemos condenar y 
condenamos al demandado don Antonio 
Cano Rubio y, subsidiariamente por la 
insolvencia, el también demandado don 
Bienvenido Delgado Muñoz, a indemnizar 
al demandante don Franz Josef Cruber 
de los daños y perjuicios causados en su 
automóvil M-4764-M, cuyo importe se 
determinará en ejecución de sentencia sin 
exceder de la cantidad de 158.672 pesetas, 
sin bajar de la cifra de 12.800 pesetas, 
todo ello sin hacer expresa condena en las 
costas causadas en ambas instancias.—Así 
por esta nuestra sentencia, de la que se 
llevará certificación de la misma al rollo 
de Sala y que por la incomparecencia del 
demandado y apelado don Antonio Cano 
Rubio se publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva de dicha sentencia en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, caso 
de no solicitarse la notificación personal 
dentro del término de tercero día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ra
fael Salazar Bermúdez.—Luis Hernández 
Santonja. — Manuel Sáenz Adán. — Juan 
Cálvente Pérez (Rubricados).—Ante mí: 
José Ripoll. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el ilustrísimo señor Magistra
do don Juan Cálvente Pérez, Ponente que 
ha sido en la misma, estando celebrando 
sesión pública la Sala Segunda de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial de Madrid 
en el día de su fecha, de lo que yo, el 
Secretario de Sala, certifico.—José Ripoll. 
(Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me refiero y de que certifico. Y para 
que sirva de notificación al demandado 
don Antonio Cano Rubio por medio del 
B O L E T I X OFICIAL de esta provincia, expi
do y firmo la presente en Madrid, a 30 
de noviembre de 1979.—El Secretario de 
Sala (Firmado). 

(G. C—11.282) (C—1.825) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Saia de esta Audiencia Territorial. 
Certifico: Que en el rollo número 252 

de 1978, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia número 390 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don José María C. Pinillos Her-
mcsilla.—Don Luis Hernández Santonja. 
Don Matías Malpica González - Elipe. — 
Don Manuel Sáenz Adán.—En la villa de 
Madrid, a 10 de noviembre de 1979.— 
Vistos en grado de apelación por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial los autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, proceden
tes del Juzgado de primera instancia nú
mero 4 de los de esta capital, seguidos 
entre partes: de una, como demandante, 
hoy apelante, don José Sánchez Ferrero, 
mayor de edad, casado, industrial y de 
esta vecindad, representado por el Procu
rador don Federico Enríquez Ferrer y de
fendido ppr la Letrado doña María Vic
toria Fernández Pérez Zabalgeitia, y de 
otra, como demandado, hoy apelado, don 
Miguel Chaves Sánchez, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecindad, que 
por su incomparecencia ante esta Supe
rioridad se han entendido respecto al mis
mo las actuaciones con los estrados del 
Tribunal; sobre declaración de derechos. 

Fallamos 
Que con desestimación del recurso de 

pelación interpuesto por el Procurador 

señor Enríquez Ferrer, en nombre y re
presentación de don José Sánchez Ferre
ro, contra la sentencia dictada por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 4 de los de esta 
capital con fecha 20 de marzo de 1978, 
debemos confirmar y confirmamos ínte
gramente dicha sentencia; no hacemos es
pecial condena en las costas de esta se
gunda instancia. — Así por esta nuestra 
sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José María Pinillos 
Hermosilla. —• Matías Malpica. — Manuel 
Sáenz Adán.—Juan Cálvente Pérez. (Ru
bricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada .ha sido la an

terior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado don Manuel Sáenz Adán, Po
nente que ha sido en la misma, estando 
celebrando audiencia pública la Sala Se
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial en el día de su fecha, de lo que 
yo, el Secretario de Sala, certifico.—José 
Ripoll. (Rubricado.) 

Concuerda literalmente con su original, 
al que me remito y de que certifico. Y 
para que conste en cumplimiento con 
lo acordado por la Sala, expido la pre
sente para su remisión, con el oficio co
rrespondiente, al excelentísimo señor Go
bernador civil de la provincia para su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
misma, para que sirva de notificación al 
demandado y apelado no comparecido, 
que firmo en Madrid, a 29 de noviembre 
de 1979.—El Secretario de Sala (Firma
do). 

(G. C—11.281) (C—1.824) 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALBACETE 
REQUISITORIA 

Don Flavio Martín Díaz, Presidente de 
la Audiencia Provincial de Albacete. 
Por medio de la presente se llama a 1 

procesado Antonio Sandoval Oñate, na
cido el 15-6-1958 en Navas del Rey, con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro 1.811.619, hijo de Juan Valentín y Jo
sefa, soltero, chapista, domiciliado en Ma
drid, barrio de Moratalaz, calle Hacienda 
de Pavones, número 71, cuarto B, para 
que en término de diez días comparezca 
ante este Tribunal para constituirse en 
prisión, decretada por auto de 3 del pa
sado mes de octubre en el sumario que 
se le sigue con el número 6 de 1978 del 
Juzgado de instrucción de Hellín, por 
delito de hurto, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía, ordenando al 
propio tiempo a las autoridades la busca 
y captura de citado encartado a los fines 
indicados. ' 

Dado en Albacete, a 29 de noviembre 
de 1979.—P. S. M . , el Secretario de Sala 
(Firmado). — El Presidente (Firmado). 

(G. C—11.223) (B.—9.949) 

PROVIDENCIAS JUDICíALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy. dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número uno 
de • Madrid, en autos ejecutivo número 
mil doscientos treinta y nueve de mil no
vecientos setenta y cuatro, instados por 
el Procurador señor Martínez Diez, en 
representación del "Banco General del 
Comercio y la Industria, S. A . " , hoy de
nominado "Banco General, S. A . " , con
tra "Cultivos Tempranos, S. A . " ; "Cul -
tesa" y don José Antonio Granda Aspra, 
en reclamación de cantidad, se sacan a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, los bienes inmuebles embargados que 
al final se dirán. 

La subasta se celebrará, doble y simul
táneamente, en este Juzgado de primera 
instancia número uno de Madrid, sito en 
la plaza de Castilla, Edificio de los Juz
gados, planta primera, despacho dieciséis, 
y en el de igual clase de Almería al que 
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corresponda, el día catorce de marzo de 
mil novecientos ochenta, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

setenta y siete millones ochocientas cua
renta mil seiscientas cuarenta y tres con 
setenta y cinco pesetas, setenta y cinco 
por ciento del valor pericial dado a los 
bienes, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los licitadores previamente 
en el Juzgado el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes, 

suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgada, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta; previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá de com

pletarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo. 

La descripción de los bienes que se su
bastan es la siguiente: 

A) Finca de tres hectáreas y cinco 
áreas de tierra de.secano en el haza lla
mada del Castillo, naraie de Archidona, 
barrio del Hornillo, término de Níjar. 
Linda: Norte, monte del relacionante, y 
demás vientos, el mismo y terrenos de 
Francisco García Nieto. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almería, al 
tomo 986. libro 154, folio 57, finca nú
mero 10.328, inscripción undécima. 

B) Hacienda llama Archidona, en el 
barrio del Hornillo, de la villa de Níjar, 
que se cornpone de: 

Una casa cortijo con diez habitaciones 
bajas, sala, trojes, cuarto de horno, cua
dra, pajar, corral de ganado, palomar y 
dos cámaras, además de un porche, un 
parral, andén, dos zahúrdas, una era em
pedrada v catorce áreas de terreno para 
ensanches, y un gallinero. — Tres áreas 
de tierra para ensanches, al Norte del 
Pajar, de las veintiuna áreas que tiene 
la otra casa, al Norte de ésta, y amojo
nadas de Este a Oeste; la casa cortijo y 
porche expresados ocupan una superficie 
de cuatrocientos noventa metros cuadra
dos; el parral, cincuenta y cuatro; las 
dos zahúrdas, veintiuno; la era empedra
da, cuatrocientos noventa, y el gallinero, 
diez.—Una fuente de agua potable en 
el Haza de la Fuente, al Norte del ante
dicho cortijo; y una balsa, que mide qui
nientos noventa metros cúbicos treinta y 
tres áreas de tierra de riego y varios 
árboles frutales y algunas palmeras... 
Tres hectáreas, treinta y dos áreas y cin
cuenta centiáreas de tierra de secano, en 
tres trozos, en la Serrata de Archidona. 
barrio del Hornillo, de la villa de Níjar: 
uno, de cabida setenta áreas, que se en
cuentra a: Este del Barranco, que baja 
al Pozo de Archidona. Linda por todos 
los vientos con terrenos del señor rela
cionante. El segundo tiene de cabida 
treinta y un áreas cincuenta centiáreas, 
al Oeste del antedicho Barranco... Y el 
otro t ;ene de cabida dos hectáreas trein
ta y un áreas, al Oeste del trozo ante
rior. . . Dos hectáreas noventa y dos áreas 
en el mismo paraje y término, haza lla
mada "Balsilla del Duende" .. Cuatro hec
táreas, setenta y nueve áreas y cincuen
ta centiáreas de tierra de secano en di
cho paraje y término. Haza llamada, una. 
por "La de Nietos", de tres hectáreas, 
once áreas y cincuenta centiáreas. Tiene 
dentro un cuarto-cortijo y algunas higue
ras... Y otra haza llamada de "Beloy", 
de cabida una hectárea, sesenta y ocho 
áreas . . . Siete hectáreas, cuarenta y nue
ve áreas de tierra de secano en tres tro

zos, en el haza llamada de "Beloy", en 
el mismo paraje y término. . . Cuatro hec
táreas y cuarenta y un áreas de tierra de 
secano, en cinco trozos, en los sitios "Se
rrata y Yesera", paraje de Archidona, de 
dicho barrio y término. Todos estos tro
zos constituyen una sola labor. Linda: 
Norte, Evaristo Jiménez Herrada; Sur, 
"Cultesa", y demás vientos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Almería, 
al tomo 993, libro 161 de Níjar. folio 87, 
finca número 8.067, inscripción décimo-
tercera. 

C) Hacienda tierra secano sita en el 
barrio del Campo Hermoso, del repetido 
término, en .el paraje denominado " E l 
Cautivo". Mide una suerficie total de qui
nientas dieciocho hectáreas, treinta y nue
ve áreas y veintitrés centiáreas, después 
de la expropiación de veintiocho hectá
reas, cuatro áreas y veinte centiáreas por 
el Instituto Nacional de Colonización. 
Linda: Norte, Rambla del Saltador, he
rederos de Antonio Pérez Márquez, Ram
bla de Inox y herederos de Pedro Ol i 
ver: Este, Luis Pérez, el camino que des
de Níjar conduce a las Yeseras, tierras de 
Josefa García Pérez, camino de Níjar a 
San José, Juan Manuel Jiménez, median
te el Barranco de la Fuentecilla: Sur, se
rrata de Archidona, y Oeste, don Artu
ro de la Muela, hoy José Rodríguez. Esta 
finca la componen las suertes llamadas 
"Cañada del Algiver", "Huelga de la 
Rambla", "Yeseras". "Hoya de Luis Pé
rez del Saltador", "Thoollos de la Rinco
nada". "Colorados", "Huelga del Barran
co de las Zorreras". "Barranco del Pun
tal". "Cañadas". "Huelga del Corral de 
Hacho", "Barranco de las Argamasas", 
"Cañada de la Serrana", "Trance de A l 
bacete, "Haza de la Higuera", "Francis
cana". "Haza de la Serrata", "Cañada de 
los Martínez", "Llano de la Serrata", 
"Cuevas de la Lobera". "Yeserías", "Bo
quera de Pepe". "Haza Al ta" , "Bancal 
de Leocadio" y "Boquera de doña Do
lores García". Dentro del perímetro que 
queda deslindado y que lo atraviesa de 
Este a Oeste la Rambla del Arteal, hay 
construida una casa-cortijo principal " E l 
Cautivo", con varias habitaciones bajas, 
cuadra, almacén, pajar, corral para gana
dos, palomar, establo para las vacas, hor
no, gallineros, zahúrdas, dos eras empe
dradas, una noria con una balsa y un 
algibe. Rodeando a esta casa-cortijo exis
ten varios árboles frutales, almendros, 
higueras, algarrobos, palas chumbas, oli
vos y álamos. Además se encuentran di
seminadas por toda la finca bastantes hi
gueras, olivos y algunas chumbas; tam
bién otros cortijos de menor importan
cia, conocidos con los nombres de "Cor
tijo del Saltador", compuesto de dos ha
bitaciones y un corral para ganados; cor
tijos de "Los Herederos", que se compo
ne de varias habitaciones; "Cortijo del 
Cerro del Acho". con dos habitaciones, 
horno, corral para ganados y un estan
que; "Cortijo de la Romana", y un co
rral para ganados, conocido como "Ye
seras". Tiene esta hacienda tres boque
ras, una en la Rambla del Arteal, fren
te al "Cortijo de los Nietos", y las otras 
dos en la Rambla de Inox; una de éstas, 
o sea, la de arriba, tiene la toma y su , 
curso por terreno de la propiedad de don | 
Pedro Oliver. Registrada en el Registro de 
!. Propiedad de Almería, al tomo 1.004. 
libro 172 de Níjar. folio 37, finca 10.698. 
inscripción decimocuarta. 

(Segregada por permutas treinta hectá
reas el veintiocho de agosto de mil nove
cientos setenta y dos, quedan cuatrocien
tas ochenta y ocho hectáreas, treinta y 
nueve áreas y veintitrés centiáreas). 

Linderos actuales de la finca: Norte, 
"Agrícola Almeriense, S. A . " ; "Los Nie
tos", "Los Herrada", "Iryda" y carretera 
N i jar-San José; Sur, finca " E l Puntal", 
finca de "Cultesa" y finca "Los Cazado
res"; Este, finca "La Serrata", de "Cu l 
tesa", y Oeste, "Agrícola Almejiense, So
ciedad Anónima", y Ramblas de Inox y 
del Arteal. 

D) Sesenta y siete hectáreas y cua
renta y nueve áreas de tierra de secano 
entre ellas; dieciocho hectáreas, noven
ta áreas dedicadas a pastos, con algunos 
árboles frutales y palas chumbas, y den
tro de su perímetro hay construida una 
casa-cortijo con varios aposentos bajos y 
una era empedrada, que mide veinte me
tros de diámetro, situada en la Serrata 
de Archidona, y se conoce con el nom

bre de "Cortijo de San Vicente Anto
nio". Linda todo: por el Este, el Pozo 
de Archidona, Honofre Cárdenas, hoy te
rrenos de labor y montuosos del relacio
nante, y señor Marqués del Campo Her
moso; Oeste, José García, " E l Maduro" 
y Luis Pérez, atravesando este viento el 
camino de San José y Manuel Nieto Me
ca: Sur. monte del relacionante y Josefa 
Nieto, y Norte, herederos de Luis Pérez 
y monte del relacionante, que divide las 
tierras del Marqués de Campo Hermoso. 
Los linderos actuales son: Norte, Eva
risto Jiménez; Sur y otros vientos, "Cu l 
tesa". y Oeste, carretera de San José-
Níjar. Inscrita en el Registro de la Pro-
Diedad de Almería, al tomo 1.044, libro 
172 de Níjar, folio 35. finca 10.317, ins-
crinción décimosegunda. 

É) Hacienda sita en el término muni
cipal de Níjar, constituida por los siguien
tes inmuebles: 

a) Una casa-cortijo situada en el ba
rrio de Los Hornillos, paraje de Archi
dona. compuesta de cinco aposentos ba
jos, que ocupan una superficie de ciento 
sesenta y un metros cuadrados. 

b) Sexta parte de dos eras de tierra 
de pan trillar, "hoy propiedad total". 

c) Sexta parte de cuarenta y dos áreas 
de ensanche, "hoy propiedad total". 

d) Una era de pan trillar, situada en 
el Sur del expresado cortijo. 

e) Dos zahúrdas, también situadas al 
Sur del expresado cortijo. 

f) Una y media áreas de tierra pobla
da de chumbas, al Sur del expresado cor
tijo. 

g) Cuatro bectáreas y sesenta y nue
ve áreas de tierras de secano del mismo. 

h) Tres hectáreas y sesenta y cinco 
áreas de tierras de secano en el mismo. 

i) Cuarenta y dos hectáreas y sesen
ta y tres áreas de tierra de secano. 

j) Siete hectáreas y ochenta y dos 
áreas de tierra de secano en el mismo. 

k) Trozo de tierra de secano, de ca
bida dos hectáreas y cincuenta y ocho 
áreas. 

I) Hacienda tierra de secano, situada 
en el mismo paraje que el trozo anterior. 

II) Tercera parte de una era de tie
rra de pan trillar, "hoy propiedad total". 

m) Diez y media áreas de tierra de se
cano al Sur del expresado "cortijo. 

n) Cinco hectáreas y sesenta y siete 
áreas de tierras de secano. 

o) Nueve hectáreas y ochenta áreas 
de tierras de secano en dicho paraje. 

p) Ocho hectáreas y cuarenta áreas 
de tierras de secano en referido paraje. 

q) Dos hectáreas y tres áreas de tie
rras de secano en el mencionado paraje. 

r) Dos hectáreas y cuarenta y ocho 
áreas de tierras de secano en el mismo 
sitio. 

s) Seis hectáreas y noventa y tres áreas 
de tierras de secano, situadas en el mis
mo paraje, haza llamada "De las tierras 
de los Nietos". 

Los linderos actuales de esta finca son: 
Norte, "Cultivos Tempranos. S. A . " ; Sur, 
"Cultivos Tempranos, S. A . " ; Este, "Cu l 
tivos Tempranos, S. A . " , y Oeste. "Cul t i 
vos Tempranos, S. A . " . 

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almería, al tomo 993. libro 
161 de Níjar. folio 83. finca núm. 6.952, 
inscripción décima. 

F) Hacienda constituida por los si
guientes trozos: 

a) Uno de terreno inculto, que pro
duce monte bajo y atochas, señalado con 
el número 628 del inventario de los Pro-
Dios de Níjar, situado en el paraje nom
brado "Serrata", barrio de Campo Her
moso, término de Níjar, que linda: Nor
te, Josefa García Pérez, Rambla del A r 
teal, herederos de Antonio Pérez Mar
qués v Carmen Pérez Marqués; Este, 
monte y trance de los atochares de don 
Manuel de Castro, Camino Viejo de Níjar 
para San José, pasa por "Las Yeseras", 
José Sánchez Rumi y herederos de Joa
quín Sánchez Rumi; Sur, Manuel Nieto 
Meca, Francisco Segura, alias "Tango"; 
monte y Vicente Antonio Jiménez, y 
Oeste, monte, don Arturo de la Muela, 
Rambla del Arteal. Saltador y propie
dad de don Manuel Martínez. 

Tiene de cabida 1.168 fanegas, siete 
celemines, o sea, setecientas cincuenta y 
dos hectáreas, cincuenta centiáreas, de 
las que deducidas seiscientas sesenta y 
dos y media fanegas del marco de Níjar, 
o sea, ochocientas sesenta y dos fanegas, 

siete y medio celemines del de Castilla» 
quedan trescientas seis fanegas de este 
marco, o sea, ciento noventa y siete hec
táreas y cuarenta centiáreas. 

b) Y otro trozo contiguo al anterior, 
situado en el paraje "Tablazo de la Ram-
bla de la Higuera", que produce monte 
bajo y atochas y lleva el número seiscien
tos veintinueve del inventario de lo P r 0 * 
pios de Níjar, en cuyo término radica-
Linda : por el Norte, monte del mismo 
dueño: por el Este, Francisco Segura, 
alias "Tango": Antonio Nieto GarcíaV 
camino de San José; Sur, Enrique Ona, 
hoy Jerónimo García Martínez y monte 
comunal, y Poniente, monte comunal-

Su cabida es de ciento sesenta y dos 

fanegas, o sea, ciento cuatro hectáreas, 
treinta y dos áreas y ochenta centiáreas, 
y deduciendo de ellas veinte fanegas de 
propiedad particular, quedan c i e n t 0 

cuarenta y dos fanegas, o sea, noventa 
y una hectáreas, cuarenta y cuatro áreas 
y . ochenta y dos centiáreas. 

Figura inscrita en el Registro de >a 

Propiedad de Almería, al tomo 1.001. f°" 
lio 242 del libro 169 de Níjar, finca nu
mero 7.427, inscripción decimosexta. 

Los linderos actuales de esta finca son-
Norte, carretera de Níjar a San I o S ^ / 
"Cultesa"; Sur, Serrata del Acho. <¡e 
"Cultesa": Este, finca "Los Cazadores • 
y Oeste, "Cultesa". 

G) En -la Serrata, con término de Ní
jar. trozo de terreno de secano, con una 
superficie de, cuatro hectáreas, aproxima
damente, situadas en el extremo Este dej 
lindero Sur de la finca matriz, hasta e l 

camino de Níjar. Linda: Norte, finca ma
triz de don Evaristo Jiménez Herrada", 
Sur. tierras de "Cultesa", tierra de ' ° s 

Jiménez y barranco: Este, el camino o e 

Níiar, y Oeste, con tierras de "Cultesa • 
Los linderos actuales de esta finca son-

Norte, Evaristo Jiménez; Sur, tierras de 
"Cultesa"; Este, camino de Níiar y t i e , ; 
rras de los Jiménez, y Oeste, "Cultesa 
y Evaristo Jiménez. 

Figura inscrita en el Registro de l a 

Propiedad de Almería, tomo 1.650, lít»rO 
217, folio 169, finca 15.500, inscripción 
primera. 

H) Trozo de terreno que produce 
"monte bajo y atochas, sita en el parar5 

"Loma y Llanos de Archidona", barn° 
del Hornillo, término de Níjar. Es p a r í e 

del lote número 668 del inventario p r 0 ' 
pió de Níjar. 

Tiene una cabida, aproximada, con e** 
clusión particular y segregación de e ' l a 

efectuada de ciento setenta y cuatro fa
negas, un celemín y un cuartillo del mar
co de Castilla, equivalente a ciento och° 
hectáreas, doce áreas y veintisiete centi
áreas. 

Linda: Levante, tierra de herederos de 
Joaquín Jiménez y de don Antonio Sán
chez Albacete, Antonio Jiménez Torres, 
Ramona Herrada Sánchez y Baldomer 0 

García Blanes; Sur, resto del lote n.° 66». 
perteneciente a Baldomero García B l a ' 
nes, Rambla de Cayuela, Faustino O ü v e r 

y Francisco García Nieto; Oeste, este ul
timo Francisco Nieto García, barranco 
del Duende y carretera de San José. J 
hoy también "Cultesa", y Norte, "Cul t e ' 
sa", antes Manuel Martínez García y 
nuela Peregrín Zorín. 

Aunque no se expresa en el título e ° 
esta finca van incluidos dos enclaves e n 

el mismo perímetro. 
Linderos actuales: Norte, "Cultesa^ 

Sur, Rambla de Cayuela y "Cultesa* ! 
Este, tierra de los Jiménez y finca 
Veeodora", y Oeste, carrtera de San J ° s 

a Níjar y "Cultesa". 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Almería, al libro 150 de Níjar. fo l l ° 
121 vuelto, finca número 9.813, insenp^ 
ción decimotercera (hoy al folio 245. i n S " 
cripción decimoséptima). 

I) U n trozo de tierra de secano de 
treinta fanegas del marco de real, ' equi v 3 ' 
lente a diecinueve hectáreas, treinta " 
dos áreas y treinta centiáreas del "Cor
tijo de Samper" y término de Níjar, q u _ 
comDrende el "Haza de la Virgen" y P a r " 
te de los terrenos nombrados " E l Boti
cario", situados en la Rambla de Mora* 
les, paraje del Saltador, término de Ní j a r " 

Linda: Norte, terrenos nombrados d 
don Manuel Martínez; Este, la Serrata 
del Acho; Oeste, finca de don Manue' 
Martínez; Sur, el mismo y don José R°" 
dríguez. 



B - o. p. MIERCOLES 9 DE E N E R O DE 1980 Pág. 11 

, s'endo los linderos actuales: Norte, 
fu tesa" ; Sur, finca " E l Puntal"; Este, 
cultesa", y oeste, "Cultesa". 
figura inscrita en el Registro de la 

j y edad de Almería, al tomo 986, libro 
, H \ tobo 64, finca 10.775, inscripción 

S ePt i rna. 
v H C i ^ n t o veintidós hectáreas, treinta 
t¡ 0 s áreas y cincuenta centiáreas de 

ra de secano, con higuera, almendros 
c h i í U m b a s alrededor del "Cortijo de Ar -
t j 7 a ' ' en el barrio de Hornillo, en 
conr t 0 d e N í , ' a r ' c o n I a b o c i u e r a q u e 

e ]

 Q u ce las aguas turbias que corren por 
A r e ? ? 3 " 0 0 ' d o n d e s e h a l I a e l p O Z O d e 

c h

 n i a , 0 n a . y pasa por bajo de los ensan-
b 0 c * ° s é F * é r e z J i m é n e z v d e s e m _ 

c i

 a p o r encima del andén, donde se en-
c

 r a n 'as caballerías. Dicho terreno lo 
rnponen las hazas nombradas de " L a 

Paki M °) 'ada del Cortijo". "Tonta de 
..¿ b!° ¡ "del Peón". "Bancal del Callao", 
ganada de Higueras" de Francisco Pé-

2nr " P o z o d e l a Cueva", "Calar del 
Bn; C o l ° r a d o " , "Cañadillas de Ferré, 
ojares\ "Rubiales", "Rotura de la Um-

filio H ' L ° m a d e Archidona", del "Corti-
c h a jj^Algarrobo" y las contiguas a di-

Arc!?Sa t 0 d o : N o r t e - camino que va de 
padr J 1 3 a L o s I i m é n e z , monte de los 
t 0 n j

e s d e Manuel Martínez García y ' A n -
} 0 s é ° Cómez Pérez; Sur, herederos de 
n a n t ^omez Sorroche. monte del relacio
na 6 ' e r e deros de Francisco Nieto Gar-
h e r e f 1

V e r t i e n t e de la Rambla de Cayuela, 
h o v í u ? d e Antonio Sánchez Albacete, 
te d , d o m e r o García Blanes: Este, mon-
r e s ¿ R a c i o n a n t e , herederos de José Pé-
Torr q u e z v l o s d e I o a c l u m Giménez 
A r C r X y 0 e s t e . barranco del Pozo de 
t e déi ° n a ' Antonio Giménez Pérez, mon-
l 0 s exponente. José Pérez Marqués y 
Wran * 0 a q u í n Gómez Torres, y Oeste, 
n¡ 0 J? . c °del Pozo de Archidona. Anto-
te. T 0

 l m é n e z Pérez, monte del exponen-
ría gS-e P é r e z Giménez, herederos de Ma-
ch e z

 h e z .Garrido, Juan García Sán-
A p e r o

y eamino que va al cortijo del 

l-,4 f d a d de Almería, al tomo 986, libro 
i n s e r i r - a r ' f o 1 i o 5 2 - finca n ú m - 8 - 0 6 6 , 

nción décima, 
ocho h ^ a d a s p o r P e r m u t a cincuenta y 
de mil ctáreas el veintiocho de agosto 
U nndo 1 n o v e c ' e n T O S setenta y dos, que-
° n lo • M nderos actuales de está finca 
n e z

 s ,Suiente- Norte, Evaristo Gimé-
t e s a " C a m i n o d e N l ' i a r y otros; Sur. "Cul -
yueh' y

T , V e r t iente de la Rambla de Ca-
tesa'*' s t e ' "Cultesa", y Oeste, "Cul -

ción ° e n Madrid, y para su publica-
de ,n?°, n v e in te días hábiles, al menos, 

a n telaci(' 
a. a Í 0 L E T I N O F I C I A L de esta provin 

en el e i a c i ó n al señalado para la subasta 
ci a _ ^ L E T I N O F I C I A L de esta provin-
vecient i e t e d e diciembre de mil no
tario Í S s e t e n t a y nueve. — El Secre 
de (F 

Prime 
•rmado). — El Magistrado-Juez 

r a instancia (Firmado). 
(A.—23.291) 

I U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

t a j J " a n Manuel Sanz Bayón, acciden
cia a g i s t r ado-Juez de primera instan-

I ^ número uno de Madrid, 
el (j- v ' f tud de providencia dictada en 
niera • n o v P ° r este Juzgado de pri-
e j e C u t

I n s t a n c i a número uno, en el juicio 
nove c-V° "dmero noventa y ocho de mil 
do ' e n t o s setenta y nueve-A, promovi
ó l o / " C o m P a ñ í a de Motores Deutz-
F l ° r e s $ t Í m ° ' S l A " ' c o n t r a d o n F é l i x 

res ju ° y a y don Juan Francisco Flo-
pago de cantidad, se 

bl i C a s , P 0 r el presente la venta en pil
que a l U f a S t a ' p o r Primera vez, los bienes 
tasad0s

 1 s e e x P r e s a n , que han sido 
set e n t

 e n l a cantidad de ochocientas 
E l

 3 mil pesetas. 
d ¡ e n c i a

e m a t e tendrá lugar en la Sala au-
de Cast'n e S t v < e I u z 8 a d o , sita en la plaza 
brero d j 3 . Primera, el día seis de fe-
°chenta ^"-'A'iiio an 
n 'énd 0sp 3 l a s o n c e d e 

Que i n

a l o s "citadores: 
t a Do e x p r e s a d o s bienes salen a su-

que hg r primera vez y por el tipo en 
p Ost U r a s

 S l d o tasados, no admitiéndose 
Partes ¿ q u e no cubran lasados terceras 
, 0u e o e xPresada cantidad. 

D e r á n

 r a . t Qmar parte en la subasta 
consignar los licitadores previa-

proximo año mil novecientos 
su mañana, previ-

mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Una empaquetadora marca "Fhar", mo

delo Hd-400-D, chasis núm. 2023/2056, a 
nombre de los demandados, que la adqui
rieron por mitad, valorada en cuatrocien
tas mil pesetas. 

Un camión marca "Barreiros", mode
lo 4916, matrícula AB-40.273, valorado 
pericialmente en cuatrocientas setenta mil 
pesetas. 

Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, expido el presente, que fir
mo en Madrid, a doce de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—-El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—23.085) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado a mi 

cargo y con el número mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco de mil novecientos se
tenta y nueve, se sigue expediente a ins
tancia de don Alfonso Arévalo Torru-
biano. sobre declaración de fallecimiento 
de su hermano don Antonio Arévalo To-
rrubiano, nacido en esta capital el día 
uno de noviembre de mil novecientos 
quince, hijo de Román y Antonia, y en 
la cual tuvo su lUtimo domicilio hasta 
que se incorporó al ejército republicano 
con motivo de la guerra civil, y sin que 
del mismo se hayan tenido noticias desde 
el año mil novecientos treinta y ocho. 

Dado en Madrid, a catorce de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueVe.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.798) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO 
En el Juzgado de primera instancia 

número dos de esta capital se siguen au
tos de juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía a instancia de la empresa "In
geniería Industrial y Representaciones, 
Sociedad Anónima" (Induresa), contra 
otro y la compañía mercantil "Arraiz, So
ciedad Anónima", en cuyos autos se ha 
dictado la providencia del tenor literal 
siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Sanz Bayón.—Juzgado de 

primera instancia número dos.—Madrid, 
a tres de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve.—Dada cuenta; por repar
tido a este Juzgado el anterior escrito 
con los documentos y copias simples que 
se acompañan, teniéndose por parte en 
los autos que se promueven al Procu
rador don Francisco Alvarez del Valle 
García, a nombre y representación de la 
empresa "Ingeniería Industrial y Repre
sentaciones, S. A . " (Induresa), cuya per
sonalidad acredita con la copia autori
zada de escritura de poder presentada, 
que una vez testimoniada se devolverá a 
dicho Procurador, con quien se entien
dan las sucesivas actuaciones, A lo princi
pal, se admite a trámite la demanda, la 
cual se sustanciará por el procedimiento 
establecido para el juicio declarativo de 
menor cuantía, confiriéndose traslado de 
ella con emplazamiento al demandado don 
Luis Fernando Medrano Blasco, con en
trega de las copias simples de la demanda 
y las de los documentos para que dentro 
del plazo de nueve días comparezca en 
forma en los autos y conteste la deman
da, notificándosele también esta provi
dencia. 

A l primer otrosí, como se pide, no 
siendo conocido el domicilio de la com
pañía mercantil demandada "Arraiz,' So
ciedad Anónima", hágasele la notificación 
y emplazamiento por medio de edictos 
en la forma que previene el artículo dos
cientos sesenta y nueve de la Ley pro
cesal civil, señalándosele el término de 
nueve días para que comparezca en el 
juicio, anunciándose por medio de la pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 

provincia y fijándose otro en el tablón de 
anuncios de los estrados del Juzgado, ha
ciéndose constar en los edictos que las 
copias de la demanda y las de los docu
mentes están a disposición de la entidad 
demandada, así que comparezca la per-
sena que legalmente la represente, y en
tregúese al Procurador actor oficio y edic
to para la inserción en el B O L E T Í N O n -
< i \ i . . . . Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe.—Sanz Bayón.—Ante mí: Santiago Or
tiz. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en legal forma a la entidad 
demandada compañía mercantil "Arraiz, 
Sociedad Anónima", en la persona de su 
representante legal, mediante ser desco
nocido su actual domicilio, se expide la 
presente para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia de Ma
drid, a tres de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—22.795) 

JUZGADO N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado en providencia dic
tada en el día de hoy por el ilustrísimo 
señor don Antonio Carretero Pérez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro tres de Madrid, en las autos segui
dos con el número mil setenta y siete de 
mil novecientos setenta y nueve, de pro
cedimiento especial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Ramón Moreno Grosso y otros, so
bre reclamación de cantidad, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta, 
término de veinte días, de las siguientes 
fincas hipotecadas base de dicho proce
dimiento, que son las siguientes: 

En Madrid, calle Los Urquiza, núme
ro 31; 21. Vivienda número tres del edi
ficio en Madrid, calle Los Urquiza, nú
mero 31, con vuelta a la calle del Arroyo 
de la Elipa, sin número. Se halla situado 
en la tercera planta del edificio, sin con
tar la de sótanos y la baja, y en la parte 
que tiene su entrada por la calle de Los 

¡ Urquiza. Se compone de vestíbulo de en
trada, cocina, baño, aseo, comedor-estar, 
tres dormitorios y terraza. Tiene una su
perficie útil de 73 metros 80 decímetros 
cuadrados, y linda: al frente, con caja 
de escalera y vivienda número cuatro de 
la misma planta: a la derecha, con v i 
vienda número dos de la misma planta 
y patio del inmueble; a la izquierda, con 
la calle del Arroyo de la Elipa, y al fondo, 
con la calle de Los Urquiza. Inscrito en 
el Resistro de la Propiedad número ocho 
de Madrid, al tomo 811. libro 426, fo
lio 34, finca número 30.770. inscripción 
cuarta. Sale a subasta por el tipo de 
ciento cuarenta mil pesetas. 

27. Vivienda número tres del edificio 
en esta capital, calle de Los Urquiza, nú
mero 31, con vuelta a la calle Arroyo de 
la Elipa. sin número. Se halla situada en 

í la cuarta planta del edificio, sin contar 
las de sótanos y la baja, y en la parte 
que tiene su entrada por la calle de Los 
Urquiza. Se compone de vestíbulo de en
trada, cocina, baño-aseo, comedor-estar, 
tres dormitorios y terraza. Tiene una su
perficie útil de 73 metros 80 decímetros 
cuadrados, y linda: al frente, con caja de 
escalera y vivienda número cuatro de la 
misma planta: a la derecha, con vivienda 
número dos de la misma planta y patio 
del inmueble; a la izquierda, con la calle 
Arroyo de la Elipa, y al fondo, con la 
calle de Los Urquiza. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número ocho de 
Madrid, al tomo 811, libro 426, folio 52, 
finca número 30.782, inscripción ter
cera. Sale a subasta por el tipo de ciento 
cuarenta mil pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin núme
ro, primera planta, se ha señalado el día 
trece de febrero próximo, a las diez de 
su mañana, previniendo a los licitadores: 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo por el que las fincas 
salen a subasta, y que para poder tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente una cantidad igual, por lo me
nos, ar diez por ciento de dichos tipos, 

sin cuyos requisitos no serán admitidos. 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo l i c i 
tador acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en los respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
sü extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—22.829) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número ochocientos cuarenta y tres 
de mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia del "Banco Industrial del Sur, So
ciedad Anónima", representado por el 
Procurador don Eduardo Jesús Sánchez 
Alvarez, contra "Talleres San Mateo, So
ciedad Anónima", sobre reclamación de 
noventa y un mil cuatrocientas sesenta y 
dos pesetas, más intereses legales, gas
tos y costas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes muebles embargados a la 

¡ demandada, y que se encuentran deposi-
¡ tados en poder de la misma, domiciliada 

en Oviedo, en la plaza de Primo de Rive
ra, uno, y que son los siguientes: 

U n camión marca "Av ia" , matrícula nú-
¡ mero O - 1 2 0 . 1 5 6 . ' 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día doce de febrero pró
ximo, a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento treinta mil cuatrocientas 
treinta y cinco pesetas, en que fueron ta
sados los expresados bienes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veinte de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario, Juan José Vizcaíno.—Visto 
bueno: El Juez de primera instancia, Jo
sé de Asís. 

(A.—23.265) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid. 
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de don Manuel Berlanga Pe-
láez, hijo de Genaro y Valentina, natu
ral y vecino de Madrid, lugar en el que 
falleció el día doce de enero de mil nove
cientos setenta y nueve en estado de ca
sado en únicas nupcias con doña Marce
lina Sánchez Villalobos, sin dejar descen
dientes ni ascendientes, pero sí cinco her
manes de doble vínculo llamados doña 
Antonia, doña Eugenia, doña Carmen, don 
Carlos y doña Valentina Berlanga Peláez, 
así como dos sobrinos carnales llamados 
den José Luis y doña Antonia Berlanga 
Laguna, que son los que reclaman la he
rencia, llamando por medio de este edicto 
a quienes se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días, pues así lo tengo acordado en ex
pediente número mil doscientos cuarenta 
y dos de mil novecientos setenta y nueve. 

Dado en Madrid, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Magis-
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trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

B. O. P-

(A.—22.716) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital en los autos señalados con 
el númerp mil quinientos setenta y cua
tro-E de mil novecientos setenta y siete, 
seguidos a instancia de "La Maquinista 
Terrestre y Marítima, S. A . " y otros, re
presentados por- el Procurador señor Ca
lleja García, sobre juicio universal de 
quiebra necesaria de "Consultas y Pro
yectos, S. A . " (COYPRüSA), se ha dicta
do el auto que en su parte necesaria 
dice así: 

Auto del Magistrado-Juez don José Mo
reno y Moreno.- Madrid, a cinco de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve. Dada cuenta... Su Señoría, por ante 
mí. ei Secretario, dijo: Que estimando la 
pretensión deducida por el Procurador se
ñor Calleja García en la representación 
que ostenta de los acreedores con que 
comparece, cuyos créditos superan los dos 
quintes del pasivo estimado "en el auto 
por el que se declaró la insolvencia defi
nitiva, debía de declarar y declaraba en 
estado legal de quiebra necesaria a "Con
sultas y Proyectes, S. A . " (COYPROSA) , 
con domicilio en esta capital, Generalísi
mo, número sesenta y ocho, teniendo por 
vencidas sus deudas, que dejarán de de
vengar interés, y retrotrayéndose los efec
tos de la declaración, por ahora y sin 
perjuicio de su definitiva fijación, a lá 
fecha del uno de noviembre de mil nove
cientos setenta y cinco, por ser el momen
to en que inició el incumplimiento de to
das sus obligaciones y, por consiguiente, 
el sobreseimiento general en el pago de 
los mismos. Se nombra Comisario al In
tendente Mercantil don Honorato López 
Reguero, mayor de edad, de esta vecindad, 
con domicilio en avenida de Bruselas, nú
mero cincuenta y cuatro, y Depositario a 
don José María Segura Ferns, mayor de 
edad, Intendente Mercantil y de esta ve
cindad, con domicilio en Comandante Zo
rita, número veintitrés, a quienes se les 
hará saber inmediatamente por medio de 
oficies, a fin de que procedan a la acep
tación y juramento de tales cargos y en
tren en el ejercicio de sus funciones. Se 
decreta el arresto de quienes ostenten la 
condición de administradores de la que
brada, el cual, una vez que se individua
licen las personas en cuestión, tendrá lu
gar en sus propios domicilios, si dieren 
fianza de cárcel segura de cualquiera de 
las clases que admite el derecho e in
cluso por aval bancario, a excepción de 
la' personal, por la cantidad de cien mil 
pesetas, expidiéndose mandamiento al 
Agente judicial con el fin de que se re
quiera a les mismos por ante el Fedatario 
para que en el acto la presten y, en su 
defecto, se les conduzca a la cárcel, l i 
brándose mandamiento al señor Direc
tor de la misma. Procédase a la ocupa
ción de todos los bienes del quebrado 
y de les libros, papeles y documentos de 
giro, así como al inventario y depósito en 
la forma prevenida en el artículo mil cua
renta y seis del Código de Comercio de 
mil ochocientos veintinueve. 

Publíquese esta declaración de quiebra 
por medio de edictos, que se fijarán en 
el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, se insertarán en el "Boletín 
Oficial del Estado" y de esta provincia, 
requiriendo en ellos a las personas que 
tengan en su poder alguna cosa de la 
pertenencia del quebrado para que lo ma
nifiesten al señor Comisario, bajo aper
cibimiento de ser considerados como 
cómplices de la quiebra, y previniéndose 
a los que adeuden cantidades a dicho que
brado que las entreguen al Depositario, 
bajo apercibimiento de no reputarse pago 
legítimo. Se decreta la retención de la 
correspondencia postal, telegráfica y tele
fónica del quebrado para los fines y en 
los términos que £e expresan en el ar
tículo mil cincuenta y ocho del antiguo 
Código de Comercio. Se decreta la acu
mulación a este juicio universal de todas 
las ejecuciones pendientes contra el que
brado, a excepción de aquéllas en que 
sólo se persigan bienes hipotecados, l i 

brándose al efecto los oportunos despa
chos a los diversos Juzgados de igual clase 
de esta capital. Fórmense las piezas se
gunda y quinta de estos autos, con testi
monio de lo necesario de esta resolu
ción; presente el señor Comisario desig
nado dentro de los tres días el estado 
de los acreedores del quebrado y con-
vóquese a su tiempo a los acreedores a 
Junta que se celebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado, a fin' de pro
ceder al nombramiento de Síndicos. 

Notifíquese este auto al mencionado 
quebrado "Consultas y Proyectos, S. A . " 
(COYPROSA).—Lo mandó y firma Su Se
ñoría, de que doy fe.—José Moreno y 
Moreno. — Ante mí: Joaquín Revuelta. 
(Rubricados.) 

Dado en Madrid, a veintitrés de no
viembre de mil novecientos setenta y 
nieve.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado), i.'.»;!.' 

(A.—22.773) 

J U Z G A D O N U M E R O ' 5 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en el expediente señalado 
con el número quinientos dos-G de mil 
novecientos setenta y nueve, seguidos a 
instancia de don Valentín de las Morenas 
Rincón, sobre declaración de herederos 
abintestato de los bienes relictos de don 
Santos Fernández López, que falleció en 
esta capital sin otorgar testamento el día 
diez de junio de mil novecientos setenta 
y ocho, en estado de casado, era hijo 
de Miguel y de María, natural de Madrid; 
reclamando la herencia su esposa doña 
Eulalia Ignacia Rincón Briones. 

Y por providencia de esta fecha y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo novecientos ochenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento Civ i l , se ha acor
dado anunciar su muerte sin testar, man
dando a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en el Juz
gado a reclamarla dentro del término de 
treinta días. 

Dado en Madrid, a diecinueve de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A. -22.807) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia número cin
co de esta capital, 
Hace público: Que en el expediente de 

suspensión de pagos de la entidad mer
cantil "Sociedad Anónima de Construc
ciones M . B." , representada por la Pro
curador señorita Rodríguez Chacón, que 
se tramita en este Juzgado con el núme
ro mil seiscientos cuarenta y ocho de mil 
novecientos setenta y ocho-A, se ha dic
tado el auto cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara a la entidad mercantil 
"Sociedad Anónima de Construcciones M . 
B . " en estado legal de suspensión de pa
gos, debiendo considerarse a la misma en 
estado de insolvencia provisional, por ser 
superior el activo al pasivo, lo que se 
comunique a ilustrísimo señor Juez De
cano de los de primera instancia e ins
trucción de esta capital, y a los restan
tes dieciocho Juzgados de igual clase 
de la misma, así como a los Juzgados de Distrito de esta capital. Dése 
publicidad a este acuerdo por medio de 
edictos, fijándose uno en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado y expidiéndose 
otros para su publicación en los "Bole
tines Oficiales" del Estado y de esta pro
vincia.-—Anótese este acuerdo en el libro 
especial que se lleva en este Juzgado, así 
como en el Registro Mercantil de esta 
provincia, librándose para ello el oportu
no mandamiento por duplicodo.—Se con
voca a Junta general de acreedores de la 
suspensa, señalándose para que la misma 
tenga lugar la hora de diez de la maña
na del día seis de febrero próximo, en 
el salón de actos del edificio de los Juz
gados, sito en la plaza de Castilla, de 
Madrid; cítese para la misma por cédula 

a los acreedores de la plaza y por carta 
I certificada con acuse de recibo que se 
i unirán al expediente a los que residan 
i fuera de ella; estando hasta el día seña-
j lado para la Junta a disposición de los 
! mismos o de sus representantes en Se-
¡ cretaría el informe de los interventores, 
f las relaciones del activo y pasivo, la Me

moria, el Balance, la relación de los cré-
i ditos que tienen derecho a abstención y 
! la proposición de convenio de la deudora, 

así como pedir la inclusión o exclusión, 
e impugnar los créditos incluidos por la 
deudora, o aumento de crédito, y todo 
ello hasta quince días antes del señalado 
para la Junta. Hágase saber a los inter 
ventores que ocho días antes de la ce 
lebración de la Junta deberán cumplir lo 
dispuesto en el artículo doce de la Ley 
de veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós.—Lo mandó y firma el ilustrí 
simo señor don José Moreno Moreno, M a 
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro cinco, en Madrid, a treinta de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueve, 
doy fe.—José Moreno.—Ante m í : Joa
quín Revuelta. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se expide el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a treinta de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—22.976) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia número cin
co ce Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil seiscientos veintidós-A de 
mil novecientos setenta y ocho, se siguen 
attes de procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia del "Banco 
General del Comercio y la Industria, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Albito Martínez Diez, 
centra "Inmobiliaria Magisa, S. A . " , so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a ia venta en pública subasta, 
por segunda vez y por término de veinte 
días, les bienes inmuebles que al final se 
describirán, para cuyo acto se ha seña
lado el día doce de marzo de mil nove
cientos ochenta, a las once de su maña-
ña, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la segunda planta del edificio de 
la plaza de Castilla, y que se llevará a 
efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de subasta para cada 

una de las fincas el establecido en la es
critura de hipoteca" que se expresa al f i 
nal de la descripción de las mismas, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, por 
tratarse de segunda subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa' de! Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo referido, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
No se admitirán posturas que no cu

bran el tipo de subasta. 

Quinta 

Les autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se-

I cretaría. entendiéndose que todo licita-
| dor acepta como bastante la titulación 
I y que las cargas y gravámenes anteriores 
i y los preferentes, si los hubiere, al cré-
. dito del actor continuarán subsistentes, 

entendiéndose que el rematante los acep-
j ta y queda subrogado en la responsabi

lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas de referencia 
1. Local comercial izquierda, situado 

en la planta baja y en la de sótano de » 
casa número uno del bloque o conjun
to A y que es el número 167 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, de Madrid-

Tiene entrada independiente por e 

frente del edificio y ocupa una superficie 
total entre ambas plantas de 113 metros 
40 decímetros cuadrados. Dichas planta» 
baja y sótano se encuentran unidas P° 
una escalera privativa situada en el í ° n " 
do derecha del local. 

Linda: Por la derecha, entrando, c ° a 

el portal del inmueble y local comercia 
derecha; al frente y al fondo, terrenos de 
la Comisión del Area Metropolitana de 
Madrid, y por la izquierda, con la casa 
número dos del bleque A . 

inscrito en el Registro de la Prop' e ' 
dad número 16 de los de esta capital, en 
el tomo 349, folio 203, finca núme
ro 30.299, inscripción cuarta. 

Tasada, esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de dos millones Q u l " 
nientas noventa y cinco mil pesetas. 

2. Local comercial derecha, situado 
en la planta baja y en la de sótano de I a 

casa número dos del bloque o conjun
to A y que es el número 165 dej paseo 
de Santa María de la Cabeza, de Madrid-

Tiene entrada independiente por e l 

frente del edificio y ocupa una superficie 
total entre ambas plantas de 113 metros 
40 decímetros cuadrados. Dichas plantas 
baja y de sótano se encuentran unidas 
por una escalera privativa en el fondo i*" 
quierda del local. 

Linda: Por la derecha, entrando, con 
la casa número uno del bloque A? i z * 
quierda, portal del inmueble y local co
mercial izquierda, y por su frente y a 

fondo, con terrenos de la Comisión de' 
Area Metropolitana de Madrid. 

Inscrito ea el Registro de la Propie
dad número 16 de los de esta capital, en 
el tomo 350, folio 103', finca núme
ro 30.282, inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de dos millones qui* 
nientas'noventa y cinco mil pesetas. 

3. Local comercial izquierda, situado 
en la planta baja y en la de sótano de I a 

casa número dos del bloque o conjunto A 
y que es el número 165 del pasea de 
Santa María de la Cabeza, de Madrid. 

icne entrada independiente por f1 

frente del edificio y ocupa una superficie 
te tal entre ambas plantas de 113 metros 
40 decímetros cuadrados. Dichas plantas 
baja y de sótano se encuentran unidas 
por una escalera privativa situada en el 
fondo derecha del local. 

Linda: Por la derecha, entrando, con 
el portal del inmueble y el local comer
cial derecha: por la izquierda, con la casa 
número tres de su mismo bleque A ; P ° r 

el frente y fondo, con terrenos de la Co
misión del Area Metropolitana de Ma
drid. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 
tomo 350, folio 105, finca número 30.284, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de dos millones qui
nientas noventa y cinco mil pesetas. 

4. Local comercial derecha, situado 
en la planta baja y en la de sótano de 
la casa número tres del bloque o conjun
to A y que es el número 163 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, de M adrid-

Tiene entrada independiente por el 
frente del edificio y ocupa una superfi
cie total entre ambas plantas de l 1 ^ 
metros 40 decímetros cuadrados. Dichas 
plantas baja y de sótano se encuentran 
unidas por una escalera privativa situa
da en el fondo izquierda del local. 

Linda: Por la derecha, entrando, con 
la casa número dos del bloque A : izquier
da, portal del inmueble, hueco de la es
calera y local comercial izquierda, y P ° r 

su frente y al fondo, con terrenos de la 
Ccmisión del Area Metropolitana de Ma
drid. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 
tomo 350, folio 138, finca número 30.396, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de dos millones qui
nientas noventa y cinco mil pesetas. 

5. Local comercial izquierda, situado 
en la planta baja y en la de sótano de la 
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c a sa número tres del bloque o conjunto A 
y que es el número 163 del paseo de San
ta _María de la Cabeza, de Madrid. 

i'ene entrada independiente por el 
rente del edificio y ocupa una superficie 

tota entre ambas plantas de 113 metros 
^ d e c í m e t r o s cuadrados. Dichas plantas 
aja y sótano se encuentran unidas por 

" n a escalera privativa situada en el fon-
0 0 derecha del local. 

Linda: Por ¡a derecha, entrando, con 
' portal del inmueble, hueco de la esca
l a y local comercial derecha; por la iz-
¿"lerda. con la casa número cuatro y te-
rencs de la Comisión del Area Metropo-

a n a de Madrid, y por el fondo y frente, 
o n terrenos de dicha Comisión, 
/escrito en el Registro de la Propiedad 

numero i 6 de los de esta capital, en el 
£ m o 350, folio 141, finca número 30.308, 
l n s cripción cuarta. 

jasada esta finca a estos efectos de su
basta en ¡a suma de dos millones quinien-

^ noventa y cinco mil pesetas. 
y" Local comercial derecha, situado 

j ! a pianta baja y en la de sótano de 
'-asa numero cuatro del bloque o con-

' n i ° B y que es el número 161 del pa-
drid S a n t a - M a r í a de la Cabeza, de Ma-

{ r 'ene entrada independiente por el 
c j

e n t e del edificio y ocupa una superfi-
t r

e l °tal entre ambas plantas de 130 me-
>js con 63 decímetros cuadrados. Dicha 

unid 1 3 b a ] a y d e s ° t a n o se encuentran 
en v P o r u n a escalera privativa situada 

lindero izquierda del"local. 
t nd a :

 P o r l a derecha, entrando, con 
p (

r ^ n ° s de la Comisión del Area Metro-
, 'tana de Madrid; izquierda, hueco de 
c o r n S C a l e r a d e l m m u e b l e , portal y local 

roercial izquierda; al frente, casa nú-
c ° tres del bloque A y terrenos de la 
dric? 1 S l < S n d e l A r e a Metropolitana de Ma-
mj ' y Por el fondo, con terrenos de la 

;

m a Comisión. 
n ú ' m S C r i t 0 en el Registro de la Propiedad 
tom er^<r 1 6 d e l o s d e e s t a oapitai- e n el 
i ' ° J 5 0 . folio 174, finca número 30.330, 

5 c r 'Pción cuarta. 
s U b a

a

s

S

t

a d a e s t a finca a estos efectos de 
v e c¡„ e n 'a suma de dos millones no-

j ntas cincuenta y dos mil pesetas, 
en ¡ a

 0 c a l comercial izquierda, situado 
ca S a

 a n t a D a J a y en la de sótano de la 
j u n t

 n u mero cuatro del bloque o con-
p a s e -~ y que es el número 161 del 
ManYd S a n t a M a r í a d e l a Cabeza, de 

T' 
h^nte^ e n t r a c l a independiente por el 
total edificio y ocupa una superficie 
63 ¿ e n t r e ambas plantas de 130 metros 
ba:a

 e c i m e t r o s cuadrados. Dichas plantas 
p 0 r J de sótano se encuentran unidas 
ünH<J n a e s c a le ra privativa situada en el " uero ( j ( 

lerecha del loca'. 
t a , '"da: p o r j a derecha, entrando, por-
y ]'c , e c o de las escaleras del inmueble 
núm» C o r n e r c i a l derecha; izquierda, casa 
f r e n t

e r ° cin;o del bloque B. y por el 
miSj -e y Tondo, con terrenos de la Co-
úr\/n d e l A r e a Metropolitana de Ma-

n ú r n S C n t 0 e n e l R e g i s t r o de la Propiedad 
t 0 m

 e r ° 16 de les de esta canital, en el 
W ? °' f o l i o 177, finca número 30.332, 

L r 'Pción 
ha s t a

 a e s t a finca a estos, efectos de su-
C'ent e n . ' a suma de des millones nove-

^ a s cincuenta y dos mil pesetas, 
en j a

 0 c a l comercial derecha, situado 
ca S a " D - a n t a b a J a y en la de sótano de la 
to | n u r r , e r o cinco del bloque o conjun
t o d r % B y q u e e s e l número 159 del pa-
drin C S a n t a María de la Cabeza, de Ma-

independiente por el 
mtjo y ocuoa una superfi

nos o e n t r e ambas plantas de 130 

cuarta. 

'rid 

^«ftti» , e n t r a d a indeoendiente por el 
& ¡LS*1 edificio v 

^2 J " T " 1 " U £ l ; , manías ue i>u me-
Plant a s K ; c í m e t r o s cuadrados. Dichas 
U n'das a ' a y de sótano se encuentran 
en c! \~°? u n a escalera privativa situada 

Linda n i z ^ u i e r d a del local. 
n ü mer 0

 e r e c h a > entrando, con la casa 
?u¡erda C U a t r ° d e l mismo bloque B; iz-
'°cal C n n ? o r t a l y hueco de la escalera y 
J Irndo ° I a l i z c J u i e r d a ' y al frente y 
del A r e a ' H A ° n t c r r e n o s de la Comisión 

Inserí": A l e t r ono l i t ana de Madrid. 
n ú m e r o , e n el Registro de la Propiedad 
•C l T lo 350 t d e l o s d e e s t a capital, en el 
l n scrÍDp¡^' ° h o 2 1 0 ' finca número 30.354, 
i¡ u s l £ n c u a r t a -

Ü C a s t a

 e s t a f i n c a a estos efectos de 
V e c ien t a s

e n • l a s u m a d e dos millones no-
dncuenta y dos mil pesetas. 

9. Local comercial izquierda, situado 
en la planta baja y en la de sótano de la 
casa número cinco del bloque o conjun 
to letra B y que es el número 159 del 
paseo de Santa María de la Cabeza, de 
Madrid. 

Ocupa una superficie de 130 metros 
63 decímetros cuadrados. Tiene entrada 
independiente por el frente del edificio, 
estando unidas dichas plantas baja y de 
sótano por una escalera privativa situada 
en el lindero derecha del local'. 

Linda: Derecha, portal, hueco de la es
calera y local comercial derecha; izquier 
da, casa número seis del bloque B; fren
te y fondo, terrenos de la Comisión del 
Area Metropolitana de Madrid. 

inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 
tomo 350, folio 213, finca número 30.355, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de dos millones no
vecientas cincuenta y dos mil pesetas. 

10. Local comercial derecha, situado 
en la planta baja y en la de sótano de la 
casa número seis del'bloque o conjunto 
letra B y que es el número 157 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, de Madrid 

Tiene entrada independiente por el 
frente del edificio y ocupa una superfi
cie total entre ambas plantas de 130 me
tros 63 decímetros cuadrados. Dichas 
plantas baja y de sótano se encuentran 
unidas por una escalera privativa situada 
en el lindero izquierdo del local. 

Linda: Derecha, entrando, con la casa 
número cinco del bloque B; izquierda, lo
cal, digo portal del inmueble, hueco de 
la escalera y local comercial izquierda, y 
al frente y al fondo, con terrenos de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid. '". - f 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 
tomo 350, folio 246, finca número 30.378, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de dos millones nove
cientas cincuenta y dos mil pesetas. 

11. Local comercial izquierda, situado 
en la pianta baja y en la de sótano de la 
casa número seis del bloque o conjunto 
letra B y que es el número 157 del paseo 
de Santa María.de la Cabeza, de Madrid. 

Ocupa una superficie de 130 metros 
63 decímetros cuadrados. Tiene entrada 
independiente por el frente del edificio, 
estando unidas dichas plantas baja y só
tano por una escalera privativa situada en 
el lindero derecha del local. 

Linda: Por la derecha, entrando, con 
el portal del inmueble, hueco de la esca
lera y local comercial derecha; izquierda, 
terrenos de la Comisión del Area Metro
politana de Madrid; al frente,, con terre
nos de la misma Comisión, y por el fon
do, con la parcela registral número 16-B 
propiedad de "Inmobiliaria Magisa, S. A . " 
y terrenos de la Comisión del Area Me
tropolitana de Madrid y sus alrededores. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 
tomo 351, folio dos, finca número 30.380, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de dos millones no
vecientas cincuenta y dos mil pesetas. 

12. Local comercial derecha, situado 
en la planta baja y en la de sótano de la 
casa número nueve del bloque o conjun
to C, que es el número 143 del paseo de 
Santa María de la Cabeza, de Madrid. 

Tiene entrada independiente por el 
frente del edificio y ocupa una superfi
cie total entre ambas plantas de 113 me
tros 40 decímetros cuadrados. Dichas 
plantas baja y de sótano se encuentran 
unidas por una escalera privativa situa
da en el lindero izquierda del local. 

Linda: Por la derecha, entrando, con 
la casa número ocho del mismo complejo 
urbanístico: a la izquierda, con el portal 
del inmueble, hueco de la escalera y lo
cal comercial izquierda, y por el frente 
y fondo, con terrenos de la Comisión del 
Area Metropolitana de Madrid. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 
temo 360, folio 235, finca número 31.246, 
inscripción cuarta. 

Tasada está finca a estos efectos de 
subasta en la suma de dos millones qui
nientas noventa y cinco mil pesetas. 

13. Local comercial izquierda, situado 
en la planta baja y en la de sótano de la ' 

casa número nueve del bloque o conjun
to C y que es el número 143 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, de Madrid. 

Tiene entrada independiente por el 
frente del edificio y ocupa una superficie 
total, entre ambas plantas, de 113 metros 
40 decímetros cuadrados. Dichas plantas 
baja y de sótano se encuentran unidas 
por una escalera privativa situada en el 
lindero derecha del local. 

Linda: Por la derecha, entrando, con 
el portal del inmueble, hueco de la esca
lera y local comercial derecha; izquierda, 
al frente y al fondo, con terrenos de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid. '•' :i 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de los de esta capital, en el 
tomo 360, folio 238, finca número 31.248, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de dos millones qui
nientas noventa y cinco mil pesetas. 

14; Local comercial derecha letra A) , 
situado en la planta baja del bloque o 
conjunto letra E de la urbanización. Tie
ne su entrada directamente desde la calle 
y se halla situado a la derecha del portal 
número 16, correspondiéndole el núme
ro cuatro de la calle de Manuel Moya, 
de Madrid. 

Ocupa una superficie aproximada de 
45 metros cuadrados, y linda: Por la de
recha, entrando, con terreno de la Co
misión del Area Metropolitana de Ma
drid; izquierda, portal número 16 de su 
mismo bloque y escalera; al frente, te
rrenos de la citada Comisión, y por el 
fondo, con casa portal número 15 del 
mismo bloque. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el tomo 1.135, libro 515 de la Sección 
tercera, folio 42, finca número 25.676, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de setecientas vein
ticinco mil pesetas. 

15. Local comercial izquierda letra B), 
situado en la planta baja del bloque o 
conjunto letra E de la urbanización, con 
entrada por el portal número 16, a su 
izquierda, y al cual corresponde el nú
mero cuatro de la calle de Manuel Moya, 
de Madrid. 

Ocupa una superficie aproximada de 45 
metros cuadrados, y linda: Por la dere
cha, entrando, con patio de su mismo 
bloque; izquierda, terrenos de la Comi
sión del Area Metropolitana de Madrid; 
al frente, portal 16 y hueco de la escale
ra, y por el fondo, con la casa portal nú
mero 17 del bloque E). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el tomo 1.135, libro 515 de la Sección 
tercera, folio 47, finca número 25.678, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de setecientas veinti
cinco mil pesetas. 

16. Local comercial derecha letra A), 
situado en la planta baja del bloque o 
conjunto letra E) de la urbanización. Tie
ne su entrada directamente desde la calle 
y se halla situado a la derecha del portal 
número 17, correspondiéndole el número 
seis de la calle de Manuel Moya, de Ma
drid. 

Ocupa una superficie aproximada de 60 
metros cuadrados, y linda: por la dere
cha, entrando, con la casa portal núme
ro 16 de su mismo bloque; izquierda, con 
el portal número 17 y hueco de la esca
lera; al frente, con terrenos de la Comi
sión del Area Metropolitana de Madrid, 
y por el fondo, con patio de su bloque. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el temo 1.135, libro 515 de la Sección 
tercera, folio 102, finca número 25.700, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de un millón tres
cientas noventa y nueve mil pesetas. 

17. Local comercial izquierda letra B), 
situado en la planta baja del bloque o 
cenjunto letra É) de la urbanización. Tie
ne su entrada directamente desde la calle 
y se halla situado a la izquierda del por
tal número 17, correspondiéndole el nú
mero seis de la calle de Manuel Moya, 
de Madrid. 

Ocupa una superficie aproximada de 
60 metros cuadrados, y linda: Por la de
recha, entrando, con el portal número 17 

y el hueco de la escalera; izquierda, casa 
portal número. 18 de su mismo bloque; 
al frente, con terrenos de la Comisión del 
Area Metropolitana de Madrid, y por el 
fondo, patio de su mismo bloque. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el tomo 1.135, libro 515 de la Sección 
tercera, folio 107, finca número 25.702, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de un millón tres
cientas noventa y nueve mil pesetas. 

18. Local comercial derecha letra A),-
situado en la planta baja del bloque o 
conjunto letra E) de la urbanización. Tie
ne su entrada por el portal número 18, 
correspondiéndole el número ocho de la 
calle de Manuel Moya, de Madrid. 

Ocupa una superficie aproximada de 45 
metros cuadrados, y linda: Por la dere
cha, entrando, con terrenos de la Comi
sión del Area Metropolitana de Madrid; 
izquierda, patio de su mismo bloque; al 
frente, portal número 18 y hueco de la 
escalera, y por el fondo, casa portal nú
mero 17 de su mismo bloque. 

"nscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el temo 1.135, libro 515 de la Sección 
tercera, folio 162, finca número 25.724, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de setecientas veinti
cinco mil pesetas. 

19. Local comercial izquierda letra B), 
situado en la planta baja del bloque o 
conjunto letra E) de la urbanización. Tie
ne su entrada directamente desde la calle 
a la tequierda del portal número 18, co
rrespondiéndole el número ocho de la calle 
de Manuel Moya, de Madrid. 

Ocupa una superficie construida de 45 
metros cuadrados, y linda: Por la dere
cha, entrando, portal 18 y hueco de la 
escalera; izquierda, terrenos de la Comi
sión del Area Metropolitana de Madrid; 
al frente, igualmente con terrenos de la 
misma Comisión, y por el fondo, patio 
de su mismo bloque. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el tomo 1.135, libro 515 de la Sección 
tercera, folio 167, finca número 25.726, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de setecientas vein
ticinco mil pesetas. 

20. Local garaje, situado en la planta 
de sótano del bloque o conjunto señalado 
con la letra E) de la urbanización, situa
do en el paseo de Santa María de la Ca
beza, de Madrid, por donde le corres
ponde el número 123 de orden. 

Tiene su entrada por medio de una 
rampa situada a nivel inferior al de la 
calle y al Norte del bloque o conjunto 
en la parte que tiene acceso por el portal 
número 15. 

T iene una superficie aproximada de 
1.075 metros cuadrados, y linda: Por to
dos sus vientos, con terrenos de la Co
misión del Area Metropolitana de Ma
drid. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el tomo 1.133, libro 513 de la Sección 
tercera, folio 23, finca número 25.568, 
inscripción segunda. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de veinticinco millones 
cuatrocientas sesenta y dos mil pesetas. 

21. Local comercial número uno, si
tuado en la planta baja del semisótano 
del bloque o conjunto señalado con la 
letra E) de la Urbanización, situado en 
el paseo de Santa María de la Cabeza/ 
por donde le corresponde el número 123 
de orden. 

.Tiene su entrada por el lindero Norte 
del bleque, lindante la misma con la ram
pa de acceso a la planta de sótano y, por 
lo tanto, también en la parte del bloque 
que tiene acceso por el portal número 15. 

Ocupa una superficie aproximada de 
216 metros 31 decímetros cuadrados, y 
linda: A l Norte, con terrenos de la Co
misión del Area Metropolitana de Ma
drid; al Sur, pasillo de acceso a los dife
rentes locales de !a planta semisótano; 
al Este, con el local comercial número 
dos, y al Oeste, por donde tiene su entra
da particular, con rampa de acceso a su 
planta. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 



Pág. 14 M I E R C O L E S 9 D E E N E R O DE 1980 
B . O . P. 

el tomo 1.133, libro 513 de la Sección 
tercera, folio 27, finca número 25.570, 
inscripción cuarta. 

¡asada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de cuatro millones 
seiscientas ochenta y ocho pesetas. 

22. Local comercial número dos, si
tuado en la planta de semisótano del blo

q u e o conjunto letra E) de la urbaniza
ción, situado en el paseo de Santa María 
dé la Cabeza, por donde le corresponde 
el número 123 de orden. 

La planta de semisótano tiene su en
trada por el lindero Norte del bloque, 
lindante la misma con la rampa de ac
ceso a la planta de sótano y, por tanto, 
también en la parte que tiene acceso por 
el portal número 15. 

Ocupa una superficie aproximada de 
203 metros 42 decímetros cuadrados, y 
linda: A l Norte, con terrenos de la Co
misión del Area Metropolitana de Ma
drid; al Sur, por donde tiene su en
trada particular, con pasillo de acce
so y local número cinco de su misma 
planta: al Este, con terrenos de la Co 
misión del Area Metropolitana de Ma
drid, y por el Oeste, con el local comer
cial número uno de su misma planta. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el tomo 1.133, libro 513 de la Sección 
tercera, folio 32, finca número 25.572, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de cuatro millones 
quinientas setenta y nueve mil pesetas. 

23. Local comercial número tres, si
tuado en la planta de semisótano del blo 
que o conjunto letra E de la urbaniza
ción, situado en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, por donde le corresponde 
el número 123 de orden. 

La planta de semisótano tiene su en
trada por el lindero Norte del bloque, 
'indante la misma con la rampa de ac 
ceso a la planta sótano y, por tanto, tam
bién en la parte del bloque que tiene ac
ceso por el portal número 15. 

Ocupa una suoerficie aproximada de 
i >6 metros 10 decímetros cuadrados, y 
linda: A l Norte, por donde tiene su en
trada, con rampa descendente a la,plan
ta de sótano y pasillo de acceso a la de 
semisótano; al Sur, terrenos de la Co
misión del Area Metropolitana de Ma
drid; al Este, con el local comercial nú
mero cuatro, y al Oeste, con terrenos de 
la Comisión del Area Metropolitana de 
.'Vadrid. 

Tnscrito en el Registro de la Propiedad 
•numero cuatro de los de esta capital, en 

el tomo 1.133, libro 513 de la Sección 
tercera, folio 87. finca número 25.574, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma, de cuatro millones 
cuatrocientas veinticinco mil pesetas. 

24. Local comercial número cuatro, 
situado en la planta de semisótano del 
bloque o conjunto letra E) de la urbani
zación, situado en el pasco de Santa Ma
ría de la Cabeza, por donde le corres
ponde el número 123 de orden. 

Tiene su entrada por el lindero Norte 
del bloque, lindante la misma con la ram
pa de acceso a la planta de sótano y,- por 
lo tanto, también en la parte del bloque 
que tiene acceso por el portal número 15. 

Ocupa una superficie aproximada de 
215 metros 36 decímetros cuadrados, y 
linda: A l Norte, por donde tiene su en
trada, con pasillo de acceso; al Sur, con 
terrenos de la Comisión del Area Me
tropolitana de Madrid; al Este, con el lo
cal comercial número cinco de su misma 
pjanta, y al Oeste, con el local comercial 
número tres. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de' los de esta capital, en 
el tomo 1.133, libro 513 de la Sección 
tercera, folio 42. finca número 25.576, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de cuatro millones 
ochocientas cuarenta y seis mil pesetas. 

25. Local comercial número cinco, si
tuado en la planta de semisótano del 
bloque o conjunto letra E) de la urbani
zación, situado en el paseo de Santa Ma
ría de la Cabeza, por donde le corres
ponde el número 123 de orden. 

Tiene su entrada por el lindero Norte 
del bloque, lindante la misma con la ram
pa de acceso a la planta de sótano y, por 
tanto, también en la parte del bloque 

que tiene acceso por el portal número 15. 
Ocupa una superficie aproximada de 

196 metros 20 decímetros cuadrados, y 
linda: al Norte, por donde tiene su en
trada privada, con el local número dos 
de igual planta y pasillo de acceso; al 
Sur, con terrenos de la Comisión del 

• Area Metropolitana de Madrid; al Este, 
terrenos de dicha Comisión, y al Oeste, 
con el local comercial número cuatro de 
su planta. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de los de esta capital, en 
el tomo 1.133, libro 513 de la Sección 
tercera, folio 47, finca número 25.578, 
inscripción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de 
subasta en la suma de cuatro millones 
cuatrocientas veinticinco mil pesetas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, sitio de cos
tumbre de este Juzgado, "Boletín Oficial 
del Estado" y diario "E¡ Alcázar" de esta 
capital, se expide el presente en Madrid, 
a veinte de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El "Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.295) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
En este Juzgado de primera instancia 

número seis de los de esta capital, sito en 
la plaza de Castilla, de la misma, con el 
número mil ciento sesenta de mil nove-
cien tes setenta y nueve, se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por don 
Mam el Ayuso Jiménez, propietario del 
nombre comercia! "Técnica Mecánica De 
portiva", contra don Adolfo Aguirre Gó 
mez Rico y don Adolfo Brito Alvarez, en 
les que por auto de fecha tres de septiem 
bre del corriente año se despachó la eje
cución contra los demandados por la can
tidad de ciento cincuenta y seis mil seis
cientas sesenta pesetas, importe de dos 
letras de cambio, y otras noventa y una 
mil setecientas setenta y ocho pesetas 
para intereses, cestas y gastos, sin per 
juicio de liquidación; y en cuyos autos 
por providencia de esta fecha y por des
conocerse el actual domicilio de los de
mandados se ha decretado, sin previo 
requerimiento personal y siempre que 
sea de la propiedad de los mismos y bas
tante a cubrir las indicadas responsabili
dades, el embargo del automóvil marca 
"Seat", modelo 1.800, matrícula M-8620-T, 
crdenándose citar de remate a los deu
dores por medio de edictos, a fin de 
que en el plazo de nueve días, si les con
viniere, comparezcan en los autos con 
Abogado y Procurador y se opongan a 
la ejecución despachada, si les convinie
re, con apercibimiento que de no verifi 
cario serán declarados en rebeldía. 

Y para que sirva de citación de re 
mate en forma legal a don Adolfo Agui 
rre Gómez y don Adolfo Brito Alvarez, a 
los fines por el término y. con el aperci
bimiento acordados, se expide la presente 
en Madrid, a veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve, para 
su publicación en el B O L E T I N O F I C I A L de 
esta provincia.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de primera instancia 
Firmado). 

(A.—22.819) 

mayor cuantía promovidos por el señor 
Abogado del Estado, contra el "Banco 
General del Comercio y la Industria, So
ciedad Anónima", representado por el 
Procurador señor Martínez Diez, bajo la 
dirección del Letrada señor Nassarre de 
Goicoechea, y contra "Inversiones, Cons
trucciones y Explotaciones, S. A . " , que 
no ha comparecido y se encuentra repre
sentada por los estrados del Juzgado por 
su declaración de rebeldía; sobre terce
ría de mejor derecho; y 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda 

de tercería de mejor derecho formulada 
por el señor Abogado del Estado, en de
fensa y representación del mismo, debo 
declarar y declaro el mejor derecho del 
Estado para el cobro de la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta y nueve mil dos
cientas ochenta y ocho pesetas por cuo 
tas de la Contribución Territorial Ur 
baña correspondiente a los ejercicios de 
mil novecientos setenta y cuatro y mil 
novecientos setenta y cinco, recargos y 
costas presupuestadas como acreedor de 
la sociedad demandada del apremio ad
ministrativo "Inversiones, Construcciones 
y Explotaciones, S. A . " , frente al acree
dor "Banco General del Comercio y de 
la Industria" y frente a cualquier otro 
acreedor cuyo mejor derecho se hará efec
tivo de la cantidad de ochocientas cua 
renta y siete mil seiscientas veintinueve 
pesetas que fué consignada por el "Banco 
General del Comercio y de la Industria" 
en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número novecientos catorce de 
mil novecientos setenta y* siete, a ins 
tancia del referido Banco, contra la en 
tidad "Inversiones, Construcciones y Ex
plotaciones, S. A . " , al solicitar la adjudi
cación de las fincas hipotecadas en dicho 
procedimiento, condenando a los deman
dados "Banco General del Comercio y 
de la industria" y compañía mercantil 
"inversiones, Construcciones y Explota 
cienes, S. A . " a estar y . pasar por esta 
resolución, y absolviéndoles de las de 
más pretensiones de la demanda, sin hacer 
expresa imposición de costas.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — José Enrique Carreras Gistaií. 
(Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor Ma 
gistrado-Juez que la suscribe hallándose 
celebrando audiencia pública en el mis 
mo día de su fecha.—Madrid, veinticinco 
de junio de mil novecientos setenta 
nueve.—Ante mí: José L. Viada. (Rubri 
cado.) 

Y en cumplimiento de lo acordado, 
exnido la presente en Madrid, a veintidós 
de noviembre de mil novecientos setenta 
^ nueve, y sea publicada en el B O L E T Í N 
O I K IAI. de esta provincia para que sirva 
de notificación a la entidad "Inversiones 
Construcciones y Explotaciones, S. A . " 
(Sinconex) por medio de su representa
ción legal.—Er Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—22.766) 

miento de pararle el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid, para publicar en «1 
"Boletín Oficial del Estado" y B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.364) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis de esta capital, con el nú
mero novecientos catorce de mil nove
cientos setenta y siete, se tramitan autos 
de juicio de mayor cuantía promovidos 
por el señor Abogado del Estado, contra 
el "Banco General del Comercio y la In
dustria, S. A . " , representado por el Pro
curador señor Martínez Alvarez, sobre 
tercería de mejor derecho, en los que se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo son como siguen: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veinticinco 

de junio de mil novecientos setenta y 
nueve. - E l ilustrísimo señor don José Ca
rreras Gistau, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número seis de esta capital, | 
habiendo visto los presentes autos de I 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el Juz
gado de primera instancia número seis 
de esta capital, sito en la plaza de Cas
tilla, en las diligencias preparatorias de 
ejecución número mil cuatrocientos cua
renta y nueve de mil novecientos seten
ta y nueve, promovidas por el Procura
dor señor García San Miguel, en nombre 
de "Auxil iar de Servicios y Colaboracio
nes, S. A . " , contra "Inmobiliaria Aldo-
vea, S. A . " , en reclamación de un mi
llón de pesetas, se ha señalado el día 
veintiuno de enero próximo, a las diez 
y media de su mañana, para que por el 
representante legal de la demandada se 
reconozca como suya y legítima la fir
ma que autoriza el libramiento de la le
tra de cambio que se le exhibirá por di
cha suma librada en once de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho, ven
cimiento al diez de junio de mil nove
cientos setenta y nueve, con cargo a ¡a 
Cooperativa de Viviendas San Cristóbal, 
y, en su caso, reconozca la certeza de la 
deuda que se le reclama, bajo apercibi-

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia nu
mero seis de los de esta capital, en pro
cedimiento número mil quinientos sesen
ta y tres de mil novecientos setenta y 
ocho, prorñovido por el Procurador se
ñor García Arroyo, en nombre de "Ban
co Hipotecario de España", contra doña 
María Teresa del Carmen Aguado Casti
llo, sobre secuestro y posesión interina 
de finca hipotecada, se saca a la venta 
en pública subasta y por primera vez, el 
siguiente: 

Local comercial número uno, situado 
en la planta baja de la casa número 35» 
hoy 39, de la calle de Comandante Zori
ta, de Madrid; tiene una superficie de 
111 metros 83 decímetros cuadrados: tie
ne su entrada por la calle de Comandan
te Zorita, y linda: por su frente, con la 
citada calle; derecha, entrando, con el 
local número dos, escalera número uno 
y vivienda del portero; izquierda, con el 
edificio número 33, hoy 37, de la '--alie 
de Comandante Zorita, y fondo, :on el 
local comercial número tres.—Tiene una 
cuota en el total valor del edificio de 

\ entero 9.897 d'ezmilé~ :mas ^o 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 

número seis de los de Madrid, en ol fo
lio 207 del libro 1.681 moderno del ar
chivo. 1.309 de la sección segunda, fin
ca número 46.979. inscripción tercera. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el día ocho de febrero 
del próx'mo año, a las once de su maca
na, naciéndose constar: 

Que dicha finca sale a subasta en la 
suma de tres millones cuatrocientas mil 
pesetas, en que ha sido tasada en la es
critura de préstamo, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i " 
citadores el diez por ciento de dicho tipo» 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que la consignación del precio se ve
rificará a las ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría, y que los licita
dores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Y que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse i su 
extinción el precio del remate. 

Dado én Madrid, para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado", B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, diario " E l A l 
cázar" y tablón de anuncios de este Juz
gado, a seis de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—23.412) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Den Jcsé Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil cuatrocientos veinti
dós-A de mil novecientos setenta y nueve, 
se tramita expediente de suspensión de 
pagos de la entidad "Hijos de E. Minue-
sa, S. L . " , con domicilio social en esta 
capital. Ronda de Toledo, número vein
ticuatro, representada por el Procurador 
don Enrique Iglesias de la Puente, en el 
que por providencia de este día se ha 
tenido por solicitada tal suspensión de 
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Pagos y decretada la intervención de sus 
operaciones mercantiles, habiéndose nom
brado Interventores don Jesús Spínola 
v.var y don Martín Martín Martín, Pro-
esores Mercantiles, y al acreedor "Banco 
'nternacional de Comercio". 

L o que se hace público a los efectos 
Procedentes. 

v Para su publicación en el B O L E T Í N 
" , , A 1 - de esta provincia, se expide el 

Pásente en Madrid, a veintiuno de no-
'̂embre de mil novecientos setenta y nue-

^ E l Secretario, Antonio Zurita. 

Pág. 15 

^afiistr r~ ' niuiuiliu ¿.unía. J î 
Guelb^r?., ° ~ J u e z d e Primera instancia, José 

El 

'enzu. 
(A.—22.774) 

presente en Madrid, a veintiocho de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Secretario, Antonio Zurita.—El 
Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—22.949) 

JUZGADO N U M E R O 7 

) o n José r , K E D I C T ° 
do-T„I * i u e l b e n z u Romano, Magistra-

> U e Z d p n . - í r v ^ _ _ _ a . • ' ! j e , e <ie esta capital. 
primera instancia numero 

r: Que en este Juzgado, y 
U , 1 O - A ' d

n u r n e r o cuatrocientos setenta y 
Süen . . r n í I novecientos setenta, se si-
niario de] - P r o c e d imien to judicial su
de \ Y C 1 artículo ciento treinta y uno i 
p r o

 a l e v Hipotecaria, instados por el I 
A r c h

 a d o r don José Antonio Vicente-
d e c

e R°dnguez, en nombre del "Banco , 
A n t ó n - 0 . I n d u s t r ' a l , S. A . " , contra don ! 

ción d S á n c h e z Serrano, sobre reclama-
tas. e

 6 , u n Préstamo, sus intereses y eos-
día sJ^y. q u e P ° r providencia de este 
te a c t

 a cordado, a instancia de la par-
cera f ^ ' S a c a r de nuevo a pública y ter-
t é r r n ¡ n

U a s t a ' s i n sujeción a tipo y por 
da d e veinte días, la finca hipoteca-d s 'guie nte: 

U " sola 
p; 

úq{ metros 46 decímetros cuadra 

fia, partil31" s i t uado en término de Mur-
da i ->,°;0 d e Beniaján, que tiene de ca-

!Tende e u Í r ° d e e s t e perímetro se c 
a U S o n a nave de planta baja, destina-

u° n s tr U íd l n d u s t r - a l e s , con una superficie 
S i e rta d * a

t

 d e 7 20 metros cuadrados, cu-
a rnivta

 , a p l a n a * s o b r e formas de ma
c a d a ¡ 1 * , t e r r aza de ladrillo. Tiene su 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos procedimiento judicial suma
rio número mil doscientos cuarenta y sie
te-A de mil novecientos setenta y nueve, 
instados por el Procurador don Enrique 
de Antonio Morales, en nombre de don 
Justo Alonso Fernández, contra don A n 
selmo Andrés Merino, sobre reclamación 
de un. préstamo, intereses y costas, en los 
que por providencia de este día, a ins
tancia de la "parte actora, se ha acorda
do sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y 
precio fijado en la escritura, la finca hi
potecada siguiente: 

Rústica.—-Terreno de secano, radicante 
en el término municipal de Mombeltrán, 
al sitio de Los Tejares, con varias edifica
ciones que hoy están derruidas, de cabi
da 30 áreas, o sea, 3.000 metros cuadra
dos. Linda: por el Norte y Oeste, con 
finca de las vendedores doña Alejandra 
Fernández, don Eutiquio, don FeKpe. do
ña Dolores y doña Amparo Alvarez; por 

J Este, con terreno comunal del Ayunta-
; miento de JVIombeltrán. y por Sur, con 
j finca de Domingo Plaza. Dentro de esta 
I finca existen las siguientes edificaciones: 
¡ Un hotel destinado a vivienda de una so

la planta, compuesto de cocina, comedor, 
; dos dormitorios y oficina, que ocupa todo 
i ello una extensión superficial de 100 me

tros cuadrados, con un patio central de 
I 144 metros cuadrados. Una cuadra y al

bergue de ganados, con una torreta para 
I palomar; que todo ello ocupa una super

ficie de 21 metros cuadrados. Dos naves 
de secaderos de madera, una de ellas de 

, u u i m u . H C I I C M I 

Norte113 p o r l o s vientos de Poniente y . * * ™ 
de * v Hnda: por el Poniente, camino í 90 metros cuadrados y la otra de 37 me-
Feder r e d a d e l E s t a d o , hoy calle de Luis i tros con 50 decímetros cuadrados, y dos 
de d ' c „ 0 Cuirao; por Mediodía, terreno 1 

levan/ 1 3 I s a b e l Martínez Jiménez; oor 
ñora v

6 , con terreno de esta misma se-
'"dicVd P ° r e l N ° r t e . también terrenos de 
ticv1 S e n o r a —*-señora, mediante una calle par-
• ^ceso i d d e e s t a f i n c a < q u e s i r v e 
l n d i c a d a c a l v i e n t o d e Levante la 
t n t r a da d

 0 l \ s t r u c c i ó n tiene un pasillo de 
" r r e no f»- m e t r o s de anchura, cuyo 
."*;r n u

 e dejado por el deudor para 
£'edad ri.°? ? v i s t a s de luces a la pro-£'edad d, S 7 

viSLds uc mees a ia pro-
r5 e . edif icio" 3 . í s a f c e l Martínez Jiménez. 21 está marcado con el núme-
r a o d

d e l a calle de Luis Federico Gui-
^u'rc? P u e b l ° de Beniaján, término de 
a i a s

 3 ' • l a descrita finca y para servir 
m¡ S r n

 a c t l vidades industriales que en la 
l > a r et S e r e a l i z a n , existe emplazada con 
la r n a

e r - permanente ñor su prooietario 
c ' o n a n l ' n a r i a e instalaciones que se rete* 
d 0 " d en el "Boletín Oficial del Esta-

p e 20 de enero de 1979. número 17. 
lado*1?] H- a c t o d e l a subasta se ha seña
las d¡ d í a quince de febrero próximo, a 
ci a / Z h ° r a s , y será en la Sala audien 
P l ? n d C _ e s te J 

j hornes árabes para el cocido de labores 
| de cerámica, cada uno de ellos de tres 
j metros de altura por tres metros de an

cho y capaces para 15.000 labores tam
bién cada uno. 

Para el acto de la subasta se ha seña-
I lado el día catorce de febrero próximo, a 

las diez horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la su
ma de ciento ochenta y cinco mil pese
tas, y no se admitirán posturas que no 
cubran este tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
| remate deberán consignar previamente, en 
i la mesa del Juzgado o establecimiento 
; público de costumbre, el diez por ciento 
' de referido tipo, sin cuyo requisito no 

serán admitidos. 
Que los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, están de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores 

í aceptarán como bastante la titulación; y 
I Que las careas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al cre
s t a sep lC J U Z 8 a d ° ' p l a Z a d e C a s t i , l a > I dito del actor, quedarán subsistentes, en
gentes : " U n b a j o 'as condiciones si- i tendiéndose que el rematante los acepta 
0u e , y queda subrogado en la responsabilidad 
Qu e J1 S u b as ta es sin sujeción a tipo. ¡ de los mismos, sin destinarse a su extin-

f , , a debe?- q U e q i ' i e r a n tomar parte en j ción el precio del remate. 
n

a. Tiesa a*] c o n s i S n a r previamente, en j Y para su publicación en el B O L E T Í N 
c U t ) ' ' c ° d e r J u z § a d o o establecimiento ' O F I C I A L de esta provincia se expide el 
s ' e

k

n t ° del S I ' n a d o a' efecto, el diez por j presente en Madrid, a seis de diciembre 
l l ' t a - o 6 n °* u e s a ' ' ^ a s e é u n d a | de mil novecientos setenta y nueve.—El 
e ° n ? s cuatr0 3-' d e l a S u m a d e t r e s m i " ¡ Secretario, P. S., Juan López.—El Juez 
M C n t a s npc 0 C i e ntas veintisiete mil dos- i de primera instancia, José Guelbenzu. 

admitidos55' C U y ° r e q u i s i t 0 n o s e " ' (A.—23.108) 
£>• ^ l ' e los S 

d i t r ° a

 Q

a u t o s v l a certificación del Re-
l<f a r t í c , , ^ e ? e contrae la regla cuarta 

ü ] 0 c.ento treinta y uno de la 
-ana, están de manifiesto en 

d e l a 9ue 

£ ^potL?ento t r e i n t a y u n o d e , a 

tan e t a r í a e s t a n d e manifiesto en 
r acento S G e n t e n d e r á que todo lici-

fe V q u e las C ° m 0 b a s t a n t e I a t i t u l a c i ó n . 
cr¿ y los 3 n C a r g a s ° gravámenes anterio-
te, i t 0 del e n t e s ' s i l o s hubiere, al 

v s e 0 „ . a c t ? r - continuarán subsisten 
e t 5 t a 'y ^ n t e n d e r á que el rematante los 

'dad ! a b ' l i d \ y Q u e d a subrogado en la resoon-
,:-'N,;nc1ón ' 0 S m i s m o s ' s i n destinarse a 

O*! Para S l l

 p 5 ? c i o d e l remate. 
i ( U L d

 u Publicación en el B O L E T Í N 
esta provincia se expide el 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número quinientos cuaren
ta y dos de mil novecientos setenta y 
ocho, de este Juzgado, a instancia de 
"Banco Pastor, S. A . " , contra otra y don 
Ramiro Prieto Fernández y doña Pilar j 
Recuero González, he acordado por pro- ¡ 
videncia de esta fecha sacar a la venta j 
en pública subasta, por primera vez y 

por el tipo de su tasación, la siguiente: 
Finca, mitad indivisa, con vivienda, ofi

cina, naves y patio, sita en la calle de 
Santa Saturnina, número ocho, de esta ca
pital, con una superficie de 874 metros 
cuadrados, y linda: derecha, entrando, 
con casa de don Julián Cristóbal Rincón; 
izquierda, con don Antonio Guzmán, y 
fondo, con don Antonio Rodríguez Do-
campo.—Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número cuatro de esta capital, al 
tomo 167 del archivo, libro 83, folio 28, 
sección tercera, finca número 1.209. 

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, de esta capi
tal, el día catorce de febrero del próximo 
año, a las* once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma el de la 

cantidad de nueve millones seiscientas 
catorce mil pesetas, en que ha sido ta
sada pericialmente dicha mitad indivisa, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar, en la mesa del 
Juzgado o lugar destinado al efecto, la 
cantidad al menos del diez por ciento de 
dicho tipo, que será devuelta inmediata
mente a quienes no resulten rematantes. 

Tercera 
Que los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro, se hallan de manifiesto 
en Secretaría, y que los licitantes deberán 
conformarse con ellos, aceptándolos co
mo bastantes. 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes anterio

res o preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintidós de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—Ante mí : E l Secretario, P. S. (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—23.365) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Juez de prime
ra instancia número ocho de Madrid. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que ante 
este Juzgado de mi cargo se tramitan ba
jo el número novecientos trece de mil 
novecientos setenta y seis, promovidos 
por el Procurador don Cesáreo Hidalgo 
Senén. en nombre del "Banco de Santan
der, S. A . de Crédito", contra doña Ma
ría Teresa Gómez Sanz, vecina de Alco
bendas, calle de Onésimo Redondo, dos, 
sobre pago de cantidad, se anuncia la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez y término de veinte días, de lo si
guiente : 

La participación indivisa de siete déci
mas partes en nuda propiedad de la finca 
sita en Alcobendas (Madrid), calle de Oné
simo Redondo, número dos. con vuelta a 
la de José Antonio, que tiene una exten
sión superficial de 250 metros cuadrados, 
y se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo, al tomo 
408, folio 88, finca 5.172. Sobre el solar 
existe construido un edificio de dos plan
tas, la baja dedicada a local comercial 
—ferretería, droguería y perfumería— y 
la alta está destinada a vivienda. 

Dicha participación ha sido objeto de 
embargo a la demandada. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, plan
ta segunda, se ha señalado el día trece 
de febrero próximo, a las diez de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Por tratarse de tercera subasta la par

ticipación indivisa objeto de venta lo es 
sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe- i 

rán los licitadores consignar antes, en la 

mesa del Juzgado, la cantidad de quinien
tas veinticinco mil pesetas, que es el de
pósito que rigió en la segunda subasta, 
sin «cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Si la cantidad que se ofrezca resulta ser 

inferior a la de tres millones quinientas 
mil pesetas, equivalente a las dos terceras 
partes del tipo que rigió en la segunda 
subasta, con suspensión de la aprobación 
del remate se procederá a dar cumpli
miento a lo que ordena el artículo mil 
quinientos seis de la ley de Enjuicia
miento Civi l . 

Quinta 
Los títulos de propiedad de la partici

pación indivisa objeto de venta, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos quienes de
seen tomar parte en la subasta, al igual 
que el informe pericial de valoración, 
previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos, sin tener de
recho alguno a exigir ningunos otros; y 
asimismo, se les hace saber a los posibles 
licitadores que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie-
;e, ai crédito del Banco ejecutante, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose igual
mente que los aceptan y quedan subroga-y 
dos en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Por último se hace constar que doña 
Eduvigis Sanz Mateo tiene inscrito a su 
favor el usufructo vitalicio de las partici
paciones indivisas que son objeto de su
basta. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia con la antelación 
de veinte días hábiles, por lo menos, al 
señalado para la celebración de la subas
ta, se expide el presente en Madrid, a 
veintitrés de noviembre de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). - E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—22.801) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcanc Cenjor, Magistrado-Juez 
de primera instancia número ocho de 
esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número mil ciento noventa y 
seis de mil novecientos setenta y cinco, 
a instancia de "Distribuidores de Explo-
vos Industriales del Centro de España", 
contra don Isidro Santos Borreguero, en 
reclamación de cantidad, he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
y por el tipo de su tasación, los bienes si
guientes : 

Un tresillo y cuatro sillas corrientes, 
tapizados en tela. 

Una librería. 
Una mesita de centro. 
Un armario con luna interior. 
Una coqueta con luna. 
Otro armario con luna interior. 
Un mueble cama. 
Tres sillas. 
Una mesa camilla de madera. 
Una cocina marca "Aitona", de tres 

fuegos. 
Una lavadora automática " A . E . G . " . 
Un armario de madera y otro metá

lico. 
Un calentador "Godesia". 
Un automóvil marca "Seat", matrícu

la M-714.277. 
Tal subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencia de este Juzgado, sito- en la 
plaza de Castilla, sin número, de esta ca
pital, el día treinta de enero del próxi
mo año, a las once horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma el de 

sesenta y un mil novecientas pesetas, en 
que han sido tasados pericialmente, en 
forma global, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 
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Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su 

basta deberán depositar, en la mesa del 
Juzgado o lugar destinado al efecto, la 
cantidad al menos del diez por ciento 
de dicho tipo, que será devuelta inmedia
tamente a quienes no resulten rematan
tes. 

Dado en Madrid, a veintidós de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve.—• 
E ' Secretario, P. S. (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—23.327) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos ejecutivos número mil 
seiscientos diecisiete de mil novecientos 
setenta y ocho a que después se hará 
mención, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veinticuatro 

de noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve.—El señor don José Lizcano Cen-
jor, Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho, habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos seguidos entre partes: 
de una, como demandante, la entidad 
"Creditsa Madrid, S. A . " , defendida por 
el Letrado don José I. Campos y repre
sentada por el Procurador don Ignacio 
Corujo Pita, y como demandados, don 
Luis Peñalver Achaques y don Emeterio 
Castejón Gaitán, en ignorado paradero, 
declarados en rebeldía, sobre pago de 
treinta y dos mil cuatrocientas sesenta 
y tres pesetas de principal, importe de 
tres letras, intereses legales, gastos y cos
tas. 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada hasta hacer 
trance y remate en los bienes embargados 
y que embargarse puedan en lo sucesivo, 
si aquéllos no fueren suficientes, a los 
deudores don Luis Peñalver Achaques y 
don Emeterio Castejón Gaitán y con su 
producto entero y cumplido pago a su 
acreedor la entidad "Creditsa Madrid, So
ciedad Anónima" de la cantidad de trein
ta y dos mil cuatrocientas sesenta y tres 
pesetas de principal, importe de las tres 
letras de cambio base de la demanda, 
con más los gastos de protesto, intereses 
legales y costas causadas y que se causen 
hasta la completa solvencia, a cuyo pagó* 
condeno exnresamente a los referidos deu
dores.— Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados e ig
norarse su paradero actual, les será noti
ficada en estrados y por medio de edic
to, que se insertará en el B O L E T Í N OFT-
' 'AI de esta provincia, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Lizcano. (Rubricado.) 

La anterior sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y Dará su inserción en el B O L E T Í N O I T -
CIAl de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma a los demanda
dos don Luis Peñalver Achaques y don 
Emeterio Castejón Gaitán. expido la pre
sente que firmo en Madrid, a veinticua
tro de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 

(A.—22.769) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Den Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en el expediente nú
mero mil cuatrocientos noventa y siete 
de mil novecientos setenta y nueve-S, a 
instancia del Procurador don Juan Ig
nacio Alonso Barrachina, en nombre y 
representación de "Narba, S. A . " , con 
domicilio social en Fuenlabrada, calle 
Bembibre, número diecinueve, polígono 
industrial de Cobo Calleja, se ha tenido 
por solicitada la declaración del estado 
legal de suspensión de pagos de dicha so
ciedad, dedicada a la fabricación, elabo
ración, comercialización y distribución de 
materias plásticas y sus derivados, nom
brándose como Interventores a los titu
lares mercantiles don Francisco Serrano 
Terrades y don Manuel García Colomer, 
de esta vecindad, y al acreedor don Luis 
Vázquez Esteban, vecino de Getafe. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Dado en Madrid, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Secretario judicial (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—22.847) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos número doscientos 
noventa y uno de mil novecientos setenta 
y nueve-H, promovido por el Procurador 
señor Fermín y García Ochoa, en nom
bre y relativo a "Tapicerías Arguelles, 
Sociedad Anónima", se ha dictado auto 
de esta fecha cuya parte dispositiva con
tiene lo siguiente: 

Se aprueba el convenio votado favora
blemente en la Junta de acreedores cele
brada en el presente expediente de sus
pensión de pagos de la entidad mercantil 
"Tapicerías Arguelles, S. A . " , transcrito 
en el segundo resultando de esta resolu
ción, y se ordena a los interesados estar 
y pasar por él. Se acordó dar la publi
cidad correspondiente y el cese de la in
tervención de los negocios de la mencio
nada entidad mercantil y, por tanto, el 
de los Interventores designados, don Pe
dro Carrera Rodríguez, don Francisco Se
rrano Terrades y don Antonio Roldan 
Garrido. 

Dado en Madrid, a veintiuno de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Secretario judicial (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Por medio del presente, que se expide 
en virtud de lo acordado en los autos 
de menor cuantía número seiscientos cin
co de mil novecientos setenta y nueve-H, 
de este Juzgado de primera instancia nú
mero nueve de Madrid, se notifica al de
mandado don Alfonso Rodríguez Gi l . que 
se encuentra en ignorado paradero, la 
sentencia dictada y cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a diecinueve de julio de 

mil novecientos setenta y nueve.-—El ilus
trísimo señor don Antonio Martínez Cas
to, Magistrado-Juez de primera instancia 
del número, nueve de Madrid, habiendo 
visto y oído los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía número 
seiscientos cinco de mil novecientos se
tenta y nueve-H, promovidos por el Pro
curador don Tomás Cuevas Villamañán, 
en nombre y representación de "Sears 
Roebuck de España, S. A . " , con domici
lio en la calle Velázquez, número ciento 
treinta y ocho, sótano, bajo la dirección 
jurídica del Letrado don José Ruiz-Alcá-
zar Jiménez, contra don Alfonso Rodrí
guez Gi l , mayor de edad, casado, propie
tario, domiciliado en Parla, calle Gua
dalajara, número doce, primero A (Ma
drid), que no ha comparecido en autos, 
por lo que ha sido declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad; y 

Fallo 

Que estimando totalmente la demanda 
formulada por "Sears Roebuck de Espa
ña. S. A . " , debo condenar y condeno al 
demandado don Alfonso Rodríguez Gi l 
a que aborte a dicha actora la suma de 
ochenta y una mil setecientas cuarenta y 
dos pesetas (81.742 pesetas), más sus in
tereses legales desde la presentación de 
la demanda y las costas causadas, que 
expresamente se imponen a dicho deman
dado, al que se notificará esta resolu
ción en legal forma si en término de 
cinco días no se pidiese la personal.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Antonio Martínez Casto. 
(Rubricado.) 

Dado en Madrid, a diecisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y nue
ve.— El Secretario judicial (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—22.772) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con 
el número mil doscientos diez de mil no
vecientos setenta y siete-A, a instancia de 
"Financiera Venta Vehículos, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Fran-

; cisco de Guinea y Gauna, contra "Gar-
1 fesa, S. L . " , sobre reclamación de canti

dad, en cuyo proced.miento por providen
cia de esta fecha se ha acordado sjcar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y precio de 
tasación, los bienes muebles embargados 
como de la propiedad de la demandada, 
siguientes: 

Un vehículo marca "Sava", J-4, ma
trícula M-5285-BM, valorado pericialmen
te en ochenta mil pesetas (80.000 pese
tas). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en edi
ficio plaza de Castilla, tercera planta, el 
día veintiocho de enero próximo, y hora 
de las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Los presuntos licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del fuz-
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento por lo menos del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes, por lo me
nos, del indicado tipo, pudiendo hace.'se 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

La consignación de la totalidad del pre
cio del remate deberá verificarse dentro 
de los tres días siguientes a ser aprobado. 

Dado en Madrid, a trece de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario judicial (Firmado).—-El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—23.360) 

Una máquina "Selex 500", número 
58000109, en estado defectuoso, tasada en 
80.000 pesetas. 

Dos máquinas "Selex 900", número 
18000963 y número 18000587, con las ta
pas exteriores sueltas, tasadas en 250.00U 
pesetas. 

Una máquina "Copyer-Fas 888", núme
ro 91851652, el portaoriginales solo coge 
la cuarta parte del papel, tasada en 10.00Ü 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la P l a" 
za de Castilla, el día seis de febrero p rP' 
ximo, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas cuarenta mil pesetas, 
en que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamert" 
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veinte de diciem
bre de mil novecientos setenta y nueve.-" 
E l Secretario, M . Tolón.—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia, Jaime Juá" 
rez. 

(A.—23.216) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que por resolución de es

ta fecha, dictada en expediente de sus
pensión de pagos número doscientos no
venta y ocho de mil novecientos setenta 
y nueve-A, que se sigue en este Juzgado 
a instancia de la entidad "Hemaform, So
ciedad Anónima", se ha ratificado la de
claración de estado de suspensión de pa
gos de dicha entidad, y pase a insolven
cia provisional de la insolvencia definiti
va antes decretada. Y asimismo, se ha 
acordado convocar a Junta general de 
acreedores de la entidad suspensa, para 
cuya celebración se ha señalado el día 
veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta, a las dieciséis horas y treinta 
minutos, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, edifi
cio de Juzgados, planta tercera. 

Madrid, diecisiete de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—23.218) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número doce de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el 
número mil cuatrocientos ochenta y cua
tro de mil novecientos setenta yoc ho-T, 
a instancia de "Litton Bussiness Systems 
de España, S. A . " , representada por el 
Procurador don José Luis Ortiz Cañavate, 
contra don José A . Guerrero Nieto, so
bre reclamación de doscientas dos mil se
tecientas cuarenta pesetas, más intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes muebles embar
gados al demandado, y que se encuen
tran depositados en poder de don Ricardo 
Gimeno Escartí, con domicilio en Bilbao, 
en la calle de Areilza, cincuenta y siete, 
y que son los siguientes: 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

i Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
juez de primera instancia número die* 
de los de Madrid, 

i Por el presente hago saber: Que & 
i este Juzgado y con el número mil q u l * 
! nientos veintiséis de mil novecientos se

tenta y nueve-B, se ha incoado expediente 
i de dominio promovido por don Jcse d 
\ de los Dolores, mayor de edad, casado, 

empleado, de esta vecindad, con domic 1 ' 
I lio en la calle Soledad, número tres. P a r a 

la inscripción de un solar en Madrid, an-
1 tes Chamartín de la Rosa, sección P r l* 
i mera, barrio de los Pinos, con 

fachada a 
la calle del Arroyo, con vuelta a la tra
vesía del mismo nombre, sobre el que s C 

i halla construida una casa sin que se haUe 

numerada, ni tampoco la manzana: tiene 
forma de un cuadrilátero irregular, y 
superficie ciento ochenta y seis con d i e " 
ciséis metros cuadrados: linda: por e 

Sur, con calle del Arroyo; por la derecha, 
con travesía del Arroyo; por la izquierda» 

j con casa de don Gregorio San Juan. 1 
, por fondo, con casa de don Antonio Lo-
, pez. Inscrita en el Registro de la P r 0 " 
i piedad número dieciocho de los de M a " 
¡ drid con el numero quince mil sesenta y 
i cinco, sección primera de Chamartín de 
1 la Rosa, folio cuarenta y uno, tomo dos

cientos cinco, actualmente se encuentra 
numerada con el número veintiséis de 
la calle del Arroyo. 

Por medio del presente se cita a ' a S 

personas desconocidas a las que pueda 
perjudicar la inscrinción a fin de o. l i e 

en el término de diez días comparezcan 
ante el Juzgado a usar de su derecho-

Dado en Madrid, a treinta de noviem
bre de mil novecientos setenta y nueve--~" 
El Secretario, Manuel Telo Alvarez.—^ 
Maeistrado-Juez de primera instancia. An
gel Llamas Amestoy. • 

(A.—22.809) 

CAIA DE AHORROS DE VALENCIA 
E l Consejo de Administración de ) a 

C a á de Ahorres de Valencia, en sesión 
celebrada el día 22 de diciembre del ano 
en curso, adoptó ñor unanimidad el acuer
do de fijar el 0,10 por 100 como tipo de 
interés anual para los denósitos en cuen* 
tas corrientes a la vista, a partir de! d>a 

primero de enero de 1980. 
Lo que se comunica nara general co

nocimiento. 
El Director general (Firmado). 

(A.—23.355) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
DOCTOR C A S T E L O . 62 - T E L É F . 273 38 3* 


